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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 398-III1

CORRECCIÓN DE ERRORES en la publicación del
texto aprobado por la Comisión de Educa-
ción y Cultura, relativa a la Proposición No
de Ley sobre creación de un carnet dirigido
a jóvenes de 26 a 30 años, publicado en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
Leon, N.º 152, de 26 de junio de 2001.

P.N.L. 432-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo de la Proposición No
de Ley presentada por los Procuradores D.
Jesús Málaga Guerrero, D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, D. Cipriano González Her-
nández y D. José Yáñez Rodríguez, relati-
va a ampliación a Salamanca de la pro-
puesta de creación de Parques Empresaria-
les, publicada en el Boletín Oficial de estas

Cortes, N.º 106, de 12 de diciembre de
2000.

P.N.L. 476-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo de la Proposición No
de Ley presentada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a gestiones ante el
Gobierno de la Nación y la SEPI rechazan-
do la privatización de la Empresa Nacional
Santa Bárbara y de sus instalaciones, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 121, de 27 de febrero de 2001.

P.N.L. 493-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo de la Proposición No
de Ley presentada por el Procurador D.
Ángel Gómez González, relativa a creación
de un pasaporte cultural conjuntamente con
las Comunidades Autónomas de Extrema-
dura, Cantabria, Principado de Asturias y
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Madrid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 125, de 13 de marzo de
2001.

P.N.L. 499-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Industria,
Comercio y Turismo de la Proposición No
de Ley presentada por los Procuradores D.
José M.ª Crespo Lorenzo, D. Laurentino
Fernández Merino y D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a dotación de suelo industrial
en diversas localidades y comarcas de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 130, de 26 de marzo de
2001.

P.N.L. 507-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Procurador D. Octavio Gra-
nado Martínez, relativa a acuerdo con el
Insalud sobre incremento de dotación de
medios humanos y materiales para el fun-
cionamiento del 061 en Aranda de Duero y
Miranda de Ebro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 130, de 26 de
marzo de 2001.

P.N.L. 507-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por el
Procurador D. Octavio Granado Martínez,
sobre acuerdo con el Insalud sobre incre-
mento de dotación de medios humanos y
materiales para el funcionamiento del 061
en Aranda de Duero y Miranda de Ebro,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 130, de 26 de marzo de 2001.

P.N.L. 514-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a creación de un Registro
Regional de Tumores, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 133, de
5 de abril de 2001.

P.N.L. 514-I1

DESESTIMACIÓN por la Comisión de Sanidad y
Bienestar Social de la Proposición No de
Ley presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a creación de un Regis-
tro Regional de Tumores, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 133, de
5 de abril de 2001.

P.N.L. 515-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a unidades, programas y pla-
nes específicos de tratamiento y apoyo a
lanringuectomizados y luchas contra el

tabaco, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 133, de 5 de abril de
2001.

P.N.L. 515-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, sobre uni-
dades, programas y planes específicos de
tratamiento y apoyo a lanringectomizados
y luchas contra el tabaco, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 133, de
5 de abril de 2001.

P.N.L. 534-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a diversas actuaciones en
relación con los Trastornos Alimentarios,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 140, de 2 de mayo de 2001.

P.N.L. 534-III

APROBACIÓN por la Comisión de Sanidad y Bie-
nestar Social de Resolución relativa a la
Proposición No de Ley presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, sobre
diversas actuaciones en relación con los
Trastornos Alimentarios, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 140, de
2 de mayo de 2001.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 543-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Juan C. Rad Moradillo, relativa a fecha
efectiva del traspaso de la Sanidad.

P.O. 544-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
negociaciones para la transferencia de
medios materiales y personales de Justicia.

P.O. 545-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a
requerimientos de pago de facturas por
cirugía en el Hospital Burgalés Divino
Vallés.
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P.O. 546-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M. Hernández Hernández, relativa
a ratificación de la información del Direc-
tor General de Carreteras sobre instaura-
ción de trenes basculantes en la línea férrea
Madrid-Ávila.

P.O. 547-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Joaquín Otero Pereira, relativa a posi-
ción de la Junta ante el mantenimiento de
las ayudas al carbón hasta el 2010 o bien
de forma indefinida.

P.O. 548-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José F. Martín Martínez, relativa a com-
promiso de las transferencias de Sanidad
en el año 2002.

P.O. 549-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Octavio Granado Martínez, relativa a
previsiones propias de evolución de la
población para el periodo 2000-2005.

P.O. 550-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a
causa del cambio de condiciones en los
contratos de los nuevos directivos de la
ADE.

P.O. 551-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Losa Torres, relati-
va a posición de la Junta sobre el cese del
Delegado Territorial de León.

P.O. 552-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Juan C. Rad Moradillo, rela-
tiva a medidas compensatorias por situa-
ción agraria catastrófica.

P.O. 553-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Juan C. Rad Moradillo, rela-
tiva a medidas políticas en el tema de Tre-
viño.

P.O. 554-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo,
relativa a instalación de cámaras en distin-
tos lugares del Hospital Divino Vallés de
Burgos.

P.O. 555-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jesús Málaga Guerrero,
relativa a desaparición de una edificación
histórica de Ciudad Rodrigo catalogada y
protegida.

P.O. 556-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jesús Málaga Guerrero,
relativa a retraso en las obras de distintos
tramos de la N-620.

P.O. 557-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Begoña Núñez Díez, rela-
tiva a motivos de la caducidad del expe-
diente abierto a la Empresa ZONA-
TRANS, SL por depósito de PAVAL.

P.O. 558-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jesús Málaga Guerrero,
relativa a coste por plaza de los vuelos
Valladolid-Barcelona de la compañía Air
Nostrum.

P.O. 559-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jorge F. Alonso Díez, relati-
va a sistema de relación laboral con los
nuevos profesionales de la Residencia de
Parquesol.

P.O. 560-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José M. Hernández Hernán-
dez, relativa a inoperancia en el desdobla-
miento de la carretera nacional M-501 en
la provincia de Ávila.

P.O. 561-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José M. Hernández Hernán-
dez, relativa a adecuación del aspecto
externo de la Delegación de Educación en
Ávila.
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P.O. 562-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Ángel Gómez González,
relativa a tala de arbolado en el río Sacra-
menia.

P.O. 563-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Daniela Fernández Gonzá-
lez, relativa a medidas ante el cierre de la
carretera N-630 durante tres meses.

P.O. 564-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José M.ª Rodríguez de Fran-
cisco, relativa a preferencia de la Junta
sobre la ubicación de la sede social y ope-
rativa de la Caja resultante de la fusión de
Caja España y Caja Duero.

P.O. 565-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Octavio Granado Martínez,
relativa a solicitud de un Centro Superior
de Conservación y Restauración de Bienes
Muebles en Burgos.

P.O. 566-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Felipe Lubian Lubián, rela-
tiva a cumplimiento del Convenio con
Renfe sobre circulación de un tren Valla-
dolid-Puebla de Sanabria.

P.O. 567-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Fernando Benito Muñoz,
relativa a en qué se traduce de forma prác-
tica la asunción de responsabilidades polí-
ticas por las cláusulas de blindaje en los
contratos de directivos de la Agencia de
Desarrollo Económico.

P.O. 568-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
relativa a aplicación del código ético del
PP.

P.O. 569-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
relativa a tratamiento de los residuos de
riesgo, tanto de paval como de harinas cár-
nicas.

Contestaciones.

P.E. 1870-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a cumplimiento del
acuerdo sobre consolidación del Castillo de
Castrovido (Burgos), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25
de mayo de 2001.

P.E. 1871-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a programas de Servicios
Sociales Básicos e Integración Social (060)
en que se invirtieron 40 millones de pese-
tas en el año 2000, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de
mayo de 2001.

P.E. 1872-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a carencias de espacio y
servicios en el Centro de Salud del Barrio
«Los Pizarrales» de Salamanca, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1873-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a diversos extremos sobre el
Conservatorio Profesional de Música de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1874-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a licitación de las
obras de restauración en la iglesia de
Vegas de Matute en Segovia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146,
de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1875-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a proyectos de Tele-
medicina, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1876-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. Antonio de Meer
Lecha-Marzo, relativa a actualización de
los precios máximos de viviendas de Pro-
tección Oficial conforme al R.D. 115/2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1877-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a cumplimiento del
acuerdo de la Comisión de Transportes y
Comunicaciones de las Cortes de Castilla y
León de 10 de febrero de 1999, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1878-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a colaboración económi-
ca en el proyecto de recuperación de la
carretera de acceso a Tartalés de los Mon-
tes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1879-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a exclusión de las fincas
solicitadas por la empresa “Caminos del
Norte” en el Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales del Espacio Natural de
Montes Obarenes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de
mayo de 2001.

P.E. 1881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a obras de rehabilitación
en el Centro Zambrana de Valladolid en el
año 2000, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a programas de Servicios
Sociales de Atención a Personas Mayores
(043) realizados en el año 2000 y 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1883-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a creación, composición,

finalidad y ubicación del Observatorio
Autonómico sobre Drogas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de
25 de mayo de 2001.

P.E. 1884-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a actuaciones de la Geren-
cia Regional de Salud para la mejora de la
Salud y Calidad de Vida, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de
25 de mayo de 2001.

P.E. 1885-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a concesión de 60 millo-
nes para ampliación del Centro de Salud de
Guijuelo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a autorización de apertura
de farmacia en Guijuelo, Santa Marta de
Tormes y Barrio de Puente Ladrillo de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1887-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a proyectos de administra-
ción de heroína con fines terapéuticos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a causas de la exclusión de
ayudas al Ahorro de Energía y otras activi-
dades del Programa PASCER, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1889-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a causa por la que no se han
realizado convocatorias de ayudas para el
Plan de Ahorro y Eficiencia Energética
(PAEE) en el año 2000 y 2001, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.
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P.E. 1890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de actividades
desarrolladas por EXCAL con cargo a los
597,4 millones concedidos por la Agencia
de Desarrollo Económico en 1999, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1891-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de actividades
desarrolladas por CEICAL con cargo a los
640 millones concedidos por la Agencia de
Desarrollo Económico en 1999, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1892-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación de actividades
desarrolladas por las empresas públicas o
participadas Parque Tecnológico de Boeci-
llo, Sotur, Excal y Ceical con cargo a los
2.867 millones concedidos por la Agencia
de Desarrollo Económico en 2000, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a recaudación con des-
glose provincial y anual de todas y cada
una de las tasas gestionadas por la Junta en
los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y
hasta marzo de 2001, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25
de mayo de 2001.

P.E. 1894-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre el
Programa 066 «Administración y Servicios
Generales» de la Agencia de Desarrollo
Económico en el año 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de
25 de mayo de 2001.

P.E. 1895-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a visitas e inspecciones
realizadas a la Guardería Infantil Montes-
sori 3 en Valladolid, publicada en el Bole-

tín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25
de mayo de 2001.

P.E. 1896-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a elección o designa-
ción de Director en los Centros Públicos de
enseñanza no universitaria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de
25 de mayo de 2001.

P.E. 1897-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a oferta de plazas
vacantes en el concurso de traslados de
maestros de 1 er grado en los IES, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

P.E. 1898-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a adscripciones de
maestros de primaria a institutos de ense-
ñanza secundaria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de
mayo de 2001.

P.E. 1899-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a proceso de barema-
ción de interinos en el personal docente de
los centros públicos de educación no uni-
versitaria, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1902-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Rosario Velasco
García, relativa a número de expedientes
informatizados por la dirección General de
Transportes, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de
mayo de 2001.

P.E. 1906-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a información de tipo turísti-
co, cultural, social, ocio, etc., recibida dia-
riamente por las oficinas de turismo y
canales de recepción, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25
de mayo de 2001.
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P.E. 1907-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Rosario Velasco
García, relativa a proyectos aprobados en
la última reunión de la Comisión Regional
de Minería remitidos al Ministerio de Eco-
nomía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

P.E. 1908-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Laurentino Fernán-
dez Merino, relativa a causas del índice de
positividad en tuberculosis en la ganadería
de la provincia de Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de
25 de mayo de 2001.

P.E. 1909-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª del Carmen
Espeso Herrero, relativa a declaraciones
del Delegado Territorial en León sobre el
arreglo del tramo Sahagún-Almanza en la
C-611 en el año 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de
25 de mayo de 2001.

P.E. 1910-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre las obras de supresión de los pasos a
nivel de Aldealuenga, Cubillas de Santa
Marta y Nava de Ordunte, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 147, de
29 de mayo de 2001.

P.E. 1911-II a P.E. 1915-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. José
M.ª Crespo Lorenzo y D. Cipriano Gonzá-
lez Hernández, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 147, de 29 de mayo de 2001.

P.E. 1917-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a procedimiento de tramita-
ción y aprobación del documento «Futuras
necesidades y localizaciones de polígonos
industriales en la Comunidad de Castilla y
León», publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de
2001.

P.E. 1918-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a personas y/o colectivos
incluidos en el fichero automatizado de
docentes y expertos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 147, de 29
de mayo de 2001.

P.E. 1919-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a coste de elaboración y pro-
cedimiento de adjudicación del documento
«Futuras necesidades y localizaciones de
polígonos industriales en la Comunidad de
Castilla y León», publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 147, de 29 de
mayo de 2001.

P.E. 1920-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Isabel Fernández
Marassa, relativa a previsiones sobre la
supresión de consultas sanitarias en muni-
cipios de Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 147, de 29 de
mayo de 2001.

P.E. 1921-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a significado de la
ausencia del Inspector Accidental en el
Anexo de la Resolución de 16 de marzo de
2001 de la Dirección General de Recursos
Humanos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de
2001.

P.E. 1922-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a significado de la
cifra «0» en la columna de «Libres» del
Anexo de la Resolución de 16 de marzo de
la Dirección General de Recursos Huma-
nos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de
2001.

P.E. 1923-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a relación de Adminis-
traciones Públicas, particulares y aso-
ciaciones o instituciones que han presenta-
do alegaciones al Proyecto de Directrices
de Ordenación del Territorio de Castilla y
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León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de
2001.

P.E. 1924-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a previsiones sobre el
Hogar de la Zona Centro de Salamanca
situado en la calle Padre Cámara y de la
puesta en funcionamiento del Centro de
Día del Paseo de la Estación, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148,
de 6 de junio de 2001.

P.E. 1925-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a proyectos de investiga-
ción potenciados en Salamanca para el año
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

P.E. 1926-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a necesidad de plazas resi-
denciales en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de
6 de junio de 2001.

P.E. 1927-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a actividades del Club de
los 60 en Salamanca en el año 2000, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 148, de 6 de junio de 2001.

P.E. 1928-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a posición de la Junta ante
la extensión del sistema de copago de nue-
vos medicamentos a pensionistas, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
148, de 6 de junio de 2001.

P.E. 1929-II y P.E. 1935-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, Nº. 148, de 6 de junio de
2001.

P.E. 1930-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a demoras en la resolución
de solicitudes de adopción de niños de
Rumanía, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

P.E. 1932-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a diversos extremos sobre
el Centro de Día “Victoria Adrados” de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

P.E. 1934-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a diversos extremos sobre
la Residencia Juvenil “Molinos del Tor-
mes” de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de
junio de 2001.

P.E. 1958-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a estudio sobre mutilación
genital en escolares, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de
junio de 2001.

P.E. 1959-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a diversos extremos sobre
la Residencia de San Juan de Sahagún de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

P.E. 1971-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a previsiones de la Junta y
del Ayuntamiento de León en la construc-
ción de un Hogar del Pensionista en el
Antiguo Mercado de Abastos de Colón en
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

P.E. 1972-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a previsiones de la Junta y
del Ayuntamiento de León en la construc-
ción de una nueva Escuela Oficial de Idio-
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mas en León, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio
de 2001.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se resuelve la Convocato-
ria de 7 de marzo de 2001, para la conce-

sión de dos Becas de Formación Práctica
en la Sección de Documentación y Biblio-
teca de las Cortes de Castilla y León.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se hace pública
la adjudicación de una máquina fotocopia-
dora, copiadora, fax y escáner con destino
al Gabinete de Presidencia de las Cortes de
Castilla y León.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 398-III1

CORRECCIÓN DE ERRORES

Por omisión de los párrafos 3º y 4º en la publicación

del texto de la Proposición No de Ley, P.N.L. 398-III1,
relativa a creación de un carnet dirigido a jóvenes de 26
a 30 años, aprobada por la Comisión de Educación y
Cultura en Sesión celebrada el día 14 de junio de 2001,
se procede a subsanar el error producido publicando ínte-
gramente el texto aprobado por la Comisión:

“APROBACION POR LA COMISIÓN DE
EDUCACIÓN Y CULTURA

La Comisión de Educación y Cultura de las Cor-
tes de Castilla y León en Sesión celebrada el 14 de
junio de 2001, con motivo del debate de la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 398-III, presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, relativa a creación de
un carnet dirigido a jóvenes de 26 a 30 años, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 85, de 23 de septiembre de 2000, aprobó la
siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta
de Castilla y León a:

1.º Realizar las gestiones y los trabajos oportunos
para la creación en la Comunidad de Castilla y León
de un carnet dirigido a jóvenes de 26 a 30 años que

les ofrezcan distintas ventajas comerciales e imple-
mente al conocido Carnet Euro<26.

2.º Que intente llegar a acuerdos con otras Comu-
nidades Autónomas y extienda así las ventajas del
futuro nuevo carnet de los jóvenes de Castilla y León
a otras regiones de España.

3.º Realizar las gestiones oportunas y necesarias
conducentes a conseguir una ampliación de la actual
oferta a la que permite acceder el carnet Euro<26, y
particularmente a conseguir el aumento del n.º de
tiendas comerciales, de espectáculos deportivos y de
servicios culturales de nuestra Comunidad.

4.º Que tome las medidas necesarias para que
todos los servicios culturales y deportivos que pro-
grama, íntegra y exclusivamente, la Junta pasen a
formar parte de la oferta a la que da acceso el
Euro<26.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamen-
to se ordena su publicación en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos”

P.N.L. 432-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
21 de junio de 2001, rechazó la Proposición No de Ley,
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P.N.L. 432-I1, presentada por los Procuradores D. Jesús
Málaga Guerrero, D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, D.
Cipriano González Hernández y D. José Yáñez Rodrí-
guez, relativa a ampliación a Salamanca de la propuesta
de creación de Parques Empresariales, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 106,
de 12 de diciembre de 2000.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 476-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
21 de junio de 2001, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 476-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a gestiones ante el Gobierno de la
Nación y la SEPI rechazando la privatización de la
Empresa Nacional Santa Bárbara y de sus instalaciones,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 121, de 27 de febrero de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 493-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
21 de junio de 2001, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 493-I1, presentada por el Procurador D. Ángel
Gómez González, relativa a creación de un pasaporte
cultural conjuntamente con las Comunidades Autónomas
de Extremadura, Cantabria, Principado de Asturias y
Madrid, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 125, de 13 de marzo de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 499-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo de
las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día
21 de junio de 2001, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 499-I1, presentada por los Procuradores D. José
M.ª Crespo Lorenzo, D. Laurentino Fernández Merino y
D.ª Begoña Núñez Díez, relativa a dotación de suelo
industrial en diversas localidades y comarcas de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León, N.º 130, de 26 de marzo de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 507-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 507-II, for-
mulada por el Procurador D. Octavio Granado Martínez,
relativa a acuerdo con el Insalud sobre incremento de
dotación de medios humanos y materiales para el funcio-
namiento del 061 en Aranda de Duero y Miranda de
Ebro, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 130, de 26 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
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el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n° 507-I relativa a acuerdo con el Insalud sobre
incremento de dotación de medios humanos y materiales
para el funcionamiento del 061 en Aranda de Duero y
Miranda de Ebro.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a impulsar el desarrollo de las previsio-
nes del Convenio de Colaboración para el desarrollo del
061 suscrito con el INSALUD el 19 de mayo de 1999 en
el ámbito de las localidades de Aranda de Duero y
Miranda de Ebro.”

Fuensaldaña, 20 de junio de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 507-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 21 de
junio de 2001, con motivo del debate de la Proposición
No de Ley, P.N.L. 507-III, presentada por el Procurador
D. Octavio Granado Martínez, relativa a acuerdo con el
Insalud sobre incremento de dotación de medios huma-
nos y materiales para el funcionamiento del 061 en Aran-
da de Duero y Miranda de Ebro, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 130, de 26
de marzo de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León insta a la Consejería de Sani-
dad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León a
que acuerde con el INSALUD la adecuada dotación de
medios humanos y materiales para el correcto funciona-
miento del 061 en Aranda de Duero y Miranda de Ebro,
dentro de las previsiones del Convenio de Colaboración
para el desarrollo del 061 suscrito con el INSALUD el
19 de mayo de 1999.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 514-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 514-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
creación de un Registro Regional de Tumores, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
133, de 5 de abril de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n° 514-I relativa a creación de un Registro Regio-
nal de Tumores.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a mejorar el conocimiento de las enfer-
medades tumorales a través de los estudios y registros
pertinentes, avanzando hacia creación de un registro
regional de tumores de conformidad con las indicaciones
del II Plan de Salud de nuestra Comunidad.”

Fuensaldaña, 20 de mayo de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 514-I1

PRESIDENCIA

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 21
de junio de 2001, rechazó la Proposición No de Ley,

P.N.L. 514-I1, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a creación de un Registro Regional de
Tumores, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 133, de 5 de abril de 2001.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 515-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 515-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
unidades, programas y planes específicos de tratamiento
y apoyo a lanringuectomizados y luchas contra el tabaco,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 133, de 5 de abril de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n° 515-I relativa a unidades, programas y planes
específicos de tratamiento y apoyo a laringectomizados y
luchas contra el tabaco.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Requerir del Gobierno de la nación que, en cola-
boración con las Comunidades Autónomas, y en el ámbi-
to de la ordenación de prestaciones del Sistema Nacional
de Salud, desarrolle y regule el tratamiento específico a
los laringectomizados.

2.- Elaborar, en el marco del desarrollo de la Ley de
Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y
León, un Plan específico para laringectomizados, y esta-
blecer los acuerdos precisos con las asociaciones de
afectados para facilitar su labor social.

3.- Intensificar la lucha antitabaco, exigiendo el cum-
plimiento de la legislación vigente tanto estatal como
autonómica sobre el uso de tabaco en lugares públicos, y

tomando las medidas necesarias para avanzar en la trans-
posición de las Directivas europeas dictadas para la
prohibición de la propaganda de tabaco en España.”

Fuensaldaña, 20 de junio de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 515-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 21 de
junio de 2001, con motivo del debate de la Proposición
No de Ley, P.N.L. 515-III, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a unidades, programas y
planes específicos de tratamiento y apoyo a lanringuecto-
mizados y luchas contra el tabaco, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 133, de 5
de abril de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Requerir del Gobierno de la Nación que, en cola-
boración con las Comunidades Autónomas, y en el ámbi-
to de la ordenación de prestaciones del Sistema Nacional
de Salud, desarrolle y regule el tratamiento específico a
los laringectomizados.

2.- Elaborar, en el marco del desarrollo de la Ley de
Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y
León, en el plazo de un año, un Plan específico para
laringectomizados, y establecer los acuerdos precisos
con las asociaciones de afectados para facilitar su labor
social.

3.- Intensificar la lucha antitabaco, exigiendo el cum-
plimiento de la legislación vigente tanto estatal como
autonómica sobre el uso de tabaco en lugares públicos, y
tomando las medidas necesarias para avanzar en la trans-
posición de las Directivas europeas dictadas para la
prohibición de la propaganda de tabaco en España.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.N.L. 534-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 534-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
diversas actuaciones en relación con los Trastornos Ali-
mentarios, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 140, de 2 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. n° 534-I relativa a diversas actuaciones en rela-
ción con los Trastornos Alimentarios.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Impulsar la acción preventiva sobre los trastornos
de la conducta alimentaria en todo el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, a través de los centros escola-
res y de los Equipos de Atención Primaria, y contando
con la colaboración de las asociaciones de familiares
existentes.

2.- Promover, en colaboración con el INSALUD, la
potenciación de los dispositivos de asistencia psiquiátri-
ca infanto-juvenil.

3.- Crear un programa específico de atención a los
trastornos de la conducta alimentaria, incluyendo el esta-
blecimiento de un centro de referencia regional.”

Fuensaldaña, 20 de junio de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 534-III

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE
SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL

La Comisión de Sanidad y Bienestar Social de las
Cortes de Castilla y León en Sesión celebrada el 21 de

junio de 2001, con motivo del debate de la Proposición
No de Ley, P.N.L. 534-III, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a diversas actuaciones en
relación con los Trastornos Alimentarios, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 140,
de 2 de mayo de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Impulsar la acción preventiva sobre los trastornos
de la conducta alimentaria en todo el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma, a través de los centros escola-
res y de los Equipos de Atención Primaria, y contando
con la colaboración de las asociaciones de familiares
existentes, entre ellas la Asociación ASTRA de Sala-
manca.

2.- Promover, en colaboración con el INSALUD, la
potenciación de los dispositivos de asistencia psiquiátri-
ca infanto-juvenil, especialmente los trastornos alimenta-
rios anorexia y bulimia.

3.- Crear un Centro de referencia de ámbito regional
para atender estos trastornos, junto con un programa
específico de atención a los mismos.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 543-I a P.O. 550-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 26 de junio de 2001, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150 del Reglamento de las Cortes
de Castilla y León y en la Resolución de la Presidencia
de 9 de marzo de 1990 que lo desarrolla, ha considerado
de actualidad las Preguntas Orales ante el Pleno, P.O.
543-I a P.O. 550-I, que a continuación se insertan, y, en
aplicación de las disposiciones precitadas, ha ordenado
la publicación de las Preguntas, su inclusión en la Sesión
Plenaria que se celebrará el 27 de junio de 2001 y el tras-
lado inmediato de las mismas a la Junta de Castilla y
León.
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Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento,
se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 543-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta de actualidad para su contestación
oral durante el próximo Pleno de las Cortes de Castilla y
León.

ANTECEDENTES

Durante una visita de la Ministra de Sanidad a las
obras del nuevo Hospital Río Ortega de Valladolid el
pasado 18 de junio, la Sra. Celia Villalobos se manifestó
de una forma clara apremiando al gobierno regional a
formalizar el traspaso de la Sanidad en el primer trimes-
tre del 2002, por considerar que Castilla y León tiene
capacidad política y técnica suficiente como para hacerse
cargo de la misma.

Por todo ello, se pregunta al Gobierno de la Junta de
Castilla y León:

¿Qué fechas maneja el gobierno regional para hacer
efectivo el traspaso de la Sanidad a la Comunidad de
Castilla y León?

Fuensaldaña a 26 de junio del 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.O. 544-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José M. Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-

tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 19 de junio el Ministro de Justicia, Sr.
Acebes, declaraba en Valladolid que “las transferencias
de los medios materiales y personales de Justicia a Casti-
lla y León comenzarán a negociarse de inmediato”. Al
mismo tiempo reconocía que ya ha habido conversacio-
nes para iniciar la negociación.

PREGUNTA:

- ¿Ha iniciado la Junta de Castilla y León nego-
ciaciones con el Ministerio de Justicia para la transferen-
cia de medios materiales y personales de Justicia a nues-
tra Comunidad Autónoma?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.O. 545-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El Consorcio público que gestiona el Hospital Burga-
lés Divino Vallés ha sido presentado por la Junta de Cas-
tilla y León como un ejemplo de buena gestión de
eficiencia, y de ser capaz de resolver mediante el con-
cierto que mantiene con INSALUD, las listas de espera
de esa provincia.

En las últimas fechas, sin embargo, han aparecido en
la prensa regional y nacional distintas noticias que ponen
en entredicho la propaganda oficial de la Junta de Casti-
lla y León. De todas ellas la más llamativa es la de que
distintos pacientes pertenecientes al INSALUD han sido
requeridos para pagar facturas tras someterse a cirugía en
este hospital público.
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PREGUNTA:

- ¿Cuál es el motivo por el que se factura personal-
mente a los ciudadanos de Burgos que son atendidos en
este consorcio público de la Diputación y de la Junta de
Castilla y León?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Teresa Rodrigo Rojo

P.O. 546-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Manuel Hernández Hernández, Procurador
perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo
establecido en los artículos 150 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta para su contestación oral ante
el Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento pre-
visto para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En fecha reciente el Director General de Carreteras
de la Junta prometía en rueda de prensa celebrada en
Ávila, la gestión ante RENFE para instaurar en la línea
férrea Madrid-Ávila unos trenes basculantes como solu-
ción para la conexión ferroviaria entre estas dos ciuda-
des.

PREGUNTA:

- ¿Ratifica la Junta en sede parlamentaria la informa-
ción dada por el Director General?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

EL PROCURADPR

Fdo.: José Manuel Hernández Hernández

P.O. 547-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOAQUÍN OTERO PEREIRA, Procurador de la
UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, integrado en el Grupo
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León,
comparece y DICE.

Que, por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y ss. del Regla-
mento de la Cámara formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUALIDAD para su respuesta por la Junta de
Castilla y León en el próximo Pleno del día 27 de junio
de 2001:

ANTECEDENTES:

La vicepresidenta de la Comisión europea y secreta-
ria de la energía Loyola del Palacio y el Presidente de la
Junta de Castilla y León, se reunieron ayer en Madrid
para analizar el futuro de las ayudas al carbón.

Según unas informaciones, la comisaria manifestó
que las ayudas al carbón finalizarán en el 2010. Segun
otras que se mantendrán indefinidamente.

PREGUNTA:

¿Es partidaria la Junta del mantenimiento de las ayu-
das al carbón hasta el año 2010 o que se mantengan de
forma indefinida?

En León, para Fuensaldaña, a 26 de junio de 2001.

P.O. 548-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula al Presidente de la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta para su contestación oral ante
el Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento pre-
visto para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En fechas recientes, y con posterioridad a la entrevis-
ta que usted mantuvo con el presidente Aznar, se ha pro-
ducido la visita a Valladolid de la Ministra de Sanidad
Celia Villalobos, durante la cual manifestó la certeza de
que la Comunidad Autónoma de Castilla y León asumi-
ría las competencias de Sanidad en el primer trimestre
del año 2002.

Al mismo tiempo se constata en la Comisión Mixta
de Transferencias celebrada el pasado día 22, la enorme
diferencia que existe, no ya sólo en la valoración, sino
hasta en los datos básicos de las transferencias, entre los
que aporta la Administración Central y los del gobierno
regional.

PREGUNTA:

¿Se compromete usted a que efectivamente las trans-
ferencias de Sanidad se produzcan en el primer trimestre
del año 2002, tal y como ha señalado la propia ministra
de Sanidad?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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P.O. 549-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Octavio Granado Martínez, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En el día de ayer se ha conocido la contestación par-
lamentaria del Gobierno de la Nación según la cual Cas-
tilla y León será la región que más población perderá en
el periodo 2000-2005 (un 2,23%), mientras que la pobla-
ción nacional crecerá en ese mismo periodo un 2,08%.

Ante esta situación se pregunta:

- ¿Cuáles son las previsiones propias de evolución de
la población para el periodo 2000-2005 de la Junta de
Castilla y León?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Octavio Granado Martínez

P.O. 550-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Fernando Benito Muñoz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

En las últimas fechas hemos conocido las nuevas
condiciones contractuales de los nuevos directivos de la
Agencia de Desarrollo Económico, por las cuales los
contratos blindados anteriores se han modificado por las
repercusiones económicas que contenían.

PREGUNTA:

¿Por qué la nueva dirección de la ADE ha decidido
cambiar las condiciones de los contratos de los nuevos
directivos?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

P.O. 551-I a P.O. 569-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 26 de junio de 2001, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno formuladas a
la Junta de Castilla y León, P.O. 551-I a P.O. 569-I, que
a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 551-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Losa Torres, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El día 14 de junio de 2001, la central sindical Unión
General de Trabajadores denunciaba a la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en León por
archivar la denuncia formulada por seis agentes de la
Guardia Civil, tres agentes del Parque Nacional de Picos
de Europa y tres agentes forestales de la Junta de Castilla
y León.
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En la denuncia se reflejaba cómo por la guardería del
parque se observó que dos personas introducían un jabalí
en el maletero de un coche que no pudo ser detenido y
cómo al día siguiente uno de sus ocupantes arrojaba un
saco a un contenedor con la piel y la cabeza de un jabalí.
Señalaba también que un día después, detenido el vehí-
culo por la Guardia Civil se encontraba en su interior una
pierna de jabalí.

Sin embargo, según se desprende de las informacio-
nes disponibles, la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en León ha acordado el archivo de la
mencionada denuncia.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

En el caso de confirmarse el archivo injustificado de
la denuncia a pesar de los hechos denunciados en la
misma y de la solidez de las pruebas existentes, ¿piensa
la Junta de Castilla y León cesar a su Delegado Territo-
rial en León?

Fuensaldaña a 15 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Losa Torres

P.O. 552-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta de actualidad para su contestación
oral durante el próximo Pleno de las Cortes de Castilla y
León.

ANTECEDENTES

En fechas recientes se han producido las estimacio-
nes de la cosecha de cereal en nuestra Comunidad reali-
zadas por las organizaciones agrarias, en las que se apun-
tan cifras de 3,7 millones de toneladas, menos de la
mitad de lo recolectado en el año anterior. Las negativas
condiciones climatológicas del invierno, con una época
de lluvias excepcional que provocó un recorte del 20%
en la superficie sembrada, las tardías heladas de mayo y
unas altísimas temperaturas en junio han arruinado una
cosecha, que dada nuestra estructura productiva agraria
va a tener repercusiones muy negativas sobre la econo-
mía de nuestra agricultura y sobre la economía regional
en general.

Por todo ello, se pregunta al Gobierno de la Junta de
Castilla y León:

¿Qué medidas económicas va a tomar la Junta de
Castilla y León para compensar la economía de nuestros

agricultores ante una situación agraria que se puede cali-
ticar de catastrófica?

Fuensaldaña a 26 de junio del 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.O. 553-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Juan Carlos Rad Moradillo, Procurador pertene-
ciente al Grupo Mixto en las Cortes de Castilla y León
por el partido Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, al amparo de lo establecido en los artículos
150 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta de actualidad para su contestación
oral durante el próximo Pleno de las Cortes de Castilla y
León.

ANTECEDENTES

El pasado domingo 17 de junio se celebró en La Pue-
bla de Arganzón, en el Condado de Treviño, la fiesta de
las ikastolas alavesas, el “Araba Euskaraz”, y que contó
además de con una nutrida representación de los dirigen-
tes de los partidos nacionalistas vascos, con la presencia
del Jefe del Ejecutivo en funciones, D. Juan José Ibarret-
xe. Su presencia institucional en una fiesta fue considera-
da como una provocación dado el contencioso territorial
existente con nuestra Comunidad, lo que provocó el
rechazo de esta actitud por parte de la práctica totalidad
de los partidos políticos de Castilla y León y de nuestras
instituciones. Más en concreto, el Presidente de la Junta
de Castilla y León que envió carta de protesta ante tal
actitud, contraria al proceso de diálogo y al tacto político
con el que este tema debe ser tratado.

Por todo ello, se pregunta al Gobierno de la Junta de
Castilla y León:

¿Cuáles son las medidas políticas que el Presidente
de la Junta de Castilla y León va a tomar ante la actitud
del nuevo Gobierno vasco en el tema de Treviño?

Fuensaldaña a 26 de junio del 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: J. Carlos Rad Moradillo

P.O. 554-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
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Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El Consorcio público que gestiona el Hospital Burga-
lés Divino Vallés ha sido presentado por la Junta de Cas-
tilla y León como un ejemplo de buena gestión de
eficiencia, y de ser capaz de resolver mediante el con-
cierto que mantiene con INSALUD, las listas de espera
de esa provincia.

En las últimas fechas, sin embargo, han aparecido en
la prensa regional y nacional distintas noticias que ponen
en entredicho la propaganda oficial de la Junta de Casti-
lla y León. Entre otras el hecho de la instalación de
cámaras en distintos lugares del hospital que viene a
romper la intimidad que requiere el trabajo sanitario, y
que parece incumplir gravemente la Ley de Sanidad en
cuanto a los derechos y deberes de los ciudadanos que
acceden a centros sanitarios.

PREGUNTA:

¿Cuál es el motivo que ha llevado al Consorcio Divi-
no Vallés a tomar esta decisión y qué piensa hacer la
Junta de Castilla y León para subsanarlo?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

LA PROCURADORA

Fdo.: M.ª Teresa Rodrigo Rojo

P.O. 555-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

En los últimos días de mayo y primeros de junio han
desaparecido y/o destruido los restos del almacén de pol-
vora de Ciudad Rodrigo, construido a unos tres kilóme-
tros del recinto amurallado en 1739.

Se trataba de unas ruinas catalogadas en el inventario
arqueológico municipal, del que tenía conocimiento la

Junta de Castilla y León. Asimismo, se consideraban los
restos del polvorín protegidos en el Plan General de
Ordenación Urbana de la citada ciudad, aprobados defi-
nitivamente y a punto de ser publicado.

PREGUNTA:

- ¿Cómo es posible que desaparezca, a plena luz del
día, una edificación histórica catalogada y protegida sin
que la Dirección General de Patrimonio de la Junta inter-
venga para impedirlo?

Fuensaldaña a 22 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.O. 556-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El Ministro de Fomento, Sr. Álvarez Cascos, en su
visita a Salamanca el 14 de junio pasado ha desmentido
su compromiso anterior en el Congreso de los Diputados,
el 29 de noviembre de 2000, de que los distintos tramos
de la N-620 estarían en obras en el año 2002.

PREGUNTA:

¿Tiene conocimiento la Junta de Castilla y León de
los motivos que ocasionan el retraso sobre el compromi-
so asumido por el Ministerio de Fomento en el Congreso
de los Diputados?

Fuensaldaña a 22 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.O. 557-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
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artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado jueves 21 de junio, todos los medios de
comunicación de la provincia de Palencia se hicieron eco
del sobreseimiento del expediente abierto por la Junta de
Castilla y León a la empresa ZONATRANS S.L. por el
depósito de PAVAL en el término municipal de Palen-
cia, debido a la caducidad de plazos.

PREGUNTA:

¿Por qué se ha producido la caducidad del expediente
y cuáles son las acciones que se piensan llevar a cabo
para que este depósito de PAVAL sea retirado de forma
inmediata?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

LA PROCURADORA,

Fdo.: Begoña Núñez Díez

P.O. 558-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jesús Málaga Guerrero, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

En la conferencia de prensa realizada en Valladolid
por Graciano Palomo, portavoz de Globalia, empresa
licitante y no adjudicataria del casino de Salamanca, el
lunes 11 de junio, se refirió críticamente al Consejero de
Fomento, D. José Manuel Fernández Santiago, por cubrir
los vuelos Valladolid-Barcelona con la Compañia Air
Nostrum sin decir el coste adicional que para la Comuni-
dad Autónoma va a suponer.

Al desconocerse si hubo o no compensación econó-
mica se PREGUNTA

¿Cuál es el coste para la Comunidad de Castilla y
León de cada una de las plazas de los vuelos Valladolid-
Barcelona de la compañía Air Nostrum?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jesús Málaga Guerrero

P.O. 559-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 20 de junio a través de los medios de
comunicacion teníamos conocimiento de que la Junta de
Castilla y León pensaba reconvertir las plazas que hay
para personas que se valen en la Residencia de personas
mayores de Parquesol, de Valladolid, en plazas para per-
sonas que requieren asistencia. Al tiempo se anunciaba
que esta medida conllevaría la contratación de 33 nuevos
profesionales.

PREGUNTA:

¿Qué sistema de relación laboral piensa establecer la
Junta de Castilla y León con los nuevos profesionales?

Fuensaldaña a 22 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.O. 560-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Manuel Hernández Hernández, Procurador
perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo
establecido en los artículos 150 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta para su contestación oral ante
el Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento pre-
visto para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado día 23 de este mismo mes se ha producido
en la carretera M-501 que une la capital del estado espa-
ñol con los pueblos del valle del Tiétar en Ávila, un
nuevo accidente de tráfico por colisión frontal con el
resultado de fallecimiento de 5 personas.

La necesidad de desdoblamiento de todo el recorrido
de esta carretera ha sido, en el tramo de la comunidad de
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Madrid, cercenada por problemas medioambientales y
carece de proyecto en su continuidad por la provincia de
Ávila.

PREGUNTA:

¿Piensa la Junta mantener su inoperancia respecto a
este serio problema después de lo ocurrido el menciona-
do día 23 pasado?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: José Manuel Hernández Hernández

P.O. 561-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Manuel Hernández Hernández, Procurador
perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIA-
LISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo
establecido en los artículos 150 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y
León la siguiente pregunta para su contestación oral ante
el Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento pre-
visto para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Siendo Ávila ciudad patrimonio de la humanidad y
dadas sus características monumentales, el turismo es,
sin duda, una de las actividades de mayor importancia
para la ciudad y la carretera procedente de Madrid, la
estación de autobuses y la de ferrocarril los tres puntos
de mayor recepción de turistas.

Pues bien, en el camino que desde cualquiera de estos
tres puntos han de recorrer los turistas o cualquier ciu-
dadano, hacia el casco histórico de la ciudad, se encuen-
tra un edificio de grandes dimensiones y por tanto de
gran impacto visual que corresponde a la Delegación de
Educación de la Junta de Castilla y León y que presenta
en su exterior un aspecto lamentable de conservación y
por tanto de aspecto estético para la ciudad.

Dado que precisamente es en los meses de verano
cuando mayor afluencia de visitantes tiene Ávila y que
por la disminución de la actividad lectiva, también la
mejor época para realizar obras en edificios de Educa-
ción.

PREGUNTA:

¿Está dispuesta la Junta a abordar con carácter de
urgencia el adecentamiento del aspecto externo de su
delegación en Ávila?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: José Manuel Hernández Hernández

P.O. 562-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Ángel Gómez González, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

El río Sacramenia es un arroyo de la provincia de
Segovia que desemboca en el río Duratón después de
haber hecho un recorrido de aproximadamente 12 Km.
desde su nacimiento en el coto de San Bernardo, donde
se ubica el famoso monasterio del mismo nombre. Lleva
un respetable caudal y a lo largo de siglos ha creado un
magnífico bosque fluvial en línea, donde han crecido
especies de árboles de indudable belleza y valor ecológi-
co. Sauces, fresnos, chopos, endrinos, alamos negros,
majuelos, espinos blancos, y otros muchos arbustos
menores, son abundantes y adquieren en su entorno un
desarrollo bellísimo. Además, otras importantes especies
de vegetación menor, han creado un hábitat y un boscaje
donde han desarrollado su vida innumerables especies de
animales: pollas de agua, patos, cangrejos, y otras aves
que en él han puesto sus nidos.

Hace aproximadamente un mes se ha producido una
tala muy importante de esta vegetación lo que ha causa-
do la sorpresa y la alarma entre la población de la zona.

Ante ello, este procurador pregunta:

¿Aprobó la Junta de Castilla y León las actuaciones
llevadas a cabo en el río Sacramenia y que han supuesto
la tala del arbolado?

Fuensaldaña a 25 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Ángel Gómez González

P.O. 563-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

DANIELA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Procurado-
ra de la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, integrada en
el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y
León, comparece y DICE.

Que, por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y ss. del Regla-
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mento de la Cámara formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUALIDAD para su respuesta por la Junta de
Castilla y León en el próximo Pleno del día 27 de junio
de 2001:

ANTECEDENTES:

El Ministerio de Fomento cortará al tráfico en los
próximos días y durante tres meses la carretera Nacional
630 a la altura del Puerto de Pajares para proceder a su
arreglo. Tanto los transportistas como varios ayunta-
mientos afectados han mostrado su contrariedad por las
fechas elegidas para ello.

La Junta, como titular de la carretera alternativa entre
La Robla y La Magdalena podría mediar con el Ministe-
rio en buscar las soluciones menos gravosas para los
ayuntamientos afectados y transportistas.

PREGUNTA:

¿Va a adoptar la Junta alguna medida propia o va a
intermediar con el Ministerio de Fomento a fin de
minimizar los perjuicios que se causen por el cierre
durante los tres próximos meses de la N-630?

En León, para Fuensaldaña, a 26 de junio de 2001.

P.O. 564-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ DE FRANCISCO, Pro-
curador de la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, integra-
do en el Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de
Castilla y León, comparece y DICE.

Que, por medio del presente escrito y de conformidad
con lo establecido en los artículos 150 y ss. del Regla-
mento de la Cámara formula la siguiente PREGUNTA
DE ACTUALIDAD para su respuesta por la Junta de
Castilla y León en el próximo Pleno del día 27 de junio
de 2001.

ANTECEDENTES:

En los últimos días se vienen intensificando los
rumores sobre contactos “oficiosos” entre dirigentes de
Caja España, Caja Duero y Junta de Castilla y León para
iniciar el proceso de fusión de ambas Cajas lo antes posi-
ble.

La negociación de la fusión, entre otros extremos,
lleva implícito el acuerdo que pueda haber sobre la sede
oficial y operativa de la Caja resultante de la fusión.

Evidentemente, el acuerdo sobre la sede corresponde
a los órganos de gobierno de las Cajas, quienes en base a

la autonomía financiera que los preside, serán los que
tomen la decisión final sobre la sede de la Caja resultante
de la previsible fusión.

No obstante, dada la trascendencia que el proceso de
fusión, en general, y la decisión de la sede, en particular,
tienen, y las competencias de la Junta para tutelar dicho
proceso, el gobierno autónomo emitirá su “opinión”
sobre ello, opinión que, si bien no será vinculante, sí ten-
drá gran influencia sobre la decisión final de ubicación
de la sede.

PREGUNTA:

¿Cuál es la preferencia de la Junta sobre la ubicación
de la sede social y operativa de la Caja resultante de la
fusión de Caja España y Caja Duero en el caso de que se
lleguen a fusionar?

En León, para Fuensaldaña, a 26 de junio de 2001.

P.O. 565-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Octavio Granado Martínez, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

La Universidad de Burgos tiene funcionando un Ins-
tituto Universitario de Restauración que imparte entre
otros los estudios de Graduado Superior Técnico en Res-
tauración del Patrimonio Histórico Artístico cuya prime-
ra promoción va a culminar sus estudios en estas fechas.

En los últimos días diversas instancias universitarias
burgalesas han hecho público su deseo de que se consti-
tuya en Burgos, mediante acuerdos con la Universidad,
con el Arzobispado Burgales y otros Agentes Econó-
micos y Sociales, un Centro Superior de Conservación y
Restauración de Bienes Muebles.

PREGUNTA:

- ¿Cuál es la posición de la Junta de Castilla y León
ante esta solicitud?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR,

Fdo.: Octavio Granado Martínez
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P.O. 566-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Felipe Lubián Lubián, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Aunque tiene muy poca repercusión en los medios de
comunicación, es de sangrante actualidad la huelga de
maquinistas de RENFE del tren que debiera realizar el
servicio entre Valladolid y Puebla de Sanabria, el cual
lleva sin circular al menos desde el 11 de junio.

Como este tren es subvencionado por la Junta de
Castilla y León y lleva ya quince días sin circular, es por
lo que se formula la siguiente:

PREGUNTA:

- ¿Qué actuaciones está llevando a cabo la Junta para
obligar a RENFE al cumplimiento del convenio corres-
pondiente para la circulación del tren entre Valladolid y
Puebla de Sanabria?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Felipe Lubián Lubián

P.O. 567-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Fernando Benito Muñoz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta para su contestación oral ante el Pleno, solicitando sea
aplicado el procedimiento previsto para las preguntas de
actualidad:

ANTECEDENTES

Durante los últimos días se ha constatado la existen-
cia de cláusulas de blindaje en los contratos de directivos
de la Agencia de Desarrollo Económico, autorizados por
el entonces Consejero de Industria, hoy Vicepresidente
de la Junta de Castilla y León y que suponían indemniza-
ciones millonarias. En recientes declaraciones del enton-

ces máximo responsable de la ADE, D. Tomás Villanue-
va, ha puesto de manifiesto su disposición a asumir las
responsabilidades políticas derivadas de estos blindajes y
sus repercusiones económicas.

PREGUNTA:

- ¿En qué se traduce de forma práctica esta asunción
de responsabilidades políticas?

Fuensaldaña a 26 de junio de 2001.

El PROCURADOR

Fdo.: Fernando Benito Muñoz

P.O. 568-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 153 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA a la Junta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando que le sea aplicado el procedimiento
previsto para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

En los últimos tiempos, el Tribunal Superior de Justi-
cia está siendo visitado con alguna frecuencia por Procu-
radores de estas Cortes pertenecientes al Partido Popular,
involucrados en asuntos relacionados con problemas
muy sensibles para la sociedad: un caso de prevaricación
o malversación de fondos; otro, como consecuencia de
una denuncia por acoso sexual y, anteriormente, otro por
infracción de la legalidad en materia de contratación
laboral.

PREGUNTA

¿Piensa la Junta de Castilla y León tomar alguna
decisión al respecto en aplicación de la más elemental
sensibilidad democrática y del llamado código ético del
PP?

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.O. 569-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador de IZQUIER-
DA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN,
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integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo establecido en los artículos 153 y concordantes del
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PRE-
GUNTA a la Consejera de Medio Ambiente para su con-
testación oral ante el Pleno, solicitando que le sea aplica-
do el procedimiento previsto para las preguntas de actua-
lidad.

ANTECEDENTES

Aún continúan dispersos y sin solución los problemas
causas causados por los depósitos de paval en distintos
puntos de la Comundad Autónoma. Por otra parte,
recientemente empieza a presentarse denuncias de aban-
dono y descuido de las harinas cárnicas depositadas en
otros tantos lugares.

PREGUNTA

¿Qué tratamiento se está dando desde la Junta de
Castilla y León a los residuos de riesgo, tanto de paval
como de harinas cárnicas, que tenían la consideración de
prioritarios?

Castillo de Fuensaldaña, 26 de junio de 2001.

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

Contestaciones.

P.E. 1870-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1870-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a cumplimiento del
acuerdo sobre consolidación del Castillo de Castrovido
(Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1870-I, formula-
da por el Procurador, D. Octavio Granado Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actuacio-
nes en el Castillo de Castrovido (Burgos).

El Castillo de Castrovido es propiedad del Estado por
lo que toda actuación sobre el mismo corresponde a la
Administración General del Estado.

En todo caso, la Consejería de Educación y Cultura
se ha informado a la Asociación de Amigos de Castrovi-
do de la existencia de una nueva línea de subvenciones
para Entidades Locales dirigida a la restauración de cas-
tillos y recintos amurallados convocada por primera vez
por la Consejería a través de la Dirección General de
Patrimonio y Promoción Cultural.

Acogiéndose a esta línea de subvenciones el Ayunta-
miento de Salas de los Infantes, municipio del que
depende la localidad de Castrovido, presentó solicitud de
subvención para realizar una consolidación general del
mencionado Castillo, encontrándose la convocatoria pen-
diente de resolución.

Igualmente, el pasado mes de febrero se manifestaba
a la citada Asociación nuestra disposición para colaborar
con las administraciones e instituciones implicadas en las
tareas de consolidación de los restos existentes para
garantizar, si fuera necesario, su conservación mientras
se tramitaba dicha subvención.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1871-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1871-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a programas de Servi-
cios Sociales Básicos e Integración Social (060) en que
se invirtieron 40 millones de pesetas en el año 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146,
de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1871-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con los Programas de Servicios Sociales Básicos e
Integración Social.

En el estado de gastos correspondiente a la Gerencia
de Servicios Sociales recogido en la Ley 7/l999, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para el año 2000, no se
contempla específicamente una partida por importe de 40
millones de pesetas para Programas de Servicios Socia-
les Básicos e Integración Social.
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En consecuencia y al objeto de dar respuesta a Su
Señoría, sería necesaria una mayor precisión en cuanto a
la pregunta formulada.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1872-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1872-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a carencias de espacio
y servicios en el Centro de Salud del Barrio «Los Piza-
rrales» de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 1872-I formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
deficiencias e insuficiencia de servicios prestados desde
el Centro de Salud de Pizarrales.

El Centro de Salud de Pizarrales es un Centro de titu-
laridad del INSALUD, organismo que actualmente ges-
tiona la asistencia sanitaria de la Seguridad Social. En
cuanto a la habilitación de espacios en el mismo, la
Gerencia de Atención Primaria ha informado que
recientemente fueron habilitadas dos consultas de medi-
cina general y que se tiene proyectada la ampliación de
una zona dedicada a archivo de historias clínicas.

En la correspondiente Zona Básica de Salud desem-
peñan funciones actualmente once médicos, nueve de
ellos de medicina general y dos pediatras. Esto supone
una ratio de 1.950 TIS/médico, cifra acorde con las pre-
visiones del Real Decreto 1.575/1993. Por otro lado, y a
través de la reestructuración sanitaria que se está elabo-
rando, se prevé incrementar en dos médicos generales la
dotación de personal de esta Zona Básica.

En cuanto a la Atención Continuada, el Punto de
Atención Continuada (PAC) de La Alamedilla atiende a
la población de la ciudad desde las 17:00 horas hasta las
9:00 horas del día siguiente, y durante las 24 horas los
domingos y festivos. Cabe añadir que en el Centro de
Salud de Pizarrales se ofrece atención sanitaria en jorna-
da de tarde hasta las 21:00 horas.

Por último, y en lo que se refiere a la salud mental, el
Equipo de Salud Mental de referencia está compuesto
por 2 Psiquiatras, Psicólogo y ATS. Se trata de un recur-
so compartido con otras Zonas Básicas de Salud, como
es habitual en el ámbito de la Atención Especializada, y
que desarrolla sus funciones en el Centro de Salud “Sisi-
nio de Castro” para una mejor accesibilidad de toda la
población atendida.

Valladolid, 15 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1873-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1873-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a diversos extremos sobre
el Conservatorio Profesional de Música de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146,
de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1873-I, formula-
da por la Procuradora, D.ª Elena Pérez Martínez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Conservatorio
de Música de Valladolid.

El Conservatorio de Valladolid depende del Consor-
cio de Enseñanzas Artísticas, constituido por el Ayunta-
miento y la Diputación Provincial de Valladolid, lo que
requiere una actuación conjunta y coordinada de las dis-
tintas administraciones.

Se han realizado ya contactos con el Conservatorio
de Valladolid para conocer su situación, el número de
alumnos, su distribución entre los distintos cursos e ins-
trumentos, así como su plan de estudios específico.

Asimismo está en marcha el concurso de ideas para
el diseño del “Centro Cultural Villa del Prado” en el que
se construirá el Conservatorio.

Respecto a las cuestiones formuladas en la pregunta,
no es posible, en este momento, realizar previsiones
acerca de las actuaciones en materia de personal.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1874-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1874-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a licitación de las
obras de restauración en la iglesia de Vegas de Matute en
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1874-I, formu-
lada por la Procuradora, D.ª Teresa Rodrigo Rojo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al expediente de
licitación de las obras de restauración de la Iglesia de
Vegas de Matute en Segovia.

lª) La licitación de las obras ha sido publicada nueva-
mente en el Boletín Oficial de Castilla y León el día 3 de
abril de 2001.

2°) El expediente promovido en el año 2000 quedó
desierto por no concurrir ningún licitador. Se trata de un
procedimiento de concurrencia pública sobre la base de
un proyecto redactado por los servicios técnicos y con
precios ajustados a los que se manejan habitualmente en
el mercado, como en toda licitación de esta Consejería.

Dado el tiempo transcurrido, en la nueva licitación se
ha procedido a la actualización del presupuesto y del
contenido del proyecto.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1875-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1875-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a proyectos de Tele-
medicina, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1875-I, pre-
sentada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
proyectos de telemedicina.

En la actualidad se están realizando los proyectos de
Telemedicina:

- Teleoftalmología, junto con el IOBA para preven-
ción de la retinopatía diabética, implantado en Pie-
drahita y el Barco de Ávila.

- Plan Telemático Regional de Cuidados Palitativos,
con el centro regional en Salamanca y conexiones
con las unidades de paliativos de los hospitales de
Ávila, León, Soria y Zamora.

A lo largo del presente año está prevista la implanta-
ción de los proyectos de Telemedicina siguientes:

- Telerradiología: entre Medina de Pomar, Benaven-
te, Sanabria y Medina de Rioseco, con la unidad de
referencia en el Hospital Rodríguez Chamorro.

- Teledermatología: entre Cistierna y el Hospital de
Ávila.

- Centro Coordinador de Actividades Telemédicas.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1876-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1876-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a actualización
de los precios máximos de viviendas de Protección Ofi-
cial conforme al R.D. 115/2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1876 for-
mulada por D. Antonio de Meer Lecha-Marzo, relativa a
fecha de actualización de los precios máximos de vivien-
das de proteción oficial conforme al R.D. 115/2001.

En contestación a la pregunta realizada por el Procu-
rador, el Decreto sobre actuaciones protegidas en materia
de vivienda y suelo en la Comunidad Autónoma de Cas-
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tilla y León en el que se regula, entre otras cuestiones, la
actualización de los precios máximos de la vivienda de
protección oficial, ha sido aprobado por la Junta de Cas-
tilla y León el 14 de junio de 200l, dando así respuesta a
las necesidades y demandas sociales.

Valladolid, 15 de junio del 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1877-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1877-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a cumplimiento del
acuerdo de la Comisión de Transportes y Comunicacio-
nes de las Cortes de Castilla y León de 10 de febrero de
1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1877 for-
mulada por D. Octavio Granado Martínez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las actuaciones de la Junta de Castilla y León respecto
de la Proposición No de Ley de 10 de febrero de 1999.

La realización de intervenciones, en cualquier tipo de
infraestructura, exige disponer, con carácter previo, de
una serie de estudios que proporcionen la información
necesaria para garantizar, convenientemente, la eficacia
de la decisión que finalmente se adopte.

En este sentido, y de cara a dar cumplimiento a lo
solicitado en la proposición no de ley de 10 de febrero de
1999, se encuentra en fase de licitación, un estudio de
identificación de los trazados ferroviarios en desuso de
Castilla y León, cuyo ámbito alcanza a toda la red ferro-
viaria de la región, superando así lo recogido en la propia
proposición no de ley, que limitaba su ámbito al tramo
“Burgos-Soria”.

Dicho estudio contempla una inspección física de
cada línea a partir de la cual se tiene previsto detectar
discontinuidades y problemas singulares, así como el
estado actual del carril, edificios e instalaciones anexas.

Por otra parte, el trabajo deberá depurar la situación
jurídica de la infraestructura, definir el potencial de la
red, así como el coste económico de las actuaciones para

su aprovechamiento integral y turístico teniendo en cuen-
ta su interrelación con los entornos naturales y culturales
existentes en sus proximidades.

En definitiva, la Junta de Castilla y León, está
demostrando, fehacientemente, su interés y preocupación
por que estos trazados ferroviarios, ahora en desuso,
resurjan, no ya como la infraestructura de comunicación
que en su día fueron, sino como un elemento importante
de la oferta turística que Castilla y León puede ofrecer,
contribuyendo así a la puesta en valor de unos elemen-
tos, hasta ahora, inutilizados, y al desarrollo socio-eco-
nómico de las zonas donde se asientan.

Valladolid, 15 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1878-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1878-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a colaboración eco-
nómica en el proyecto de recuperación de la carretera de
acceso a Tartalés de los Montes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1878 for-
mulada por el Procurador D. Octavio Granado Martínez,
relativa a colaboración económica en el proyecto de
recuperación de la carretera de acceso a Tártales de los
Montes.

En contestación a la pregunta realizada por el Procu-
rador, cabe hacer las siguientes consideraciones:

En primer lugar, cualquier actuación a acometer por
esta Consejería sobre la carretera de acceso a Tártales de
los Montes excede de nuestro ámbito competencial por
cuanto dicha carretera no está incluida en la Red de
Carreteras de titularidad autonómica.

En este orden de cosas, baste recordar que las dota-
ciones presupuestarias previstas en el capítulo VI del
programa 032 “carreteras y otras infraestructuras del
transporte” están destinadas al acondicionamiento, mejo-
ra y conservación de la red de carreteras de titularidad
autonómica, razón por la cual no cabe la posibilidad de
financiar un proyecto de dicha naturaleza con dichos
recursos presupuestarios.
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A mayor abundamiento, no existe ninguna carretera
dependiente de la Junta de Castilla y León en el entorno
próximo, dado que los accesos a dicha localidad se arti-
culan desde una carretera de titularidad de la Diputación
Provincial que nace en la carretera nacional N-232.

En definitiva, acometer una actuación de dicha natu-
raleza excede de nuestras competencias, sin perjuicio de
estar abiertos a posibles fórmulas de colaboración con
las Administraciones responsables, en aras a atender y
analizar los posibles problemas que se planteen.

Valladolid, 15 de junio del 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1879-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1879-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a exclusión de las
fincas solicitadas por la empresa “Caminos del Norte” en
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del
Espacio Natural de Montes Obarenes, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta  Escrita núm. P.E.
0501879-I formulada por el Procurador D. Octavio Gra-
nado Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la exclusión de determinadas fincas
de área incluida en el Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales del Espacio Natural Montes Obarenes
(Burgos).

El motivo de la exclusión de la finca denominada “La
Santé”, del ámbito de elaboración del Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales del Espacio Natural Mon-
tes Obarenes, fue el proyecto de instalación de un Centro
recreativo y turístico en esos terrenos.

La exclusión fue solicitada tanto por el promotor del
proyecto, la empresa “Caminos del Norte”, como por el
Ayuntamiento de la Villa de Oña, mediante acuerdo uná-
nime de todos los grupos políticos que lo componían.

En el caso de que se produjera la renuncia a la ejecu-
ción de este proyecto, lo que no se ha producido formal-
mente según la información de esta Consejería, habría
que analizar si se mantiene esta exclusión o no.

Esta misma cuestión ya se planteó en la Pregunta
Escrita n° 2800 de la pasada legislatura.

Valladolid, 12 de junio de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 1881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1881-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a obras de rehabilita-
ción en el Centro Zambrana de Valladolid en el año
2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1881-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con las obras de rehabilitación del Centro Zambrana
de Valladolid.

Las obras realizadas en el centro Zambrana durante el
año 2000 correspondieron a la primera fase del proyecto
de ejecución, que consistió en la reforma de la planta
baja del edificio que alberga la unidad de reforma creán-
dose una unidad de acogida, una enfermería y una uni-
dad para la ejecución de la medida de permanencia de fin
de semana, además de la habilitación de oficinas. El
importe de las obras ejecutadas en el año 2000 fue de
110.758.770 ptas.

Las obras que se están llevando a cabo actualmente
se corresponden con la segunda fase del proyecto, que
afecta al ala que permanecía cerrada, creándose cuatro
unidades, seis aulas taller, tres aulas escolares, oficinas,
urbanización, ajardinamiento y patios interiores. El coste
previsto para el año 2001 es de 312.543.000 ptas.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 1882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1882-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a programas de Servi-
cios Sociales de Atención a Personas Mayores (043) rea-
lizados en el año 2000 y 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1882-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con los programas de Servicios Sociales del sector
de atención a personas mayores.

En el estado de gastos correspondiente a la Gerencia
de Servicios Sociales recogido en la Ley 7/1999, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad para el año 2000, no se contempla específicamente
una partida por importe de 417.562 millones de pesetas
para Programas de Servicios Sociales del Sector de
Atención a Personas Mayores.

En consecuencia, y al objeto de dar respuesta a su
Señoría, sería necesaria una mayor precisión en cuanto a
la pregunta formulada.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1883-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1883-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a creación, composi-
ción, finalidad y ubicación del Observatorio Autonómico
sobre Drogas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1883-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción al observatorio sobre abuso de drogas de Castilla y
León.

El Observatorio sobre abuso de drogas de Castilla y
León viene funcionando desde que fue aprobado el IV
Plan Regional sobre drogas por el Decreto 138/2001, de
3 de mayo. Se ubica en el Comisionado Regional para la
Droga, una de cuyas Secciones se ocupa de las funciones
atribuidas al Observatorio Autonómico. Entre estas fun-
ciones se encuentran:

• Conocer los avances y desviaciones que se produz-
can en la consecución de los objetivos establecidos en el
Plan Regional sobre Drogas.

• Promover la recogida sistemática y continuada de
información relevante para conocer las características y
la evolución del problema del abuso de drogas en la
Comunidad Autónoma.

• Seleccionar los indicadores más adecuados para la
evaluación del Plan y para el análisis y seguimiento del
fenómeno de las drogodependencias.

• Impulsar estudios e investigaciones.

• Difundir datos e información sobre avances científi-
cos que se produzcan a nivel nacional e internacional.

• Promover la actualización de conocimientos entre
los profesionales y voluntarios que participan en el desa-
rrollo del Plan Regional sobre Drogas.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1884-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1884-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a actuaciones de la
Gerencia Regional de Salud para la mejora de la Salud y
Calidad de Vida, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1884-I, pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
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perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
actuaciones con cargo a la dotación económica de Caja
España para el presente ejercicio económico.

La asignación a que Su Señoría se refiere, destinada a
la mejora de la Salud y calidad de vida, se materializa en
actuaciones de:

• Adquisición de vehículos para su utilización por los
diferentes centros hospitalarios y centros de atención pri-
maria.

• Adquisiciones y dotaciones en equipamientos sani-
tarios, incluidos el desarrollo de las modalidades de pres-
tación a través de la telemedicina.

• Mejora en respuesta rápida para asistencia en inter-
venciones de urgencias y emergencias y transporte medi-
calizado por carretera y medios aéreos.

• Mejoras en las infraestructuras de centros hospitala-
rios y atención primaria, tanto de orden arquitectónico
como otras de carácter complementario.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1885-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1885-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a concesión de 60
millones para ampliación del Centro de Salud de Guijue-
lo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1885-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista relativa a la amplia-
ción del Centro de Salud de Guijuelo.

El concurso para la realización de las obras de
ampliación y reforma del Centro de Salud de Guijuelo
(Salamanca) se anunció en el BOCyL de 16 de mayo de
2001, por resolución de la Gerencia Regional de Salud
de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.

El presupuesto base de licitación es de 125.003.669
pesetas.

El plazo de presentación de ofertas o de solicitudes
de participación finaliza el día 12 de junio de 2001, y la
apertura de ofertas se realizará el 27 de junio de 2001.

Las previsiones son que las obras estén finalizadas en
el último trimestre del año 2002.

Valladolid, ll de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1886-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a autorización de aper-
tura de farmacia en Guijuelo, Santa Marta de Tormes y
Barrio de Puente Ladrillo de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1886-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
autorizaciones de oficinas de farmacia en Guijuelo,
Santa Marta de Tormes y Barrio Puente Ladrillo de Sala-
manca.

La Resolución de la Dirección General de Salud
Pública por la que se acordaba la iniciación de los expe-
dientes para la autorización de nuevas oficinas de farma-
cia en la Comunidad se publicó en el BOCyL de 9 de
febrero de 1999.

Dicha convocatoria preveía, entre otras, la apertura
de una oficina de farmacia en Guijuelo, dos en Santa
Marta de Tormes y una en la Zona Farmacéutica Urbana
Garrido Sur, dentro de la cual se encuentra el Barrio de
Puente Ladrillo.

Tras la resolución provisional de los procedimientos
y mediante auto judicial del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, se produjo la suspensión cautelar de
los mismos, lo que impidió su resolución definitiva y por
tanto, la apertura de las oficinas de farmacia convocadas.

Actualmente se está tramitando el procedimiento de
declaración de Zonas Farmacéuticas Especiales, previsto
tanto en el Decreto 199/1997, de 9 de octubre, como en
la Ley 10/2000, de 9 de diciembre, entre otras, de las
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Zonas Farmacéuticas Semiurbanas de Guijuelo y Santa
Marta de Tormes y Zona Farmacéutica Urbana Garrido
Sur de Salamanca.

La declaración de las citadas Zonas Farmacéuticas
como especiales, dará lugar a la convocatoria de oficinas
de farmacia en las localidades mencionadas.

Valladolid, 8 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1887-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1887-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a proyectos de admi-
nistración de heroína con fines terapéuticos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de
mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1887-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
proyectos de administración de heroína con fines tera-
péuticos.

Las manifestaciones del Delegado del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas a las que alude Su Señoría
se refieren a la presentación de proyectos de carácter
experimental que permitan determinar la utilidad de la
heroína en un contexto terapéutico y su valor añadido en
comparación con otras modalidades de tratamiento dis-
ponibles en la actualidad.

Desde la Junta de Castilla y León se mantiene el cri-
terio de que con un ensayo nacional, en el que se con-
trasten de modo experimental distintos modos de admi-
nistrar la heroína, puede ser suficiente para valorar la
contribución de esta sustancia psicoactiva en el actual
contexto de la atención a drogodependientes en España;
no obstante, estamos abiertos a desarrollar las interven-
ciones en drogodependencias con espíritu innovador,
incorporando todas aquellas actuaciones novedosas que
hayan sido debidamente contrastadas y cuenten con el
aval científico exigible.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1888-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a causas de la exclusión
de ayudas al Ahorro de Energía y otras actividades del
Programa PASCER, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501888,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a causas de
la exclusión de ayudas al ahorro de energía y otras acti-
vidades del Programa PASCER.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

En el presente ejercicio se han publicado dos Órdenes
de Convocatoria de ayudas para temas energéticos:

La Orden de 19 de diciembre de 2000, por la que se
convocaban subvenciones para proyectos de energía
solar térmica, dentro del Plan Solar de Castilla y León:
Línea I - Energía Solar Térmica y la Orden de 20 de
diciembre de 2000, publicada en el BOCyL de 22 de
diciembre de 2000, por la que se convocaron las subven-
ciones para el año 2001 a proyectos de Ahorro, Eficien-
cia Energética, Cogeneración y Energías Renovables.

Dentro de las áreas técnicas subvencionables se con-
templan proyectos de:

Ahorro de Energía y eficiencia energética, con los
siguientes apartados:

A-l) Sustitución de Equipo.

A-2) Implantación de Equipo.

A-3) Aprovechamiento de calores residuales.

A-4) Auditorías Energéticas.

Cogeneración, con los siguientes apartados:

C-1) Nuevas plantas de potencia menor a 500 KW.

C-2) Auditorías Energéticas.
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Energías Renovables con los siguientes apartados:

ER-l Paneles Solares Fotovoltaicos.

ER-2 Aprovechamiento de biomasa.

ER-3 Instalaciones eólicas de potencia menor a 100
KW.

ER-4 Aguas termales.

ER-5 Proyectos mixtos.

El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 15
de febrero de 2001 para esta convocatoria.

Como puede verse, las áreas técnicas de ayudas de
este ejercicio son las mismas que las del año anterior,
pero se ha querido hacer una incidencia especial en el
apoyo a la colocación de paneles solares de baja tem-
peratura, para la producción de agua caliente, por lo que
se ha efectuado una convocatoria específica.

Valladolid, 7 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1889-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1889-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a causa por la que no se
han realizado convocatorias de ayudas para el Plan de
Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE) en el año 2000 y
2001, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501889,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a causa por
la que no se han realizado convocatorias de ayudas para
el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética (PAEE) en el
año 2000 y 2001.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa lo siguiente:

El artículo 2 del R.D. 615/1998, de 17 de abril , por el
que se establece un régimen de ayudas y se regula su sis-
tema de gestión, en el marco del Plan de Ahorro y
Eficiencia Energética (PAEE), expone que el ámbito

temporal del régimen de subvenciones se circunscribe a
los ejercicios presupuestarios 1998 y 1999.

Valladolid, 7 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1890-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de actividades
desarrolladas por EXCAL con cargo a los 597,4 millones
concedidos por la Agencia de Desarrollo Económico en
1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501890,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
actividades desarrolladas por EXCAL con cargo a los
597,4 millones concedidos por la Agencia de Desarrollo
Económico en 1999.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Las actividades desarrolladas por la empresa partici-
pada EXCAL a través del Contrato-Programa firmado
con la Agencia de Desarrollo, se exponen someramente a
continuación. La relación de profesionales externos y
empresas independientes contratadas en la realización de
las mismas, figura al final de dicha exposición.

PROMOCIÓN ALIMENTARIA Y VINOS

1. FERIAS (4 Ferias, asistencia 48 empresas)

Alimentaria Lisboa del 1 al 5 de mayo- Amsterdam
Holanda

Organización pabellón con 20 empresas en 300 m2;
sectores cárnicos, congelados, dulce y pastelería indus-
trial, quesos, vinos y general.

PLMA 18 y 19 de mayo - Amsterdam

Organización de la presencia de 7 empresas de ali-
mentación de Castilla y León stand de la FIAB.
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Anuga 9 al 14 de octubre - Colonia

Organización de la presencia de 13 empresas en 4
sectores: congelados, dulces, general y cárnicos del
pabellón español ICEX.

Megavino 11 al 14 de noviembre - Bruselas

Organización de la presencia de 8 bodegas de Castilla
y León en un stand agrupado.

2. PROMOCIONES

GRANDES ALMACENES PYRENÉES - ANDORRA
del 4 al 28 de octubre

• Presentación productos de 66 empresas de alimenta-
ción en la gran superficie Pyrenees en Andorra.

MEGAMARK ITALIA

• Presentación productos de 12 empresas de alimenta-
ción en ll0 supermercados de la cadena Megamark en la
región de Puglia.

3. TRABAJO CON SECTORES

3.1-VINEXCAL, grupo exportador de vinos de Casti -
lla y León.

Bélgica:

- Viaje de 4 periodistas.

- Degustación de los vinos de las bodegas en Namur,
el l9 de septiembre.

Dinamarca:

- Cata comentada y comida a 25 periodistas en el res-
taurante de Copenhague KANALEN. Fecha: 26 de
mayo.

- Envío de 2 Newsletters Fecha de aparición: junio y
noviembre.

- Conexión de la página WEB de Vinexcal con el site
VINAVISEN.

- Semana de catas en tiendas en Copenhague en
noviembre.

Suecia

- Semana de catas comentadas en club de vinos
MUNSKÄNKARNA de Estocolmo, Göteborg, Malmö,
Linköping y Västeris. Semana del 18 de octubre.

Suiza:

- Viaje periodistade de Suiza.

- Catas en distintos restaurantes de Zürich.

Japón:

- Publicación reportaje en la revista Vinotheque.

- Realización de catas en el Club de Vino Español
“CAVE”

Material promocional:

- Realización de una página web www. vinexcal.

- Realización vídeo promocional.

3.2 Asociación para la promoción de los quesos de
Castilla y León.

Creación Asociación que reúne 15 empresas Castilla
y León con el fin de promocionar sus productos de forma
agrupada en diversos mercados.

- Presencia agrupada en la feria ALIMENTARIA-
LISBOA, del l al 5 de mayo.

- Octubre presentación en Hotel Lapa de Lisboa.

- Realización de un catálogo común.

4. CONEXCAL - Consorcio de exportadores de Castilla
y León

Creación consorcio de exportación dirigido a los paí-
ses árabes.

- PRODUCTOS CASADO

- GALLETAS GULLÓN

- BIODÉS

- FEYCE

5. ALIMENTACIÓN ANIMAL

Reuniones con DIBAQ-DIPROTEG, GRUPO SAN
DIMAS, SYVA y FERRÁN AGROMECÁNICA de cara
a una posible asociación en sector alimentación animal.

6. APOYO A MISIONES INVERSAS

GATEWAY TO JAPON

Apoyo a 7 las empresas en la misión en la elabora-
ción de las solicitudes de participación.

7. Solicitudes de información atendidas

Total consultas atendidas 10l

BIENES INDUSTRIALES Y DE CONSUMO

1.- Sector industrial

Se acudió a 8 ferias de maquinaria agrícola, en el
marco del acuerdo con Agragex:

- SIMA (París, Francia del 28 de febrero al 4 de
marzo). 4 empresas.
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- FERIA AGRO + MASHEXPO (Budapest, Hungría
del l0 al 14 de marzo). 1 empresa.

- FERIA EXPOCHACRA (Mendoza, Argentina del
17 al 20 de marzo). 2 empresas.

- SIAMAT (Túnez, 23 a 30 de octubre): Una empre-
sa.

- IA (Orlando, U.S.A.; de 7 a 9 de noviembre): Tres
empresas.

- AGRITÉCNICA (Hannover, Alemania; 7 a 13 de
noviembre): Una empresa - EIMA (Bolonia, Italia; 17 de
Noviembre): Cuatro empresas.

- VIV EUROPE (Utrecht, Holanda; 9 a 12 de
noviembre): Una empresa.

Participación en cuatro encuentros empresariales de
maquinaria agrícola:

- Misión Inversa de Zaragoza, del 21 al 25 de marzo.
Cinco empresas.

- Ucrania, del 6 al 9 de abril. Una empresa.

- Egipto - Túnez, del 16 al 22 de mayo. Una empresa.

- Sudáfrica - Zimbawe, del 15 al 19 de septiembre.
Dos empresas.

Realización de un encuentro empresarial general
industrial: Casablanca, Marruecos, entre el 14 y el 17 de
noviembre. 14 empresas.

Se expuso en la feria industrial general Expotecnia
(Estambul, Turquía, del l al 6 de junio). 5 empresas.

2.- Madera y Mueble

Diseño y puesta en marcha de un estudio para un
Plan de Internacionalización para el sector, dentro de una
serie de planes sectoriales promovidos por la ADE. Se
han visitado y entrevistado a 21 empresas del sector.
Este plan se materializó en un estudio presentado en
junio.

3.- Sector bienes de consumo

Textil: Creación de la Asociación para la Promoción
de la Confección de Castilla y León. 7 empresas.

Una visita/participación en feria: MOTEXHA
(Dubai, del l8 al 2l de septiembre). 2 empresas.

Una visita a feria: FIM (Madrid, junio)

Calzado: Un viaje de prospección (Grecia). Una visi-
ta a Feria (MOTEXHA, Dubai, del 18 al 21 de septiem-
bre). Una exposición en feria (Feria Internacional del
Calzado, Madrid).

4.- Sector editorial

- Concesión y gestión del programa europeo Innova-
tive Actions (7 empresas), para la profundización del
intercambio editorial en diversos ámbitos con empresas
latinoamericanas (México y Argentina).

- Asistencia a 5 Ferias:

- Feria Internacional del Libro (Buenos Aires, Argen-
tina. Abril)

- SILAR Sao Paulo (S. Paulo, Brasil. Mayo)

- ALA (Nueva Orleans, EE.UU. Junio)

- LIBER (Madrid, octubre)

- FIL (Guadalajara, México. Diciembre)

En todos los casos han participado 7 empresas.

Un encuentro empresarial. Miami, EE.UU., junio. 5
empresas.

- Reunión de Evaluación con la Comisión de Segui-
miento de la U.E. para el programa Innovative Actions.
Bruselas, 14 de diciembre.

PROMOTORES DE COMERCIO EXTERIOR

1. Promotores en el exterior

- Visitas a Ferias y realización de informes - 23

- Organización de misiones comerciales y otros via-
jes empresas - l9

- Resolución de consultas -122

- Estudios de mercado/informes - 19

2. Selección de promotores:

- Publicación del anuncio en los 10 diarios de mayor
tirada de la región.

- Directrices y seguimiento del proceso de selección.

- Selección de 25 alumnos.

- Organización programa Curso Superior de Comer-
cio Exterior (contactos con CECO, con profesores,
calendario, instalaciones...).

- Seguimiento curso: redacción y corrección exáme-
nes parciales, redacción y corrección examen final, tra-
bajo fin de curso, entrevistas...

- Selección de 8 promotores, con los siguientes desti-
nos: Bogotá, Buenos Aires, Casablanca, Lisboa, México,
Moscú, Nueva York y Buenos Aires.

- Circular informativa a 1.000 empresas.
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INFORMACIÓN/ESTUDIOS

Estudios e informes

• 4 Informes periódicos sobre las exportaciones
regionales

• 10 informes y estudios diversos

• 8 informes para empresas que participan en activi-
dades de promoción de Excal.

Atención de consultas

Se han resuelto 145 consultas externas en este año.

• 80 son de empresas

• 20 de la administración y diversos organismos

• 45 de profesionales independientes

Página en Internet de la Asociación del Español para
extranjeros

Coordinación de la realización de esta página y con-
tratación de los servicios de una empresa especializada.

Otros

- Curso de becarios, se impartió una clase sobre las
exportaciones de Castilla y León y el sistema arancelario.

- Inscripción de EXCAL en el Registro de Entidades
Colaboradoras de la Junta de Castilla y León en Forma-
ción Profesional Ocupacional (Decreto 156/1996 de 13
de junio).

- Seguimiento de la concesión del nombre de Expor-
taciones de Castilla y León, Excal, como marca comer-
cial, por la Oficina Española de Patentes y Marcas, para
la realización de actividades de información a empresas,
organización de misiones comerciales y ferias, elabora-
ción de estudios de mercado. Se ha recibido el título ofi-
cial el 28-5-99.

Servicio de oportunidades comerciales

Se ha puesto en marcha este servicio, en principio a
un reducido número de empresas del sector agroalimen-
tario. El objetivo es que toda la información que llega a
Excal se filtra, y se envía a las empresas únicamente
aquellas ofertas comerciales que puedan ser de interés
para ellas.

INFORMACIÓN COMUNITARIA

- Seguimiento y coordinación del Proyecto de Inter-
nacionalización de PYMES de Castilla y León en el sec-
tor Editorial, aprobado por la Comisión de la Unión
Europea en el marco de la convocatoria pública “Accio-
nes Innovadoras que incrementan la actividad transna-
cional de las PYME con acceso a Terceros Mercados”.

- Secretaría del Programa ECIP. Reunión con el res-
ponsable. Realizamos ante éste la consecuente presenta-

ción de EXCAL. Elaboración del proyecto ECIP a cele-
brar en Marruecos en junio de 1999.

- Contactos y reuniones con los responsables del Pro-
grama AL-INVEST en Bruselas. Inscripción de EXCAL
como miembro de la Red COOPECO.

- Lectura diaria de los Boletines de la CE y segui-
miento de las nuevas convocatorias y noticias que pue-
dan afectar al Comercio Exterior y a la Internacionali-
zación de las empresas, y lectura del BOCyL.

- Atención de consultas tanto internas como externas,
referentes tanto a programas europeos como a legislación
comunitaria.

- Inscripción en el Registro de Licitadores del Parla-
mento Europeo para proyectos de Investigación en el
ámbito del Comercio Exterior, Política Regional e Inter-
nacionalización en general.

- Informe y propuesta para presentar un proyecto de
promoción y difusión del Programa de la Comisión
Europea JEV.

- Información sobre el Programa INTERREG II.

- Informes sobre Programas de cooperación Unión
Europea con EE.UU.

- Elaboración de los proyectos de siete empresas de
Castilla y León para participar en el Programa Europeo
GATEWAY TO JAPAN II.

- Elaboración de un informe sobre el Programa Euro-
peo JOPP, consistente en ayudas de la Comisión para
apoyar la creación de empresas mixtas en los países de
Europa Central y Oriental.

- Informe sobre los instrumentos que pone la Comi-
sión Europea a disposición de las empresas de la UE que
desean trabajar con los países asiáticos.

PROMOCIÓN DEL ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

Proceso de selección de centros para el Español para
Extranjeros

En el primer y segundo trimestre se realizó un proce-
so de selección de centros que formarán parte del pro-
yecto propuesto por Excal. El número final de centros
seleccionados ha sido de 26.

Catálogo

Elaboración del catálogo 1999-2000 en español,
inglés, francés, portugués y alemán.

Este catálogo ha sido descargado en una página espe-
cífica de internet, y se ha enviado a:

- Embajadas

- Oficinas Comerciales

- Cámaras de Comercio



863130 de Junio de 2001B.O. Cortes C. y L. N.º 153

- Institutos Cervantes

- Oficinas de Turismo de España en unos 25 países
de todo el mundo

Viajes Promocionales

Diseño del plan de actividades de promoción para la
realización de planes específicos para EE.UU., Brasil y
Alemania.

Los países objetivo establecidos para la promoción
del sector son los siguientes: Brasil, EE.UU. y Alemania.
Se han realizado viajes a cada uno de estos países con el
fin de dar a conocer la oferta existente en Castilla y
León.

- En Sao Paulo (Brasil) se mantuvieron distintas
entrevistas y encuentros con responsables de las distintas
universidades y agencias de intercambio vinculadas
directamente con nuestra lengua.

- En Berlín (Alemania) se asistió al Berlín Workshop,
en el cual participaban 10 empresas del sector.

- En Nueva York (EE.UU.) se revisaron, juntamente
con la promotora de Excal, las actuaciones que se habían
realizado hasta ahora en el país, así como sus resultados,
y se esbozó el calendario de actividades para el año
2000. En Dallas (EE.UU.) se asistió a la convención del
sector del sector ACTFL, donde participaron cinco
empresas de Castilla y León.

Colaboración con ERE (Español como recurso económico)

Se mantuvo una entrevista con el director D. Óscar
Berdugo, director de E/RE (Español como Recurso Eco-
nómico) con el objeto de exponer el plan de acciones
previstas por E/RE para el año 1999 y que son las
siguientes:

- Congreso de la Asociación Americana de Profeso-
res de Español y Portugués (AATSP).

- Workshop de Tokio (Japón) los días 30 de septiem-
bre y 1 de octubre de 1999.

- Workshop de Berlín (Alemania) los días 20 y 21 de
noviembre de 1999.

- Plan de promoción en EE.UU. y Brasil, en los que
se celebrarán misiones inversas en el próximo otoño-
invierno. En el proceso de preparación de estas misiones
se promocionará de forma generalizada el catálogo que
se edite. (Pendiente su puesta en marcha).

En septiembre se mantuvo una reunión para conocer
el calendario de ferias y actividades del sector que se
desarrollaran a lo largo de todo el año 2000; así como
para fijar los términos de participación conjunta E/RE -
EXCAL en distintos eventos

Misiones inversas

11 al 17 de diciembre.

Asistencia de 8 agencias de intercambio y 9 universi-
dades de Alemania que operan en el sector. La misión

consistió en la celebración de un encuentro tipo “works-
hop” de un día de duración en Salamanca, en la que se
mostró a los asistentes la oferta existente en Castilla y
León y en días sucesivos se visitaron las ciudades de
León, Burgos, Valladolid y Ávila con el fin de conocer
los centros de enseñanza allí ubicados.

Instituto Cervantes

Se mantuvieron reuniones con el objeto de la presen-
tación y tener un conocimiento mutuo de las actividades
que se están desarrollando en este ámbito así como la
posibilidad de cooperar en alguna acción puntual.

Por lo que se refiere al hecho de que la respuesta del
Consejero a la P.E./0501491 especificara actividades por
un importe inferior a los 597,4 millones de pesetas, hay
que señalar que en dicha respuesta se incluyeron datos de
las subvenciones concedidas por la Agencia de Desarro-
llo Económico a sus empresas participadas, que se ins-
trumentaron mediante contratos-programa (subvenciones
previstas nominativamente en los presupuestos generales
de la Comunidad de Castilla y León y subvenciones
directas), no incluyéndose, por tanto, datos de aquellas
subvenciones que no se instrumentaron mediante contra-
tos-programa, sino mediante resoluciones individuales
de concesión.

Asimismo, es importante destacar que en los contra-
tos-programa figuran las actividades a desarrollar por las
empresas y el coste de las mismas. En cuanto al coste,
una parte del mismo puede estar formado por contrata-
ciones externas, y otra parte por gastos internos de
estructura de las sociedades (gastos de personal, gastos
financieros, amortizaciones, etc.). Por este motivo, no
todo el importe de las subvenciones instrumentadas
mediante contratos programa se justifica mediante con-
trataciones externas.

En el caso de las subvenciones concedidas en el
marco de la Iniciativa PYME, instrumentadas mediante
resoluciones individuales, al amparo de las correspon-
dientes convocatorias en concurrencia competitiva, dado
que dicha Iniciativa no consideraba como subvenciona-
bles los gastos de estructura, la totalidad de la subven-
ción debía justificarse mediante contrataciones externas
y/o inversiones.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 1891-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1891-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de actividades
desarrolladas por CEICAL con cargo a los 640 millones
concedidos por la Agencia de Desarrollo Económico en
1999, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501891,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
actividades desarrolladas por CEICAL con cargo a los
640 millones concedidos por la Agencia de Desarrollo
Económico en 1999.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Las actividades desarrolladas por la empresa partici-
pada CEICAL, a través del Contrato-programa durante el
ejercicio 1999, se pueden agrupar en tres grandes áreas

de actuación que se corresponden con la propia estructu-
ra funcional de la sociedad:

• Área de Centros de Empresas

• Área de Información

• Área de Creación de empresas

Asimismo, se contemplaba en el contrato-programa,
la financiación de determinadas inversiones que forman
parte de un plan de remodelación de las instalaciones de
los centros de empresas, que se ha desarrollado en los
ejercicios 1997 a 2000.

A continuación se describe, someramente, la activi-
dad desarrollada en cada una de las áreas. La relación de
profesionales externos y empresas independientes con-
tratadas en la realización de las mismas, figura al final de
dicha exposición.

1. CENTROS DE EMPRESAS

Los Centros de Empresas constituyen espacios físicos
destinados a módulos de alquiler para empresas de nueva
creación que disponen, durante un tiempo variable, de
servicios comunes y pueden acogerse a la tutorización
del propio CEI en su proceso de puesta en funcionamien-
to.

La situación de ocupación de los dos centros de la
Sociedad es la siguiente:

- CEI VALLADOLID. La ocupación del mismo es
del 95,64% de la superficie total: 27 empresas, que ocu-
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parán 44 módulos (91,66% de los módulos) y una super-

ficie alquilada de 5.262 m2 (sobre un total de superficie

de 5.502 m2).

- CEI LEÓN. Su ocupación es del 93,64%: 18 empre-
sas que ocuparán 2 despachos y 16 módulos (el 69,20%

de los módulos) y una superficie de 2.814 m2 ( t o t a l ,

3.005 m2).

NÚMERO

CUADRO RESUMEN EMPRESAS M2 DE OCUPACIÓN

Centro de Valladolid 27 5.262

Centro de León 18 2.814

2. ÁREA DE lNFORMAClÓN

CEEI CASTILLA Y LEÓN tiene un parte de su
organización especializada en la gestión de información,
como primer punto de acceso a la información empresa-
rial, informa, asesora y asiste a las PYMES aportando
una ayuda rápida y eficaz adaptada a las necesidades de
cada empresa.

En este sentido, han sido operativas varias líneas 900
para información sobre la introducción de la moneda
única, para las acciones a desarrollar sobre el efecto
2000, información y asesoramiento a los potenciales
emprendedores en materia de creación de empresas en
Castilla y León. También existe un servicio integral de
información y asesoramiento personalizado sobre temas
de interés para las pymes de Castilla y León (ayudas y
subvenciones, trámites, ferias, licitaciones públicas, con-
venios colectivos, etc.)

Asimismo, se remite periódicamente información a
diversas entidades y a la propia ADE sobre la actividad
de la Unión Europea.

Por otra parte, se está desarrollando un proyecto, bajo
el epígrafe Sociedad de la Información, cuyo objeto fun-
damental es incrementar y concentrar la oferta de conte-
nidos informativos para la empresa de Castilla y León,
facilitando el acceso a los mismos. El objetivo final es el
desarrollo e implementación de un sistema telemático de
información empresarial global, con estructura sectorial.

3. ÁREA DE CREACIÓN DE EMPRESAS

3.1- Proyecto Espacio virtual para la creación de
empresas.

El objeto fundamental de dicho proyecto es apoyar a
los emprendedores en la labor de creación de empresas,
con un centro de recursos vía internet, así como centrali-
zar todo tipo de información y ayuda que los emprende-
dores necesiten para crear su propia empresa.

El proyecto se ha iniciado el presente ejercicio y se
desarrollará en los siguientes. Sus características funda-
mentales se exponen a continuación:

Contenidos: Se pretende que sea un centro de recur-
sos, vía internet, que conste de noticias, base de datos de
ayudas, foros de debate y guía de trámites. Creación y
desarrollo del aula virtual y base de datos de ideas y
negocios.

Soporte: Una página web de la herramienta comple-
mentada con el teléfono del emprendedor (902332244).

• Económico-financiero preliminar (soporte web)

• Mejora de la herramienta plan de empresa (soporte
CD Rom)

• Creación de juego de gestión empresarial (soporte
web)

Se considera fundamental la estandarización de
herramientas para la realización de un plan de empresa
sistematizado, por lo que se deberá desarrollar especial-
mente el área económico-financiera de la misma.

El objetivo final es centralizar y hacer más fácil el
acceso a todo tipo de información y ayudas que los
emprendedores necesiten a la hora de crear su propia
empresa, facilitando la realización de trámites adminis-
trativos y, muy especialmente, la posibilidad de que el
emprendedor realice su propio plan de empresa asumien-
do plenamente las premisas y los escenarios del mismo.

3.2- Programa de creación de empresas

CEICALSA identifica áreas de actuación en el marco
del programa de creación de empresas, potenciando las
actuaciones siguientes:

1. Información a emprendedores y puntos de infor-
mación.

2. Información a entidades tutoras.

- Captación de entidades tutoras y apoyo técnico a la
ADE para su selección.

- Información a entidades tutoras vía telemática y/o
personal:

• Programa Líneas de ayuda y plan de empresa.

• Capital riesgo y avales.

3. Difusión del programa (en coordinación con la
Ade).

- Medios didácticos.

- Guías.

- Programas comunitarios.

- Guía práctica para tutores y puntos de información.

4. Formación

- Tutores: cursos a asesores sobre métodos, informa-
ción y financiación.
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- Puntos de Información: cursos sobre seminarios,
cursos, información, guías, etc.

5. Divulgación

- Bases de datos: diseño, alimentación, seguimiento y
control estadístico de la base de datos de potenciales
emprendedores.

- Apoyo en la organización de jornadas de creación
de empresas.

6. Seguimiento y evaluación

- Evaluación de entidades tutoras y de satisfacción
del Programa de creación de empresas.

- Satisfacción de usuarios.

- Diseño del plan de evaluación en relación a la ADE
(formularios, documentación, etc.).

- Implementación del plan, concluyendo con la emi-
sión de un informe final que evalúe el impacto del plan.

Todas estas acciones habrán de desarrollarse en el
marco de un convenio que especifique las áreas de cola-
boración en este campo.

3.3- Capital Semilla

3.1. Información sobre condiciones y requisitos del
fondo a entidades tutoras y/o emprendedores y puntos de
información.

3.2. Evaluación del Plan de empresa y cumplimiento
de requisitos para poder acogerse al fondo (labor de
apoyo a SODICAL).

3.3. Seguimiento y control de la inversión en apoyo a
SODICAL.

4. INVERSIONES AÑO 1999

Para el año 1999, se contemplaban las siguientes
obras en los centros que constituyen la tercera fase de
remodelación de las mismas, ya comenzadas en el año
1997/1998.

OBRAS EN CEI VALLADOLID 1997 1998 1999

Obras exteriores 2.336.735 301.875

Aislamiento naves 18.370.967 8.660.877 13.100.000

Reestructuración naves 1.136.016 5.723.628

Estancamiento edificio
central 12.195.979 244.798

Módulo 3.705.255

Pasillo central 2.159.238

Reforma instalación edificio 750.000

Suma 37.744.952 17.090.416 13.850.000

OBRAS EN CEI LEÓN 1997 1998 1999

Liquidación León 7.000.000

Aislamiento naves 3.228.500

Obras exteriores 3.820.030

Reestructuración naves 146.754 488.725

Estancamiento edificio central 2.080.022 6.212.000 600.000

Módulo

Pasillo central 2.141.600 2.640.000

Reforma instalación edificio 626.400

Total 12.308.522 8.500.354 8.175.155

Reparación y conservación 5.409.230

Suma 50.053.474 31.000.000 22.025.155

Por lo que se refiere al hecho de que la respuesta del
Consejero a la P.E./0501492 especificará actividades por
un importe inferior a los 640 millones de pesetas, hay
que señalar que en dicha respuesta se incluyeron datos de
las subvenciones concedidas por la Agencia de Desarro-
llo Económico a sus empresas participadas, que se ins-
trumentaron mediante contratos-programa (subvenciones
previstas nominativamente en los presupuestos generales
de la Comunidad de Castilla y León y subvenciones
directas), no incluyéndose, por tanto, datos de aquellas
subvenciones que no se instrumentaron mediante contra-
tos-programa, sino mediante resoluciones individuales
de concesión.

Asimismo, es importante destacar que en los contra-
tos-programa figuran las actividades a desarrollar por las
empresas y el coste de las mismas. En cuanto al coste,
una parte del mismo puede estar formado por contrata-
ciones externas, y otra parte por gastos internos de
estructura de las sociedades (gastos de personal, gastos
financieros, amortizaciones, etc.). Por este motivo, no
todo el importe de las subvenciones instrumentadas
mediante contratos programa se justifica mediante con-
trataciones externas.

En el caso de las subvenciones concedidas en el
marco de la Iniciativa PYME, instrumentadas mediante
resoluciones individuales, al amparo de las correspon-
dientes convocatorias en concurrencia competitiva, dado
que dicha Iniciativa no consideraba como subvenciona-
bles los gastos de estructura, la totalidad de la subven-
ción debía justificarse mediante contrataciones externas
y/o inversiones.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 1892-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1892-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación de actividades
desarrolladas por las empresas públicas o participadas
Parque Tecnológico de Boecillo, Sotur, Excal y Ceical
con cargo a los 2.867 millones concedidos por la Agen-
cia de Desarrollo Económico en 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501892,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de
actividades desarrolladas por las empresas públicas o
participadas Parque Tecnológico de Boecillo, SOTUR,
EXCAL y CEICAL, con cargo a los 2.867 millones con-
cedidos por la Agencia de Desarrollo Económico en
2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, hay que señalar, en primer lugar,
que en la respuesta del Consejero a la P.E./0501526 se
incluyeron datos de las subvenciones concedidas por la
Agencia de Desarrollo Económico a sus empresas parti-
cipadas, que se instrumentaron mediante contratos-pro-
grama (subvenciones previstas nominativamente en los
presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y

León y subvenciones directas), no incluyéndose, por
tanto, datos de aquellas subvenciones que no se instru-
mentaron mediante contratos-programa, sino mediante
resoluciones individuales de concesión.

Asimismo, es importante destacar que en los contra-
tos-programa figuran las actividades a desarrollar por las
empresas y el coste de las mismas. En cuanto al coste,
una parte del mismo puede estar formado por contrata-
ciones externas, y otra parte por gastos internos de
estructura de las sociedades (gastos de personal, gastos
financieros, amortizaciones, etc.). Por este motivo, no
todo el importe de las subvenciones instrumentadas
mediante contratos programa se justifica mediante con-
trataciones externas.

En el caso de las subvenciones concedidas en el
marco de la Iniciativa PYME, instrumentadas mediante
resoluciones individuales, al amparo de las correspon-
dientes convocatorias en concurrencia competitiva, dado
que dicha Iniciativa no consideraba como subvenciona-
bles los gastos de estructura, la totalidad de la subven-
ción debía justificarse mediante contrataciones externas
y/o inversiones.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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PREGUNTA 1892-I

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS
CONTRATOS PROGRAMA DE 2000

PAROUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO. S.A.

El Contrato-Programa firmado entre la sociedad y la
Agencia de Desarrollo, para el ejercicio 2000, recoge,
por una parte, la financiación de los gastos de estructura
del propio funcionamiento de la sociedad, y, por otra, en
su parte más significativa, un programa de actuaciones
cuyas realizaciones más significativas se detallan a conti-
nuación.

Estas actuaciones se han dividido en dos grupos en
función de la doble actuación del Parque, por una parte
como gestor de una infraestructura de alta calidad para la
ubicación de empresas de elevado contenido tecnológico,
y por otra como instrumento impulsor del fomento de la
innovación tecnológica y de la transferencia de tecnolo-
gía.

1. PARQUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO, S.A.
COMO INSTRUMENTO PARA EL DESARROLLO
REGIONAL Y LA DIVERSIFICACIÓN INDUSTRIAL

Durante el año 2000 PARQUE TECNOLÓGICO DE
BOECILLO, S.A. ha continuado con las inversiones y
gastos, en cuanto a infraestructuras y servicios a empre-
sas, para el fomento de la instalación de centros tecnoló-
gicos y de empresas de alta tecnología en los recintos del
parque tecnológico y del parque anexo al parque tecnoló-
gico (recientemente redenominados Recinto 1 y Recinto
2).

a) Inversiones en el recinto del parque tecnológico

> Se ha iniciado la construcción de un edificio para
comedor colectivo que incluirá cafetería, el propio come-
dor colectivo (con capacidad para más de 500 comidas
diarias), comedores privados y locales comerciales.

> Se ha iniciado igualmente la construcción de un
nuevo edificio de espacios de alquiler (incluirá también
locales comerciales), ante la elevada demanda existente
de este tipo de espacios.

> Ante la imposibilidad de atender a la demanda
existente, se ha licitado la construcción de un nuevo edi-
ficio de espacios de alquiler que, probablemente será el
último (al menos hasta que se produzca la ampliación del
recinto), dada la inexistencia de suelo suficiente.

- Se ha procedido a la ampliación de la infraestructu-
ra óptica (en todos las oficinas del Edificio de Usos
Comunes).

- Se está procediendo a la ampliación y mejora de las
instalaciones especiales (televigilancia, control de acceso
y barreras perimetrales).

- Se están desarrollando actuaciones en cuanto a
mejorar la depuración de aguas residuales en el recinto.

- Se ha construido un aparcamiento provisional en la
parcela 200.

- Se ha iniciado la tramitación para proceder a la
remodelación en el Edificio de Usos Comunes (adecua-
ción del comedor y de la cocina de la Cafetería).

- En el mismo curso se encuentra la proyectada remo-
delación en el Edificio Sur (adecuación de la cocina de la
Cafetería).

- Se están estudiando diferentes actuaciones necesa-
rias para mejorar/ampliar la comunicación viaria con el
recinto del Parque Anexo o con el exterior.

b) Inversiones en el recinto del parque anexo (Recin -
to 2).

- Se ha finalizado la urbanización de la totalidad del
recinto.

- Se ha construido el edificio para control de acceso
de entrada al recinto.

- Se ha construido la valla de protección frontal, el
dique perimetral y la valla de protección ecológica.

- Se está ampliando la infraestructura óptica (inicial-
mente a las parcelas ya ocupadas).

- Se está procediendo, al igual que en el Recinto 1, a
la ampliación y mejora de las instalaciones especiales
(televigilancia, control de acceso y barreras perimetra-
les).

- Se ha adecuado la rotonda de acceso y la raqueta y
parques interiores como zonas verdes permanentes.

- Se han realizado algunas actuaciones necesarias
para uniformizar el aspecto del Recinto 2 con el del
Recinto 1.

c) Inversiones en la Propia Sociedad

- Se ha procedido a la adquisición, actualización y
mejora de equipamiento y servicios informáticos y de
telecomunicaciones (equipamiento de videoconferencia,
ordenadores, impresoras, etc.)

d) Continuación de la prestación de servicios gene -
rales en los recintos.

- Mantenimiento de los pozos de captación para
suministro de agua (y revisión y limpieza de bombas y
cambio de tubos).

- Mantenimiento de la planta potabilizadora de ósmo-
sis inversa.

- Suministro de agua potable.
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- Mantenimiento de la red de aguas residuales y plu-
viales.

- Mantenimiento de la estación de depuración de
aguas residuales.

- Depuración de aguas residuales.

- Captación de agua de riego desde el río Duero. Esta
actuación está en estudio actualmente.

- Mantenimiento del alumbrado.

- Mantenimiento de las instalaciones de servicios
especiales.

- Mantenimiento de la infraestructura óptica.

- Limpieza de las calzadas, aceras y medianas del sis-
tema viario (vía de acceso, rondas, travesías, plazas o
rotondas).

- Limpieza de los parques y jardines.

- Limpieza de los accesos y de los aparcamientos del
Edificio de Usos Comunes y del Edificio Centro.

- Mantenimiento de la jardinería de los recintos
(riego, siega de césped, recorte y poda, recebado en
caminos y paseos, escarificación, resiembra y reposición,
escarda, entrecavado y rastrillado, perfilado, abonado,
tratamientos fitosanitarios, suministro y plantación de
plantas de flor de temporada, fuentes y estanques, plan-
tas en jardineras o hidrojardineras).

- Trabajos adicionales de jardinería (mantenimiento
de los sistemas de riego, actualización de planos de los
sistemas de riego, control y seguimiento de los trata-
mientos fitosanitarios, desinfectación, desinsectación y
tratamientos contra la procesionaria del pino, etc.)

- Seguridad y vigilancia en el recinto del parque tec-
nológico y en el Edificio de Usos Comunes durante las
24 horas del día todos los días del año.

- Mantenimiento de las instalaciones de seguridad.

- Mantenimiento general (limpieza, infraestructura
eléctrica, climatización, protección contra incendios, ins-
talaciones especiales) en el Edificio de Usos Comunes y
en el Edificio Centro.

- Mantenimiento general para las Cafeterías en el
Edificio de Usos Comunes y en el Edificio Sur.

- Consumos eléctricos de todas las instalaciones,
incluyendo alumbrados públicos.

Actualmente se encuentra en fase de constitución el
Ente de Conservación del Parque (en el que deberán
figurar todos los propietarios de parcelas en el mismo)
que, una vez constituido, deberá hacerse cargo del coste
de buena parte de dichos servicios.

e) Prestación de servicios comunes a las empresas
ubicadas en el Parque

- El Parque cuenta con los siguientes espacios para
alquiler de módulos y oficinas que se encuentran ocupa-
dos en su totalidad.

- Alquiler de oficinas y salas en el Edificio de Usos
Comunes (16 pequeños despachos o salas para alquiler a
empresas de Servicios)

- Alquiler de oficinas y salas en el Edificio Sur

(4.412,98 m2 para alquiler a empresas de Alta Tecnolo-
gía)

- Alquiler de oficinas en el Edificio Centro (24

módulos de unos 100 m2, totalizando 2.591,26 m2, para
alquiler a empresas de Alta Tecnología)

- Asimismo, el Parque dispone, para su utilización
por las empresas en él instaladas, de salas de reuniones y
aulas en el Edificio de Usos Comunes, así como dos
salones de Actos (con capacidad para 50 y 250 personas)
con servicios de traducción simultánea, Sala de Exposi-
ciones y Salas Polivalentes.

- Asimismo, el Parque se encarga de la coordinación
del servicio de transporte regular de uso especial entre
Valladolid y el recinto del parque tecnológico en Boeci-
llo para los trabajadores de las empresas

f) Nuevos servicios a empresas.

Asimismo, se han puesto en marcha los siguientes
nuevos servicios:

- Adecuación de un local en el Edificio de Usos
Comunes para Servicios Médicos

- Adecuación de un espacio de ocio en el Edificio
Centro

- Instalación de un quiosco de prensa en el recinto del
Parque Tecnológico.

- Adquisición, actualización y mejora del equipa-
miento técnico de las salas de reuniones y aulas en el
Edificio de Usos Comunes.

- Puesta en marcha de nuevos servicios diversos en el
edificio del comedor colectivo, en los edificios de espa-
cios de alquiler y en los diferentes recintos.

g) Acciones directas para captación de empresas

- Apoyo y soporte a las reuniones de la Comisión
Asesora de la Sociedad.

- Continuación de los trabajos con la Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León en cuanto a
relaciones con nuevas empresas.

- Continuación de los trabajos con Gestión Urbanísti-
ca de Castilla y León, S.A. (Gesturcal) en cuanto a rela-
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ciones con nuevas empresas (datos parcelas, replanteos,
obras, acondicionamientos, facturas proformas, etc.) y en
cuanto a nuevas infraestructuras o dotaciones necesarias
en el recinto del parque tecnológico

- Apoyo y soporte a la instalación de nuevas empre-
sas con edificio propio y a la instalación de nuevas
empresas en régimen de alquiler.

- Mantenimiento de reuniones de trabajo y contactos
con empresas y empresarios interesados en instalarse en
los recintos del parque tecnológico (acciones: proporcio-
nar información sobre las distintas posibilidades de insta-
lación en el Parque, facilitar toda la documentación
requerida, informar sobre las ayudas y subvenciones que
gestiona la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla
y León, asesoramiento en la presentación de solicitud de
incorporación al parque tecnológico, asesoramiento en la
documentación a presentar en la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León, coordinación con la
Gerencia Provincial de la Agencia de Desarrollo Econó-
mico de Castilla y León de Valladolid, mostrar los recin-
tos del parque tecnológico y del parque anexo al parque
tecnológico, mostrar los edificios de alquiler y las ofici-
nas en las que pueden instalarse, acompañamiento a la
Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León,
etc.)

h) Acciones en cuanto a infraestructuras, urbaniza -
ción y gestión de los recintos

- Trabajos y reuniones periódicas con proveedores de
servicios (Iberdrola, Telefónica, Gas Natural, Confedera-
ción Hidrográfica del Duero, etc.) con el fin de mejorar,
en la medida de lo posible, la calidad de los servicios ya
prestados, así como, puntualmente, de responder a deter-
minadas necesidades extraordinarias que pueden requerir
algunas empresas instaladas.

- Trabajos y reuniones periódicas con el Ayuntamien-
to de Boecillo y con Gestión Urbanística de Castilla y
León, S.A. (Gesturcal) en cuanto a la ordenación de
asuntos urbanísticos (modificaciones de planes parciales,
trámites y acciones para la ampliación del parque tecno-
lógico, etc.) y de gestión de los recintos.

2. PARQUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO, S.A.
COMO INSTRUMENTO PARA EL FOMENTO DE LA
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y LA TRANSFEREN -
CIA DE TECNOLOGÍA

Durante el año 2000 PARQUE TECNOLÓGICO DE
BOECILLO, S.A. ha continuado con las acciones y acti-
vidades para el fomento de la innovación tecnológica y
la transferencia de tecnología en las empresas de Castilla
y León:

a) Participación de la Sociedad en Asociaciones y
foros tecnológicos.

La sociedad participa en un número importante de
asociaciones, foros y organizaciones que trabajan activa-
mente en el campo de la investigación, desarrollo e inno-
vación. Podemos destacar las siguientes.

- APTE (Asociación de Parques Tecnológicos y
Científicos de España)

I.A.S.P. (International Association of Science Parks)
(Asociación Internacional de Parques Tecnológicos)

- TII (European Association for the Transfer of Tech-
nologies, Innovation and Industrial Information) (Aso-
ciación Europea para la Transferencia de Tecnologías,
Innovación e Información Industrial). Agrupa a organis-
mos de toda Europa dedicados a la transferencia de tec-
nología.

- CADE (Centro para el Ahorro y la Diversificación
Energética)

- CARTIF (Centro de Automática, Robótica, Tecno-
logías de la Información y de la Fabricación).

- CEDETEL (Centro para el Desarrollo de las Tele-
comunicaciones de Castilla y León).

- CIDAUT (Centro para la Investigación y el Desa-
rrollo en Automoción). 

- CTL (Centro de Tecnología Láser).

b) Participación en proyectos aue se desarrollan
durante el año 2000.

- Centro de Enlace para la Innovación “GALLAE-
CIA” (D.G.XIII) (finalizó en marzo de 2000).

- Centro de Enlace para la Innovación “GALAC-
TEA” (D.G. Enterprise) (comenzó en abril de 2000).

- TEMAGUIDE (Iniciativa ATYCA). Difusión y
transferencia de modelos y técnicas de gestión de la tec-
nología y la innovación.

c) Apoyo a otros proyectos

Asimismo, la sociedad ha participado y apoyado múl-
tiples proyectos desarrollados por diversas organizacio-
nes relacionadas con la I+D+I. Podrían citarse como más
significativos, los proyectos AUTO CHAIN (Plan de
Competitividad en el Sector de Automoción), bajo la
coordinación de la D.G.XIII, el programa TETRIS
(Transferencia de Tecnología e Innovación para las
Pymes, coordinado por la misma Dirección General de la
Comisión Europea, el programa LIFT. (Linking Innova-
tion Finance and Technology) o la participación en el
Grupo de Trabajo de Investigación y Transferencia
de Tecnología del Comité de las Regiones del Arco
Atlántico.
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d) Mantenimiento/continuación de actividades diversas.

- Colaboración en redes de trabajo, nacionales e
internacionales para participar en proyectos de la admi-
nistración, de las empresas y de los centros tecnológicos
de Castilla y León.

- Gestión y administración de la propia organización
interna de la sociedad.

- Difusión de información sobre programas de inves-
tigación, legislación, nuevas tecnologías, conferencias,
cursos, publicaciones, ferias y reuniones, etc.

- Participación y apoyo en proyectos y programas
nacionales y europeos.

- Colaboración en la organización de encuentros
entre los focos de conocimiento tecnológico (centros tec-
nológicos, centros de investigación, Universidad) con las
empresas de la región.

- Mantenimiento de las relaciones con las Adminis-
traciones Públicas nacionales e internacionales, en la
participación y organización de eventos, en el fomento
de la imagen del parque tecnológico, en las relaciones
con las empresas, en el fomento de relaciones entre
empresas, en las relaciones con la prensa, etc.

- Realización de sondeos y encuestas con las empre-
sas de los recintos.

- Visita a otros recintos (parques tecnológicos o cien-
tíficos) o entidades nacionales o internacionales.

- Organización o apoyo a la organización de eventos
en el parque tecnológico o en la región (preparación de

agenda, confección del programa y de ponencias a pre-
sentar, contacto y organización con ponentes, confección
de trípticos, mailing y distribución, aspectos logísticos,
salas, medios audiovisuales, etc.).

- Organización, apoyo y/o asistencia a eventos (con-
gresos, seminarios, cursos, ferias, celebraciones, etc.) a
nivel regional, nacional e internacional.

- Atención a las visitas a recibir (organización de
agenda, presentación y exposición oral, características,
empresas, requisitos preparación de documentación, visi-
ta guiada, etc.).

- Recopilación de información de empresas y centros
tecnológicos de los recintos para la elaboración de
Infommes de Situación.

- Mantenimiento de la base de datos de elaboración
propia de empresas de la región.

- Relaciones con medios de comunicación.

- Facilitar información y documentación sobre la
Sociedad y sobre los recintos a diferentes entidades que
lo demanden.

- Actualización y edición de presentaciones en dife-
rentes formatos.

- Edición, actualización y mejora de folletos divulga-
tivos del parque tecnológico.

- Edición, actualización y mejora de las páginas web.

- Cursos de formación.
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PREGUNTA 1892-I

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS
CONTRATOS PROGRAMA DE 2000

SOTUR

La Sociedad fue constituida en Valladolid el 14 de
mayo de 1991 bajo la denominación “SOCIEDAD DE
PROMOCIÓN DEL TURISMO DE CASTILLA Y
LEÓN, S.A.” (SOTUR, S.A.), no habiéndose modificado
ésta desde su constitución.

La sociedad, aunque constituida en 1991, inicia su
actividad de forma real en 1994, habiendo tenido lugar
desde ese momento hasta la actualidad una asunción pro-
gresiva de competencias y actuaciones previstas en la
Ley de creación y en los Estatutos Fundacionales.

En los ejercicios precedentes SOTUR, S.A. ha desa-
rrollado una actividad plena, ejecutando al 100% el pre-
supuesto destinado a la realización de actividades de pro-
moción e inversión turística, en coordinación con la polí-
tica de la Dirección General de Turismo sin que se
produzcan solapamientos con las actuaciones de ésta, y
de acuerdo con las líneas de actuación fijadas en el Con-
venio suscrito con la Agencia de Desarrollo para cada
ejercicio y que sirve como base para la gestión de estos
fondos.

En el marco de la política turística de la Comunidad
de Castilla y León, se definen los presupuestos de la
empresa pública SOTUR, S.A., guiados por las estrate-
gias en él definidas y que se materializan en una serie de
actividades muy detalladas que relacionaremos a conti-
nuación.

El objeto social de SOTUR, S.A. fijado por sus Esta-
tutos, se concreta en la promoción del turismo de Castilla
y León, desglosándose en aspectos diversos bien diferen-
ciados:

-Prestación de servicios para la promoción del sector
y actividades turísticas de nuestra Comunidad.

-Diseño y ejecución de cualquier clase de campaña
de promoción del turismo regional.

-Programación y promoción de ofertas turísticas nue-
vas, incluidas iniciativas para la creación de infraestruc-
turas.

-Información turística de carácter regional.

-Gestión y administración de la Residencia de Tiem-
po Libre “La Casona del Pinar”.

-Gestión y administración de otras instituciones o
servicios que puedan promoverse. 

-Administración de reservas de alojamientos turísti-
cos, a través de la creación de una red regional.

-Participación en ferias y certámenes relacionados
con el sector, tanto nacionales como internacionales.

-Promoción de productos regionales de carácter turís-
tico.

-Cualquier otra actividad relacionada con la promo-
ción del turismo regional que se considere necesaria para
el logro de sus objetivos.

El desarrollo material de este amplio objeto social se
instrumenta a través de una planificación, que en coordi-
nación con la política de la Dirección General de Turis-
mo, y con una vocación de continuidad respecto las
acciones iniciadas en ejercicios anteriores para alcanzar
así una mayor rentabilidad de la inversión ya realizada, y
por realizar, en términos turísticos, tiene como objetivos
clave a largo plazo, los que se corresponden con tres
grandes estrategias:

-Intensificación de la demanda: Su objetivo es mejo-
rar cuantitativa y cualitativamente la demanda de los
turistas que vienen a nuestra Comunidad.

-Mejora de la calidad del producto.

-Divulgación de la imagen turística, haciendo de la
promoción el mejor instrumento para atraer el turismo.

En definitiva, y ante el potencial del sector turístico
para nuestra región, se pretende mediante las acciones
concretas que se lleven a cabo dentro de ese marco de
actuación impulsar el dinamismo de este sector mejoran-
do su aportación al PIB regional así como a la creación
de empleo directo e indirecto.

La realización de este Plan de Actuaciones, se instru-
menta mediante un Contrato-Programa firmado con la
Agencia de Desarrollo que fija las actuaciones a realizar,
su financiación, así como los instrumentos de seguimien-
to y control. Asimismo, en el ejercicio 2000, la sociedad
obtuvo dos subvenciones adicionales de la Dirección
General de Turismo para la realización de acciones con-
cretas de señalización y promoción.

Dicho Contrato-Programa recoge, por una parte, los
gastos de estructura del propio funcionamiento de la
sociedad, y por otra, en su parte mas significativa, un
programa de actuaciones de promoción turística.

A continuación se reflejan las actuaciones más signi-
ficativas recogidas en el mencionado Contrato-Progra-
ma.

INVERSIONES

Dentro de este capítulo y durante el ejercicio 2000 se
ha realizado inversiones correspondientes a:

• La Casona del Pinar mediante la finalización de las
obras de adaptación a la Norma CPI 96, adaptación de la
aplicación informática del programa de Gestión Hotelera
al euro y al efecto 2000, adquisición de menaje y lence-
ría y obras de fontanería necesarias para el mantenimien-
to de la instalación.
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• Obras de Señalización en las provincias de Ávila,
Burgos, León, Zamora y Salamanca. Señalización de la
Ruta de Carlos V, Ruta de la Plata y Denominación de
Origen de las Bodegas de la Ribera del Duero.

• Adquisición de mobiliario para la adecuación de las
oficinas de SOTUR S.A., actualización informática y
actualización del Sky Line, utilizado como herramienta
de promoción en las diferentes presentaciones y actos
que SOTUR organiza.

MEDIOS DE APOYO PROMOCIONAL

Se ha desarrollado la Campaña de Promoción Turísti-
ca correspondiente a 2000, con la realización de la crea-
tividad y producción de la misma y con las inserciones
previstas en el Plan de Medios, comenzando en el mes de
febrero y finalizando durante el mes de diciembre.

En líneas generales, el desarrollo de la Campaña
comprende cuatro grandes grupos de gasto:

-Por un lado la inversión para llevar a cabo la creati-
vidad y producción.

-En segundo lugar, la realización de las presentacio-
nes o actos de Relaciones Públicas.

-La inversión en medios hablados y escritos para la
promoción en sí de la Campaña.

-Por último la inserción en Vallas publicitarias gran
formato para la promoción igualmente del turismo en
nuestra Comunidad.

Las presentaciones han tenido lugar en Madrid, Bar-
celona, País Vasco, Valencia y La Costa del Sol y a nivel
internacional en Bruselas, Lisboa, Oporto, Londres,
Hanover y París.

La rentabilidad turística, demostrada por las estadísti-
cas y estudios del desarrollo de la Campaña de Promo-
ción, muestra necesario y conveniente continuar con esta
actividad, dando a conocer a los potenciales turistas
nuestra Comunidad, con presencia en medios escritos y
hablados y con una creatividad novedosa, dinámica y
atractiva y a la vez dé continuidad con el mensaje trasmi-
tido en 1999 para rentabilizar así sus resultados.

Por otra parte, durante el 2000, SOTUR, S.A. ha sus-
crito los siguientes convenios:

• Federación Regional de Empresarios de Hostelería
para apoyar la asistencia a ferias y el desarrollo de activi-
dades turísticas durante este ejercicio.

• Con la Escuela Oficial de Turismo de Castilla y
León para la realización de prácticas de alumnos de las
mismas en las oficinas de turismo de nuestra Comuni-
dad.

• Con la Fundación las Edades del Hombre para el
apoyo a la realización de la exposición “Encrucijadas”
de mayo a octubre de este año en la ciudad de Astorga.

• Con ASECAL para la colaboración en la organiza-
ción del XIX Congreso de Campings y Ciudades de
vacaciones celebrado en la ciudad de Salamanca.

• Con la Asociación de Maestres de Cocina para el
desarrollo del IV Concurso de Cocineros de Castilla y
León.

• Con AEDAVE para apoyar la asistencia de esta
asociación de agencias de viaje en ferias y otras activida-
des turísticas a desarrolladas durante este ejercicio.

• Se ha continuado con el Plan de Dinamización de
Peñafiel, firmado para tres años en el ejercicio 1999.

• Convenio con Turespaña para la promoción de Cas-
tilla y León en USA, a través de la inserción publicitaria
en revistas especializadas del sector en este país.

EDICIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL

SOTUR, S.A. desarrolla los folletos turísticos que
sirven para divulgar la imagen turística de nuestra
región, en otras Comunidades y fuera de nuestras fronte-
ras nacionales, así como muestras promocionales que sir-
van igualmente para dar a conocer Castilla y León a tra-
vés de ellos.

En este ejercicio, se han reeditado los títulos exis-
tentes como, Turismo Rural, Ciudades Patrimonio,
Camino de Santiago, Ruta de la Plata, Ruta del Duero,
Museos, Planos guías de las capitales de provincia, aloja-
mientos...

Igualmente, se ha elaborado diversas muestras publi-
citarias y se ha editado diferentes videos para la promo-
ción de Castilla y León en medios audiovisuales.

FERIAS

SOTUR, S.A. ha presentado la oferta turística de la
Comunidad en las siguientes ferias durante el año 2000.

• Feria Vakantiebeurs en Holanda del 11 al 16 de
enero.

• Bolsa Internacional el Turismo de Lisboa del 19 al
23 de enero

• FITUR Congresos del 24 al 25 de enero

• FITUR del 26 al 30 de enero

• Salón du Tourisme de Toulouse del 4 al 6 de febrero

• Bolsa Internacional del Turismo de Milán del 23 al
27 de febrero

• Confex en Londres del 3 al 5 de marzo.

• ITB de Berlín del 11 al 15 de marzo

• Expoocio en Madrid del 11 al 19 de marzo

• Salon de Vacances de Bruselas del 16 al 20 de
marzo
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• MITT, Moscú del día 22 al 25 de marzo

• Feria de Turisport en Silleda del 30 de marzo al 2
de abril

• Salón del Turismo y Tiempo Libre en Torrepacheco
(Murcia) del 7 al 9 de abril.

• SITC en Barcelona del 27 al 30 de abril

• Feria EIBTM en Ginebra del 23 al 25 de mayo

• Expovacaciones en Bilbao del 25 al 28 de mayo

• Feria FIDMA en Gijón del 5 al 20 de agosto

• Feria Agropecuaria de Salamanca del 7 al 13 de
septiembre.

• Expo en Hanover del 17 al 22 de julio

• ABAV en Brasil del 13 al 17 de septiembre

• MITCAR en París del 25 al 28 de octubre

• TURINTERIOR en Don Benito (Badajoz) del 2 al 5
de noviembre

• Feria WTM en Londres del 13 al 16 de noviembre

• Feria de INTUR en Valladolid del 23 al 26 de
noviembre

PROMOCIÓN INDIRECTA

SOTUR, S.A. ha formalizado diversos convenios
para la participación indirecta en el desarrollo de diver-
sos actos de carácter promocional del turismo, que se
pueden concretar en los siguientes:

• Distribución de la revista “Interiores de Castilla y
León” para suministrar a alojamientos de turismo rural

• Colaboración con la realización de la Concentración
Internacional de Motos “Pingüinos 2000”

• Inserción publicitaria en el folleto de la mayorista
Trapsatur

• Colaboración con la celebración de la XXII Semana
Gastronómica de Castilla y León en el Mesón Panero.

• Inserción publicitaria durante la retransmisión de
las Campanadas fin de año.

• Inserción publicitaria en la revista Escapada

• Compra para su posterior distribución de diferentes
revistas del sector en alojamientos turísticos y asociacio-
nes del sector de nuestra Comunidad.

• Patrocinio del concurso novios 2000 y en la retrans-
misión del programa de Colegio a Colegio

• Colaboración con el Casino de Castilla y León para
la celebración de la tercera Gala Taurina.

• Colaboración con el Ayto. de Medina del Campo
para la presentación de la Semana Santa en Guadalajara

• Colaboración con la Casa de Castilla y León en
Zaragoza para la realización de actividades turísticas
dentro de la Comunidad

• Colaboración con la organización de las X Jomadas
de Salud Mental

• Compra de 500 ejemplares de la Guía de Higiene en
colaboración con la Federación de Empresarios de Hos-
telería.

• Colaboración con la organización de Concurso
Hípico de Castilla y León

• Inserción de publicidad en el Bolsín Taurino de
Medina de Rioseco

• Colaboración en la presentación del espectáculo Te
Deum de la Junta Prosemana Santa

• Publicación de una guía de Semana Santa y de “La
Posada” en colaboración con El Mundo.

• Compra para su posterior distribución de diferentes
revistas del sector en alojamientos turísticos y asociacio-
nes del sector turístico de Castilla y León.

• Colaboración con la asociación de Camareros de
Segovia para la celebración del XXVII Concurso
nacional de coctelería.

• Colaboración con el Consejo Comarcal del Bierzo
para la contratación de guías para la zona de las Médu-
las.

• Colaboración con los siguientes Ayuntamientos:

Cuéllar para la contratación de guías turísticas

Dueñas para la celebración de V Centenario de Car-
los I

Medina de Rioseco para la celebración del 150 ani-
versario del Canal de Castilla 

Val de San Lorenzo para la edición de un Tríptico

Íscar para la celebración de la II Feria Medieval

Burgo de Osma para el IX centenario de la fundación
Burgo de Osma 

Pola de Gordón para la organización de un mercado
tradicional

Medina del Campo para la visita turística de Cora
Toxos y Froles

• Colaboración con la asociación de amigos de la
Zarzuela para la celebración de diversas actuaciones.

• Colaboración para la contratación de guías con el
CIT de Ajujar.

• Inserciones publicitarias varias en diferentes
medios.

• Colaboración con la organización de la exposición
Art Nouveau y Art Deco.
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• Colaboración en la celebración del XXII Festival de
la Carpa, junto con el CIT de Santa Marina del Sil.

• Compra para su posterior distribución de diferentes
revistas del sector en alojamientos turísticos y asociacio-
nes del sector turístico de Castilla y León.

OTRAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN

Entre las actividades diversas de promoción, no
encuadrables en ninguno de los capítulos anteriores, cabe
destacar las siguientes:

• Viajes de familiarización varios con profesionales
del mundo turístico en colaboración con las OET.

• Inserción en medios de temas de promoción turísti-
ca de Castilla y León.

• Estudio del análisis de la Competitividad del turis-
mo en Castilla y León, a través de un estudio de Benmar-
king.

• Otras actividades menores varias.

• Desarrollo del programa Turismo Escolar en Ante-
na 3 televisión

• Celebración de la Gala de entrega de los Premios C
de Turismo

• Convenio con empresas de turismo receptivos

• Realización de un mercado de Contratación

• Promoción de la Ruta Carlos V

• Realización de Jornadas Gastronómicas

• Convenios con Turoperadores y mayoristas para la
promoción de Castilla y León

ACTIVIDAD DE LA CASONA DEL PINAR

SOTUR gestiona el centro de vacaciones denomina-
do “La Casona del Pinar”, ubicado en El Espinar. Tras
un programa de inversiones a lo largo de varios años,
que ha permitido la modernización y puesta al día de
dicho establecimiento, en la actualidad la temporada se
ha ampliado hasta 10 meses, mediante la captación de
una demanda diferente a la familiar (reuniones de empre-
sa, cursos, etc.). Dicha modernización también ha permi-
tido actualizar los precios con lo que en el ejercicio 2000
se ha conseguido que prácticamente, dicho centro autofi-
nancie sus gastos de funcionamiento con los ingresos
obtenidos.
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PREGUNTA 1892-I

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS
CONTRATOS PROGRAMA DE 2000

EXCAL, S.A.

PROMOCIÓN SECTOR AGROALIMENTARIO Y
VINOS

1. FERIAS (5 Ferias, asistencia 69 empresas)

PLMA 23 y 24 de mayo- Amsterdam Holanda

• Feria Marcas Blancas en colaboración con FIAB.

• Participación 8 empresas de Castilla y León.

Cibus del 4 al 8 de mayo- Parma Italia

• Feria Alimentación con pabellón Junta de Castilla y
León.

• Participación 10 empresas y Asociación para la Pro-
moción de los Quesos de Castilla y León (10 empresas).

Mondial du Vin del 10 al 12 de abril- Bruselas Bélgi -
ca

• Feria Bebidas con pabellón Junta de Castilla y
León.

• Participación 9 empresas y Grupo Exportador de
Vinos de Castilla y León VINEXCAL (13 bodegas).

Fancy Food del 9 al 11 de julio- Nueva York Estados
Unidos

• Feria Alimentación pabellón Oficial de España
(ICEX).

• Participación 3 empresas, preparación agenda de
entrevistas.

• Multisectorial

SIAL del 22 al 26 de octubre- París Francia

• Feria Alimentación pabellón Oficial de España
(ICEX).

• Participación 13 empresas, sectores; Cárnicos, Lác-
teos, Dulces, General.

2. PROMOCIONES (1 Promoción. Participación de
60 empresas, 1 degustación. Participación de 14 empre-
sas)

Andorra Pyrenées de 10 al 26 septiembre

• Presentaciones productos Castilla y León con
Semana Gastronómica.

• Previsión participación 70 empresas.

Alemania

Apoyo a varias empresas de Castilla y León en el
desarrollo de material promocional para poder establecer
contactos comerciales en este país.

Francia febrero hasta septiembre

Elaboración en coordinación de un asesor externo de
estudios de viabilidad para los sectores cárnicos, lácteos
y miel.

Oriente Medio

Elaboración en coordinación de un asesor externo de
estudios de viabilidad para varios sectores de Alimenta-
ción según los intereses de empresas de Castilla y León.

Iberoamérica octubre- noviembre

Organización de presentación de productos de Casti-
lla y León a prensa y comercio y semana gastronómica
para hostelería de alta calidad.

3. TRABAJO CON SECTORES

Vinexcal, grupo exportador de vinos de Castilla y
León (16 bodegas de 5 do de Castilla y León) (5 catas.
Participación 80 empresas)
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• Junta General 27 de abril- inclusión de tres nuevos
miembros.

• Visita 3 periodistas belgas 28 al 31 de mayo.

• Cata/degustación prensa, hostelería y comercio
Dinamarca 26 de mayo.

• Japón del 4 al 8 de septiembre;

- Cocktail de VINEXCAL en la “Casa de Japón” para
100 personas.

- Degustación/seminario a 280 profesionales en
Tokio.

- Degustación/seminarios a 150 profesionales en
Osaka.

• Bélgica Gante 17 de septiembre - Degustación -
Asistencia; 800 personas (importadores, hostelería, tien-
das especializadas, clientes finales.)

• Dinamarca 18 de septiembre - Cata comentada de
Pascual Herrera, con visita Museo de Peñafiel, 18 de
septiembre, 30 personas. - Degustación 25 personas en
Hotel Imperial, Valladolid.

• Suiza el 9 de septiembre, Zurich;

- Almuerzo con cata comentada a 15 periodistas.

- Degustación a hostelería y pequeño comercio 80
personas.

- Cena con cata a 20 periodistas.

• Suecia, Estocolmo, 23/24 de noviembre

- Cata comentada a 14 periodistas y 4 compradores
del monopolio Systembolaget en bodega de Restaurante
Bon Lloc, 23 de noviembre.

- Seminario en la Escuela Nacional de Sommeliers a
40 alumnos y exalumnos, 24 de noviembre.

Asociación para la Promoción de los Quesos de Cas -
tilla y León (2 ferias. Participación de 60 empresas. 1
degustación. Participación de 14 empresas)

• Participación conjunta en feria Cibus (Italia) 4 al 8
de mayo.

• Preparaciones para presentación quesos durante
feria SIAL.

• Francia;

- Visita 2 periodistas franceses a Castilla y León, del
8 al 10 de julio.

- Degustación de los Quesos durante la feria SIAL,
24 de septiembre.

- Publicaciones en prensa y canal + en Francia.

• Alemania;

- Participación en la feria Intermopro de Dusseldorf,
del 24 al 27 de septiembre.

Consorcio del “Real Ibérico”

• Apoyo a las 8 empresas de Castilla y León, miem-
bros del consorcio de promoción del jamón ibérico

Acciones en puntos de venta

• Promoción de Productos de Castilla y León en
Grandes Almacenes Pyrenées Andorra, participación 70
empresas del 10 al 24 de septiembre.

Consultas resueltas

Consultas generales 93

Traducciones 15

DEPARTAMENTO DE BIENES
INDUSTRIALES Y DE CONSUMO

a) Área de bienes industriales:

• 4 encuentros empresariales. Participación de 27
empresas

• 1 Consorcio constituido

• 1 Presentación Pública

• 26 reuniones con empresas y asociaciones

• 35 consultas resueltas

Encuentro empresarial

Sector Industrial

Buenos Aires, 10/14 abril (10 empresas)

Ferias

Sector Industrial.

Miniexpotecnia Poznan (Poznan, Polonia), 12/16
junio. (4 empresas).

• Encuentro empresarial en Estambul (Turquía); 16 a
19 de octubre. Para este cometido, se ha contratado una
empresa local especializada, y se ha desplazado a Estam-
bul un técnico de Excal para tareas de coordinación.
Empresas participantes:

- Interbon

- Vyrsa

- Maquinaria Agrícola Cruz

- Gym Internacional

- RKD

- Cicrosa

• Encuentro empresarial en Casablanca (Marrue -
cos); 20 a 23 de noviembre. Han participado las siguien-
tes empresas:
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- Nesvesa.

- Indalux.

- Viveros El Pinar.

- Esmepa.

- Tovic.

- Hidrotecar.

- Laboratorios Eurochem.

- Hicusa.

- Técnicas Reunidas de Automoción.

• Constitución del consorcio CIMARVY (Maquinaria
agrícola): Asesoramiento, recopilación y presentación de
la documentación requerida de las empresas integrantes
del mismo:

- Maquinaria Agrícola Cruz (MACE)

- RKD

- Cicrosa

- Valvulería y Riegos por Aspersión (VYRSA)

Plenamente constituido desde agosto, actualmente ya
se encuentra funcionando en las instalaciones de
EXCAL.

• Presentación Pública del consorcio CIMARVY. 1 de
diciembre de 2000. Preparado y organizado por EXCAL,
celebrado en el Hotel NH Ciudad de Valladolid.

• Bases de colaboración con ACALINCO: Asociación
que engloba a empresas de ingeniería medioambiental y
consultoría de Castilla y León. Tras diversas reuniones,
se estableció un plan de internacionalización programado
por EXCAL y orientado, básicamente, a Sudamérica.

• Reuniones diversas con empresas: Entre ellas

- GYM internacional: Preparándola un plan de
implantación en China.

- San Cayetano (Envase y embalaje)

- Señalizaciones Villar (Sistemas de señalización de
tráfico)

- Overall

- MACE

- Cicrosa

- Vyrsa

- RKD

- Esmepa

• Reunión con Icex: Para valorar vías de colaboración
en el sector industrial en general y proyectos de inver-

sión en el extranjero en particular.

b) Área de bienes de consumo:

• 6 encuentros empresariales. Participación de 24
empresas

• 3 Presentaciones públicas (2 Asociaciones y 1 orga-
nismo oficial)

• 19 Consultas resueltas

• 3 catálogos elaborados

• 12 reuniones con empresas y asociaciones

• Sector textil:

Misiones Comerciales (4)

Lisboa y Oporto, 21/25 febrero (5 empresas)

Düsseldorf, 27/29 de marzo (3 empresas)

Londres, 19/20 de junio (3 empresas)

París, 21/23 de junio (3 empresas)

- Encuentro empresarial para la Agrupación de
Fabricantes de Béjar en Alemania (18 a 22 de septiem-
bre): Visitando Stuttgart y Bonn. EXCAL organizó el
encuentro íntegramente.

- Presentación Pública de la Asociación para la Pro -
moción de la confección de Castilla y León (23 de octu -
b r e ) . Preparado y organizado por EXCAL, en el Hotel
La Vega (Valladolid).

- Encuentro empresarial en EE.UU. (Nueva York y
Miami; 13 a 17 de noviembre). Empresas participantes:

- Confecciones Mafe’s

- Laer Basic

- Manufacturas Teleno

- Actividades de Difusión para la Asociación para la
Promoción de la Confección de Castilla y León. Prepara-
ción del catálogo 2001, inserción de publicidad en revis-
tas especializadas extranjeras.

- Presentación de Alapar: primera marca común de
confeccionistas de calcetines de Castilla y León. Se asis-
tió, junto con un representante de la ADE, a dicho even-
to, celebrado en Pradoluengo (Burgos) el pasado día 6 de
julio.

- Servicios a empresas: Apoyo por parte de Excal a la
empresa Torío Hermanos para la creación de su Departa-
mento de Exportación, para el que se presentaron diver-
sos CVs de expromotores de Excal. También se mantuvo
una reunión con Bordados Domínguez para su interna-
cionalización.
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• Sector calzado:

Misiones Comerciales (1).

Atenas, Tesalónica, 20/24 de marzo (3 empresas).

• Sector mueble: Diversas reuniones y consultas con
empresas para la preparación de un plan de promoción
para calendario del próximo ejercicio. Individualmente
se han mantenido reuniones con las empresas:

- Muebles Cancio (mueble auxiliar de cocina)

- Muleva (Distribución de mueble)

• Sector Piedra Natural: Organización de diversas
acciones relacionadas con el mercado alemán, resultantes
de una serie de reuniones y conversaciones con la Aso-
ciación de Productores de Piedra Natural de Castilla y
León (PINACAL):

- Preparación de una misión inversa

- Elaboración y difusión de catálogos en alemán

Estas acciones se consideran como la primera fase de
un programa estable de internacionalización gestionado
por EXCAL para las empresas asociadas a PINACAL.

• Sector editorial: Asistencia a 2 ferias

- Feria Intemacional del Libro (Buenos Aires, Argen-
tina), 27/30 abril.(7 empresas)

- SILAR (Sao Paulo), 1/3 mayo. (7 empresas)

c) Actividades genéricas:

• Asistencia al Foro Bolívar (Santiago de Composte-
la, del 11 al 13 de julio de 2000). Foro Internacional con
la presencia de más de 400 participantes de Latinoaméri-
ca y la U.E. El papel desarrollado por el Departamento
se dirigió en dos perspectivas:

- Diversas reuniones con instituciones equivalentes
de Latinoamérica, para intercambio de ideas y estableci-
miento de bases para futuras colaboraciones.

- Organización de encuentros entre empresas caste-
llanas y leonesas y potenciales socios comerciales.

Consultas (38)

Sector Madera y mueble (8 empresas).

Sector piedra natural (1 empresa).

Gran sector industrial (18 empresas).

Sector Textil y Confección (7 empresas).

Otros sectores (4 empresas).

Visitas Reuniones con empresas (34)

Sector industrial (8 empresas).

Sector textil y confección (12 empresas).

Sector madera y mueble (14 empresas).

Planes promocionales y consorciales (3)

Sector textil y confección (2).

Sector maquinaria agrícola (1).

Programas europeos (1).

Sector editorial.

PROMOTORES DE COMERCIO EXTERIOR

1. Promotores en el exterior:

- Recopilación de información: noticias, oportunida-
des comerciales, informes...

- Visitas a ferias y realización de informes - 15

- Organización de misiones comerciales y otros via-
jes empresas - 22

- Resolución de consultas - 163.

- Estudios y acciones concretas solicitadas a través de
EXCAL - 17

2. Selección de candidatos y organización del curso
selectivo:

- Primera selección de alumnos realizada por empresa
externa - 35

- Segunda selección de alumnos por parte de EXCAL
- 25

- Curso: del 27 de marzo al 24 de mayo.

3. Curso Superior de Comercio Exterior y selección de
promotores.

- Coordinación con CECO y profesorado.

- Control de asistencias.

- Redacción de exámenes, asistencia a los mismos y
corrección.

- Asistencia a los alumnos.

- Colaboración con compañeros en la preparación de
sus ponencias.

- Asignación y corrección de trabajos de investiga-
ción.

- Elaboración del examen final, asistencia al mismo y
corrección.

- Selección de los nueve promotores.

4. Gestiones nuevos promotores.

- Contacto con OFCOMES y Cámaras Españolas
para solicitar plazas.



8652 30 de Junio de 2001 B.O. Cortes C. y L. N.º 153

- Gestiones para obtención de visados, billetes, segu-
ros, clases de idiomas...

- Coordinación con otros departamentos para reunio-
nes formativas.

- Organización de visitas a empresas.

Los promotores de EXCAL para el año 2000-2001
son:

Nombre y apellidos Destino

Susana Atienza Borge Nueva York

Ester Linares Palacios Miami

Pablo Alonso Martín México

Roberto Femández Domínguez Sao Paulo

María Salamanqués León Buenos Aires

Julián Agut Uyá S. de Chile

J. Andrés Pascual Sendino Lisboa

Femando Herrero Suárez Casablanca

Miriam Toranzo Ramos Varsovia

5. Incorporación nueva Promoción

- Durante el mes de julio se incorporaron los promo-
tores 00/01 y regresaron los de la promoción 99/00.

- En el mes de septiembre enviada circular informati-
va a unas 1.600 empresas.

6. Traducciones.

Solicitadas desde los departamentos de EXCAL - 12

Solicitadas por empresas - 12

Este departamento se ha hecho cargo de gestionar
múltiples traducciones para EXCAL y las asociaciones
creadas durante este año, así como para diversas empre-
sas (Casado, La Prudencia...) y consorcios (CONEX-
CAL) a través del acuerdo firmado con la empresa
EURO:TEXT.

7. Preparación curso 2001.

Durante  el mes de diciembre se realizaron las
siguientes gestiones relacionadas con el curso:

- Se solicitaron varios presupuestos a empresas de
selección,

- Se redactó y publicó la convocatoria del curso en
diarios de todas las provincias,

- Se comenzaron los contactos con CECO para actua-
lizar el plograma del curso, así como estudiar posibles
cambios en el profesorado.

INFORMACIÓN/ESTUDIOS

Estudios e informes

• 4 Informes periódicos sobre las exportaciones
regionales.

• 9 informes y estudios diversos.

• 11 informes para empresas que participan en activi-
dades de promoción de Excal.

• Informe Brasil.

Redpyme

Excal colabora en la sección de comercio exterior de
esta página de Internet a la que se envía semanalmente
una selección de noticias de comercio exterior. Se atien-
den las consultas que se plantean en materia de Interna-
cionalización y en la que ha realizado una actualización
completa de la sección de enlaces de Internacionali-
zación.

Atención de consultas.

Se han resuelto 164 consultas externas en este año.

• 83 son de empresas

• 21 de la administración y diversos organismos

• 3 de prensa

• 57 de profesionales independientes

Servicio de oportunidades comerciales.

- Se están enviando entre 120 y 150 oportunidades
comerciales cada mes a 270 empresas de los sectores de
alimentación y vinos, textil, cuero y calzado, madera y
mueble, Bienes de equipo, y sector editorial.

- Oportunidades de cooperación; todos los trimestres
se envían 50 oportunidades de cooperación.

Apoyo en información a los departamentos de promo -
ción: búsqueda de información de mercados, listados de
empresas y todo tipo de estadísticas.

Feria EXPORTA 2000 atención del stand de Excal

Informática y bases de datos

- Página en Intemet de Excal_puesta en funciona-
miento la  página en Intemet de Excal.
http://www.excal.es/

- Actualización de datos de la página en Internet de
las academias de español

- Preparación de las bases y condiciones para la adju-
dicación, mediante procedimiento de concurso público,
del mantenimiento y suministro de material informático
que EXCAL necesitará en los próximos tres ejercicios.



865330 de Junio de 2001B.O. Cortes C. y L. N.º 153

- Actualización de las bases de datos estadísticas, de
empresas y de inversión de Castilla y León en el exterior,
mantenimiento informático, etc.

- Coordinación del mantenimiento informático de
Excal.

- Coordinación de la instalación de cableado informá-
tico en la nueva oficina de Excal.

- Clasificación de las noticias de prensa para su ges-
tión informatizada.

INFORMACIÓN COMUNITARIA

Programa de acciones innovadoras Grupo Libes:

- Promoción de 9 empresas del sector editorial en
América Latina.

- Coordinación del proyecto con el Gerente del
Grupo.

- Gestión administrativa y seguimiento del proyecto
ante la Comisión Europea.

Programa Gateaway to Japan II

- Difusión, preparación, gestión y presentación ante
la Comisión Europea de 7 proyectos correspondientes a
7 empresas de la región para participar en la Misión
Comercial a Japón organizada por la Comisión UE.

- Cinco de dichos proyectos fueron aprobados por
Bruselas (de toda España se seleccionaron 10).

Fondo social europeo

Preparación y presentación de las actividades de
EXCAL en el marco de dicho Fondo para su posterior
financiación a través del mismo.

Programa Interprise:

Preparación de informes sobre el Programa, difusión
entre los departamentos de EXCAL y actualmente prepa-
ración de dos proyectos Interprise (Sector Vinos y Sector
Textil) que se presentarán a la Comisión Europea en sep-
tiembre del 2000.

Curso de promotores de comercio exterior de Excal

Preparación de unas sesiones sobre la Unión Europea
y Programas de apoyo a la Empresa.

Elaboración de informes sobre las distintas convoca-
torias, programas y proyectos que convocan las Institu-
ciones Europeas y que afectan al área de trabajo de
EXCAL y las empresas de Castilla y León. Distribución
de dichos informes a los distintos Departamentos de
EXCAL así como a las empresas de la región potencial-
mente interesadas.

Jornada de presentación de Castilla y León en Bru -
selas-12 septiembre 2000

Coordinación de las tareas encomendadas a EXCAL.

VII Foro Bolívar (Santiago de Compostela. 11-13
julio 2000):

Encuentros empresariales con empresas Europeas y
de América Latina a celebrar en Santiago de Compostela
en julio 2000.

Difusión del Encuentro entre las empresas de la
región, resolución de consultas, coordinación de empre-
sas asistentes y preparación de agendas para el encuen-
tro.

El Foro ha consistido en un encuentro empresarial
entre empresas de la Unión Europea y América Latina. A
lo largo del mismo se han desarrollado una serie de
Seminarios y Talleres Técnicos sobre los distintos secto-
res de actividad así como entrevistas personalizadas de
empresas, cuyas agendas han sido preparadas previamen-
te. EXCAL ha sido el responsable de la difusión del
mismo entre las empresas de Castilla y León, y ha coor-
dinado la asistencia de las mismas al encuentro (10
empresas de la región pertenecientes a los distintos sec-
tores de producción).

Seguimiento del proyecto europeo de “acciones inno -
vadoras”.

Proyecto Europeo “Innovative Actions”-Grupo Libes
(9 empresas).

Concluido el período de ejecución del Proyecto se ha
realizado el INFORME FINAL y en estos momentos se
lleva a cabo el seguimiento de las solicitudes de la Comi-
sión Europea.

Parlamento europeo research.

Se ha realizado la actualización de la inscripción de
EXCAL en la base de datos de consultores del Parlamen-
to Europeo, con el fin de constar entre las entidades sus-
ceptibles de realizar trabajos de consultoría en el campo
de la internacionalización de empresas y de comercio
exterior.

Acalinco.

Se han mantenido dos reuniones con ACALINCO,
Asociación Castellano-Leonesa de Empresas de Ingenie-
ría y Consultoría. Durante las mismas se ha acordado
que EXCAL informará a la Asociación en materia de
licitaciones y concursos de la Unión Europea.

Informe Programa de cooperación empresarial Asia-
Unión Europea

Informe sobre la convocatoria de la comisión UE
para promover las relaciones con EE.UU.
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Al-Invest en Paraná-Curitiba/Expoeuropa 2001

Participación como socios en el proyecto que se pre-
sentará al Programa Europeo ALINVEST.

Asistencia al seminario sobre inversiones españolas
en el extranjero.

Ponencia en seminario de Awex-Charleroi (Bélgica).

La Agencia Valona para la promoción del Comercio
Exterior organiza un seminario sobre las oportunidades y
relaciones comerciales entre España y Bélgica. Dado el
especial interés por Castilla y León, EXCAL realiza una
presentación en el marco de dichas jornadas.

Resolución de consultas varias sobre Programas, pro-
yectos y subvenciones, tanto de la Unión Europea como
a nivel nacional, regional y local.

PROMOCIÓN DEL ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

Jornadas informativas

Se ha celebrado 1 jornada informativa sobre progra-
mas educativos de universidades norteamericanas en el
extranjero (2 y 3 de febrero).

Workshop

Realización de 2 Workshop

- Workshop EE.UU. (12-18 de marzo).

Las jornadas informativas fueron el preámbulo de la
misión inversa a la cual asistieron 18 responsables de
departamentos de español en universidades americanas
los cuales se entrevistaron con 26 centros pertenecientes
al Español para Extranjeros.

- Workshop Brasil (9 al 14 de abril)

Misión inversa de representantes universitarios y de
agentes de Brasil, asistieron 16 representantes los cuales
se entrevistaron con 22 centros que desarrollaron un pro-
grama similar al descrito para la misión inversa de EE.
UU.

Catálogo

Durante el mes de mayo y parte del mes de junio se
ha trabajado en la edición del nuevo catálogo 2000-2001,
desarrollando el diseño y modificando los contenidos del
catálogo 1999-2000.

El catálogo se ha editado en portugués, inglés, fran-
cés y alemán, además de en español. Adicionalmente, y
siguiendo una sugerencia de las propias empresas, se ha
realizado la impresión de 500 pósters basados en el dise-
ño de portada del catálogo.

Durante el mes de julio se realizó un mailing masivo
del catálogo por todo el mundo. Las principales institu-
ciones destinatarias del mailing han sido:

- Embajadas

- Consulados

- Cámaras Españolas de Comercio en el extranjero

- Oficinas Comerciales

- Oficinas españolas de turismo en el extranjero

- Institutos Cervantes

Los países de destino se escogieron en base a la situa-
ción política-económica-social del país y la importancia
o interés desarrollado por la lengua española en estas
naciones.

Misiones Inversas

Organización de 3 misiones inversas.

Misión inversa Reino Unido

Del 12 al 14 de septiembre se organizó una misión
inversa a la que asistieron 21 universidades y agencias
del Reino Unido que operan en el sector. La misión, a
diferencia de anteriores ocasiones, no contó con un
encuentro tipo “workshop” en Castilla y León, sino que
este tuvo lugar en Madrid y estuvo organizado por ERE
(Español Recurso Económico). Esta misión consistió en
mostrar a los asistentes la oferta existente en Castilla y
León y visitar las ciudades de Salamanca, León, Valla-
dolid, Ávila, Burgos y Aranda de Duero con el fin de
conocer los centros de enseñanza allí ubicados.

Misión inversa Alemania

Del 21 al 27 de octubre se ha organizado una nueva
misión inversa de Alemania con la participación de 17
universidades y agencias del país. En esta ocasión la
misión consistió en la celebración de un encuentro tipo
“workshop” de un día de duración en Salamanca, para en
días sucesivos visitar las distintas ciudades de la Comu-
nidad.

Misión inversa EE.UU.

Se celebró una misión inversa del 12 al 14 de diciem-
bre, a la que asistieron 21 universidades de EE.UU. En
esta ocasión la misión tiene el mismo esquema que la
organizada en septiembre con el Reino Unido:

- Celebración de un encuentro tipo “workshop” en
Madrid.

Y posterior visita de las distintas ciudades de la
región y de sus centros de enseñanza.

Resolución de consultas

Se han resuelto 35 consultas solicitadas por empre-
sas.
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PREGUNTA 1892-I

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS CONTRA-
TOS PROGRAMA DE 2000

CEICAL, S.A.

CEICALSA tiene como objetivos generales recogi-
dos en sus estatutos sociales:

- Promover el carácter emprendedor y el espíritu
empresarial.

- Potenciar la productividad del capital humano, pro-
moviendo nuevas cualificaciones profesionales y colabo-
rando en la formación de un empresariado moderno, efi-

caz e innovador.

- Dar una dimensión comunitaria a las acciones de

creación y modernización de empresas, formación de los

recursos humanos y creación de empleo.

- Contribuir al desarrollo económico de Castilla y

León y a la diversificación del tejido industrial regional,

favoreciendo la implantación de nuevas actividades, sec-

tores y tecnologías.

Su actividad se halla organizada en tres grandes áreas

especializadas que estructuran todos las actividades

desarrolladas por la misma:
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1. Área de Centros de Empresas.

2. Área de Información.

3. Área de Creación de Empresas.

1. Centros de Empresas

Los centros de empresas o viveros de empresas son
ubicaciones físicas en las que se ofrecen en alquiler todas
las instalaciones y medios precisos para el ejercicio de la
actividad empresarial: locales modulares, salas de confe-
rencias, seminarios y reuniones, servicios administrati-
vos de fax, mecanografía, reprografía, etc.

En este momento, CEEI CASTILLA Y LEÓN, dis-
pone de dos centros de empresas

- CEEI EDIFICIO VALLADOLID (sede principal). 

- CEEI EDIFICIO LEÓN.

La situación de ocupación de los centros es la
siguiente:

CEEI VALLADOLID. La ocupación del mismo es
del 95,64% de la superficie total: 27 empresas, que ocu-
parán 47 módulos (94% de los módulos) y una superficie

alquilada de 5.262 m2 (sobre un total de superficie de

5.502 m2.

- CEEI LEÓN. Su ocupación es del 93,64%: 18
empresas que ocuparán 5 despachos y 19 módulos (el
89% de los módulos/despachos disponibles) y una super-

ficie de 2.814 m2 (de un total de 3.005 m2).

CUADRO RESUMEN NÚMERO EMPRESAS M2 DE OCUPACIÓN

Centro de Valladolid 27 5.262

Centro de León 18 2.814

2. Área de Información

CEEI CASTILLA Y LEÓN tiene una parte de su
organización especializada en la gestión de información,
como primer punto de acceso a la información empresa-
rial. Informa, asesora y asiste a las PYMES aportando
una ayuda rápida y eficaz adaptada a las necesidades de
cada empresa.

2.1. RedPYME.

2.1.1. Gestión de consultas.

2.1.1.a. Atención de llamadas.

902- 33 22 44: Teléfono del emprendedor.

900- 30 60 90: Consultas RedPYME.

900- 55 52 22: Servicio de apoyo a las pymes.

- Programa de adecuación al euro 2000.

- Programa empresa familiar.

2.1.1.b. Resolución de consultas.

Tratamiento y resolución de consultas sobre los
temas siguientes:

Última hora

Sugerencias

Información Legislativa

Ayudas y Subvenciones

Trámites y Formas Jurídicas

Directorios

Concursos Públicos

Ferias y Exposiciones

Convenios Colectivos

Calidad

Creación de empresas

Enlaces de Interés

Otros temas

2.1.2. Actualización de contenidos

2.1.2.a. Actualización de bases de datos propios

- Ayudas.

- Legislación.

- Contratos laborales.

- Convenios colectivos.

- Cooperación Empresarial.

- Entidades y Organismos.

- Empresas.

- Ferias 

- Trámites para la creación de empresas y gestión
empresarial.

- Agenda de eventos.

- Noticias.

- Preguntas y respuestas.

- Sugerencias.

- Enlaces.

2.1.2.b. Mantenimiento del sistema telemático.

- Entomo web RedPYME.

2.1.3. Coordinación y control del sistema.

El CEEI, como organismo responsable del segui-
miento del sistema global de información, coordinará las
actividades y normas de funcionamiento del sistema,
emitiendo como resultado el informe mensual.
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2.1.4. Creación de nuevos productos.

Diseño y creación de nuevos productos propuestos y
aprobados por el grupo de seguimiento del proyecto
RedPYME.

2.2. Gestión de cursos de creación de empresas para
desempleados.

2.3. Servicio de Documentación Europea.

- Elaboración del dossier trimestral con todas las
publicaciones recibidas de la OPOCE durante ese perio-
do.

- Tratamiento de las solicitudes de documentación
recibidas.

2.4. Varios

Confirmaciones o encuestas telefónicas realizadas
desde el CEEI sobre temas diversos.

2.5. Otras actividades:

2.5.1.-EIC (Euro Info Centre)

Gestión del Centro Europeo de Información Empre-
sarial (EIC).

2.8.3. Mantenimiento WEB CEEI.

Actualización y mantenimiento del entorno telemáti-
co del CEEI.

2.8.4. Servicio de información periódica.

Servicios de información a otras entidades que se rea-
lizan con carácter periódico:

- Empresas privadas: Información sobre concursos
públicos.

- Confederación Vallisoletana de Empresarios: Ayu-
das industria y empleo.

- Iberaval: Actualización Bases de datos CEEI.

- Parque Tecnológico de Boecillo: Actualización
bases de datos CEEI.

- EURADIA: Actualización Base de documentación
europea.

3. Área de creación de empresas.

Su objetivo es facilitar a los emprendedores, a través
de un proceso integral consistente en formación, infor-
mación, asesoramiento y tutoría, el conocimiento y des-
cripción de su idea, y la capacitación para la materializa-
ción y puesta en marcha de la futura empresa.

El asesoramiento se configura como un proceso de
reflexión y colaboración entre emprendedores y tutores a
lo largo del cual se define y delimita la idea empresarial,

para convertirla en un proyecto de empresa, nueva o
mejorada, mediante la realización de un Plan de Empre-
sa.

3.1. Actividades en el marco de programas institucio-
nales.

Las principales actividades a desarrollar por el área
en el marco de programas institucionales de promoción
de la creación de nuevas empresas son las siguientes:

3.1.1. CEEI Emprende Virtual. Servicio de informa-
ción y asistencia a emprendedores.

- Contenidos: Alimentación y administración de Ceei
Emprende® virtual; centro de recursos vía internet que
consta de noticias, base de datos de ayudas, foros de
debate y guía de trámites. Creación y desarrollo del aula
virtual y base de datos de ideas y negocios.

- Soporte: Web www.ceeiemprende.com y teléfono
del emprendedor (902332244).

- Observatorio del emprendedor: Base de datos de
emprendedores y sistematización de procedimientos de
seguimiento. 

- Desarrollo de nuevas herramientas en el entorno de
CEEI Emprende® virtual:

• Económico-financiero preliminar (soporte web).

• Mejora de la herramienta plan de empresa (soporte
CD Rom).

• Creación de juego de gestión empresarial (soporte
web).

3.1.2. Servicios y actuaciones diversas en el progra-
ma de creación de empresas.

- Seminarios de sensibilización.

- Jornadas de creación de empresas.

- Cursos generales y específicos.

- Base de datos de participantes en eventos del pro-
grama.

- Tutorización y asesoramiento especializado a enti-
dades tutoras.

• General: Sobre ayudas existentes y plan de em-
presa.

• Especializado: Uso de herramientas especializadas
creadas por CEEI.

- Coordinación y apoyo a la organización del premio
europeo al emprendedor.

- Asistencia técnica a la edición de material formati-
vo e informativo del programa.
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P.E. 1893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1893-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a recaudación con des-
glose provincial y anual de todas y cada una de las tasas
gestionadas por la Junta en los años 1996, 1997, 1998,
1999, 2000 y hasta marzo de 2001, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1893, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Recaudación con desglose pro-

vincial de todas y cada una de las tasas gestionadas por
la Junta en los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y
hasta marzo de 2001.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(1893) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista)

ASUNTO: Recaudación tasa por tasa, con desglose
provincial y anual, de todas las tasas gestionadas por la
Junta de Castilla y León en los años 1996, 1997, 1998,
1999, 2000 y hasta marzo de 2001.

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. Ia información solicitada.

Valladolid, a 15 de junio de 2001.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 1894-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1894-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
el Programa 066 «Administración y Servicios Genera-
les» de la Agencia de Desarrollo Económico en el año
2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501894,

formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,

del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos

extremos sobre el programa 066 “Administración y ser-

vicios generales” de la Agencia de Desarrollo Económi-

co en el año 2000.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-

gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 1895-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

1895-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

José F. Martín Martínez, relativa a visitas e inspecciones

realizadas a la Guardería Infantil Montessori 3 en Valla-

dolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º

146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1895, formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “Visitas e inspecciones realiza-
das a la Guardería Infantil Montessori 3 en Valladolid”.

Recabada información de las Consejerías de Educa-
ción y Cultura, Sanidad y Bienestar Social e Industria,
Comercio y Turismo en relación con las cuestiones plan-
teadas por S.S. en la Pregunta de referencia, debo comu-
nicarle lo siguiente:

Que el Real Decreto 1004/1991 por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que imparten
enseñanzas de Régimen General, determina en su Artícu-
lo 1.2 que la apertura y funcionamiento de los Centros
Docentes Privados se someterá al principio de Autoriza-
ción Administrativa, la cual se concederá siempre que
reúnan los requisitos establecidos en la citada disposi-
ción normativa.
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Que la Inspección de Educación de la Junta de Casti-
lla y León realiza habitualmente inspecciones a los cen-
tros docentes autorizados. No obstante, la Guardería
Infantil Montessori 3 no ha solicitado la autorización
administrativa para funcionar como centro docente, por
lo que la Inspección Educativa no puede realizar ninguna
actividad en este centro.

Los Servicios de Salud Pública de la Junta de Castilla
y León, dependientes de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social, efectuaron visitas de inspección a la Guar-
dería Montessori 3 en Valladolid en las fechas: 19-11-99,
9-3-00, 28-6-00 y 23-10-00, con motivo del control de
las instalaciones y de la calidad sanitaria en la dispensa-
ción de alimentos.

Como fruto de estas inspecciones fue incoado un
expediente sancionador, en cuya resolución se impuso al
titular del establecimiento una sanción de veinte mil
pesetas por la comisión de una infracción calificada
como leve.

Que desde el 1 de julio de 1995, momento en el que
la Junta de Castilla y León asumió las competencias en
materia de ejecución de la legislación laboral por parte
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, no se ha
desarrollado actuación alguna por parte de esta Adminis-
tración.

No obstante, de acuerdo con la información facilitada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Valladolid, y en relación a competencias de la Adminis-
tración General del Estado, se han realizado a la empresa
GERMAN RODERA VEGA seis actuaciones de inspec-
ción en materia de empleo y seguridad social en las
siguientes fechas: dos el 27 de noviembre de 1991, una
el 12 de julio de 1993, otra de 14 de julio de 1993, una el
28 de abril de 1995 y otra el 28 de octubre de 1996.
Debiendo subrayarse, como queda ya indicado, que tales
actuaciones fueron realizadas por la Inspección de Tra-

bajo y Seguridad Social, en el ámbito de las competen-
cias de la Administración General del Estado.

Valladolid, a 19 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 1896-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1896-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a elección o
designación de Director en los Centros Públicos de ense-
ñanza no universitaria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1896-I, formu-
lada por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la elección de
los Directores de Centros Educativos.

En relación con la información solicitada se adjunta
anexo que contiene la respuesta las preguntas formula-
das.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1897-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1897-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a oferta de plazas

vacantes en el concurso de traslados de maestros de 1er

grado en los IES, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1897-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al concurso
de traslados de los maestros del primer ciclo de la ESO.

1.- El artículo 9 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo en centros públicos de Preescolar, Educación Gene-
ral Básica y Especial, y el artículo 4 del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, por el que se regulan los
concursos de traslados de ámbito nacional para la provi-
sión de plazas correspondientes a los Cuerpos Docentes,
establecen que en los concursos de traslados se ofertarán
las vacantes que determinen las Administraciones educa-
tivas, siempre que estén previstas en la planificación
educativa que las mismas realicen.

Por otro lado, el límite temporal de 10 años estableci-
do por la Disposición Transitoria 4ª de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (LOGSE), para la adscripción se ha
hecho efectivo en esta Administración mediante la Orden
de 10 de mayo de 2000, de la Consejería de Educación y
Cultura.

Por lo tanto, no resulta necesario cubrir la totalidad
de las vacantes del citado ciclo para el próximo curso
escolar, lo cual no excluye la oferta posterior de las mis-
mas, en función de las necesidades.

2. y 3- El total de puestos creados por la Orden de 10
de mayo de 2000 fue de 413, de acuerdo con la planifica-
ción educativa.

4.- La Disposición Transitoria 4ª de la LOGSE esta-
blecía un límite temporal de 10 años para realizar el pro-
ceso de adscripción de Maestros al primer ciclo de la
ESO, momento a partir del cual sólo se podrán ofertar
vacantes de dicho ciclo a los funcionarios del Cuerpo de
Maestros que estén impartiendo el mismo con destino
definitivo y a aquéllos que hayan ingresado en el Cuerpo

en virtud de procedimientos selectivos correspondientes
a la oferta de empleo de 1997 y anteriores.

5.- El límite temporal marcado por la citada Disposi-
ción Transitoria, se refiere a la realización del proceso de
adscripción, no para cubrir las vacantes del primer ciclo
de la ESO Los puestos vacantes de dicho ciclo podrán
cubrirse por los funcionarios del Cuerpo de Maestros
mencionados en el apartado anterior, mediante concurso
de traslados.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1898-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1898-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a adscripciones
de maestros de Primaria a Institutos de Enseñanza
Secundaria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1898-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la situa-
ción de los maestros del primer ciclo de la ESO.

Las vacantes de centros de Primaria ofertadas en el
concurso de traslados convocado por Orden de 10 de
octubre de 2000, de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, corresponden a puestos de este nivel educativo y no a
puestos del primer ciclo de la ESO que son los que, con
carácter definitivo, pertenecen a los Maestros aludidos.
Por tanto los puestos de trabajo de los que son titulares
no se han ofertado a concurso.

Los Maestros adscritos al Primer Ciclo de Secunda-
ria, que se encuentran en centros de Primaria, tienen la
condición de desplazados, y han obtenido destino, de
acuerdo con las prioridades que para estos casos estable-
cían las Instrucciones de comienzo de curso 2000/2001,
dictadas por la Dirección General de Recursos Humanos.

La planificación educativa y las necesidades de esco-
larización determinarán las vacantes y las formas de pro-
visión de los mismos, de acuerdo con los criterios de
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adjudicación que se marquen para estos casos cada inicio
de curso.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1899-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1899-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a proceso de
baremación de interinos en el personal docente de los
centros públicos de Educación No Universitaria, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25
de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1899-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la barema-
ción de interinos.

El proceso de baremación de interinos durante el
curso 2000/2001 ha afectado a un total de 17.645 partici-
pantes, desglosado de la siguiente forma:

• Cuerpo de Maestros 3.767

• Resto de Cuerpos 13.878

Dicha distribución es la única posible para facilitar
los datos pedidos, dado que realizarla de forma distinta
puede distorsionar la información facilitada, debido a
que las normas que regulan la provisión de puestos de
trabajo del personal interino permiten que un único parti-
cipante pueda consignar y manifestar su deseo de apare-
cer en las listas de todas y cada una de las provincias de
nuestra Comunidad, pudiendo igualmente reseñar una o
varias especialidades en función de sus habilitaciones.

Respecto al número de vacantes ofertadas en los
actos públicos de adjudicación resulta lo siguiente, distri-
buido por Cuerpos y provincias:

De conformidad con los datos señalados en el cuadro
anterior se significa que, por un periodo superior al curso
académico, no se ha adjudicado ninguna plaza, y, para
todo el curso, la totalidad de las vacantes ofertadas ini-
cialmente.

Hechos públicos los listados provisionales, se abrió
un plazo para presentar las reclamaciones correspondien-
tes, que fueron analizadas por las Comisiones Provincia-
les creadas al efecto.

Se han interpuesto 1005 recursos de reposición, con
el siguiente resultado:

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1902-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1902-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Rosa-
rio Velasco García, relativa a número de expedientes
informatizados por la Dirección General de Transportes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146,
de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1902 for-
mulada por D.ª Rosario Velasco García, Procuradora de
las Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa al número de expedientes
que se han informatizado por parte de la Dirección Gene-
ral de Transportes.

La Consejería de Fomento, ha desarrollado, reciente-
mente, un moderno sistema informático para el segui-
miento de los expedientes sancionadores incoados por
infracciones en materia de transporte. Este sistema pre-
tende garantizar la celeridad y eficacia en la gestión y
tramitación de estos procedimientos, en consonancia con
la exigencia de calidad que se reclama, hoy por hoy, a
todo el actuar de la Administración.
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Desde que se puso en explotación el sistema de
seguimiento de expedientes sancionadores de transportes
actualmente en uso, el número de expedientes que se han
incorporado a la base de datos, hasta la fecha, es de 165.
747.

Valladolid, 15 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1906-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1906-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a información de tipo
turístico, cultural, social, ocio, etc., recibida diariamente
por las oficinas de turismo y canales de recepción, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25
de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501906,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a informa-
ción de tipo turístico, cultural, social, ocio, etc., recibida
diariamente por las oficinas de turismo y canales de
recepción.

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma lo siguiente:

Existen en nuestra Comunidad diez oficinas de turis-
mo dependientes de la Junta de Castilla y León, situadas
en las nueve capitales de provincia y una en la localidad
de Ciudad Rodrigo.

En dichas oficinas se proporciona información sobre
el patrimonio histórico, artístico y monumental, rutas
turísticas, recursos de naturaleza, alojamientos turísticos
(hoteleros, de turismo rural y campamentos) y restauran-
tes de toda la Región.

Asimismo, y de forma más detallada, se facilita infor-
mación de la provincia y de la ciudad en la que está
situada la oficina y que comprende tanto información
general relativa a medios de transporte, servicios públi-
cos, oficinas administrativas, etc., como información
turística detallada sobre las posibles visitas a la ciudad y
la provincia.

En este último aspecto, se incluye la información
sobre horarios, tarifas, guías turísticas, visitas guiadas,
acontecimientos de carácter cultural o deportivo, fiestas
de interés turístico y cualquier otro evento que tenga
lugar en esas fechas.

Toda esta información se recibe a través de la Socie-
dad de Promoción del Turismo, SOTUR, S.A., los Patro-
natos Provinciales de Turismo y los respectivos Ayunta-
mientos.

Valladolid, 12 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1907-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1907-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Rosario Velasco García, relativa a proyectos aprobados
en la última reunión de la Comisión Regional de Minería
remitidos al Ministerio de Economía, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501907,
formulada por la Procuradora D.ª Rosario Velasco Gar-
cía, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a pro-
yectos aprobados en la última reunión de la Comisión
Regional de Minería remitidos al Ministerio de Econo-
mía.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa lo siguiente:

La Comisión Permanente de Minería, en la reunión
celebrada el día 5 de marzo de 2001, aprobó la lista de
proyectos a firmar en el presente año por valor de
11.945.901.342.- ptas., que se adjunta.

Dicha lista no fue aceptada por el Instituto del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras,
que indicó que el volumen total de proyectos a firmar
con la Comunidad Autónoma de Castilla y León, no
debería de superar los 8.000 millones de pesetas.

Como consecuencia de ello, se celebró, en la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, una reunión
en la que participaron el Director General y representan-
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tes de ARMI, de CC OO y de UGT, aprobándose una
nueva lista de obras por valor de 8.000.901.342.- ptas.,
que igualmente se adjunta.

Acordada la citada relación de obras, la misma fue
remitida al Instituto, estando en estos momentos reali-
zándose los trámites para la firma de los Convenios espe-
cíficos.

Valladolid, 12 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1908-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1908-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Laurentino Fernández Merino, relativa a causas del índi-
ce de positividad en tuberculosis en la ganadería de la
provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 146, de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1908-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a la Tuberculosis en Soria.

En relación con la pregunta escrita referenciada le
comunico que epidemiología es una ciencia que se basa
en la evolución de la incidencia y prevalencia de las
enfermedades a lo largo del tiempo. Por lo tanto, no es
posible elaborar una interpretación válida del estado
sanitario de una población con resultados puntuales en
un tiempo concreto, sino en su evolución, con el fin de
comprobar si las actuaciones que se están realizando son
las correctas.

Es por ello que deben evaluarse los resultados de las
pruebas de intradermotuberculinización en Soria, al
menos en los últimos cuatro años.

% DE ANIMALES
POSITIVOS A TBC EN

AÑO SORIA

1997 7,64%

1998 6,33%

1999 2,55%

2000 1,16%

En 1997, el porcentaje de reses positivas a tuberculo-
sis fue del 7,64% que supone una altísima incidencia de
la enfermedad en la población estudiada. En la evolución
de los resultados, observamos el espectacular descenso
de las reses positivas, sobre todo durante el año 1999 en
el que se redujo la incidencia en casi 4 puntos.

Por los datos expuestos se concluye que la tuberculo-
sis en la provincia de Soria está evolucionando de mane-
ra favorable, y se prevé que en un plazo no superior a
dos años su índice de positividad se equipare a la del
total de Castilla y León.

Valladolid, 18 de junio de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1909-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1909-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª del Carmen Espeso Herrero, relativa a declaraciones
del Delegado Territorial en León sobre el arreglo del
tramo Sahagún-Almanza en la C-611 en el año 2002,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 146,
de 25 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1909 for-
mulada por D.ª María Carmen Espeso, relativa a declara-
ción del Delegado Territorial en León sobre el arreglo
del tramo Sahagún-Almanza en la C-611.

En relación con las declaraciones realizadas por el
Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en la
provincia de León confirmando que “la Administración
autonómica invertirá una cantidad próxima a los mil
millones de pesetas en el arreglo del tramo Sahagún-
Almanza de la carretera C-611” cabe hacer las siguientes
consideraciones:

En primer lugar, la Consejería de Fomento tiene pre-
visto incluir en la futura planificación el ensanche y
mejora de la C-611 del tramo citado. Por todo ello,
durante este año se tiene previsto iniciar las actuaciones
necesarias para contratar la redacción del proyecto de
obra de dicha carretera.

En este orden de cosas, la inversión estimada en la
ejecución de dicha obra se sitúa en torno a los 1000
millones de pesetas y su ejecución definitiva está previs-
ta a medio plazo, si bien es cierto que, como consecuen-
cia de la inclusión de esta actuación en la tercera fase del
denominado Plan Miner, se adelantarán los plazos al
tener una mayor disponibilidad presupuestaria.

Pero además, no se debe de olvidar el importante
esfuerzo que está realizando esta Consejería no sólo en la
modernización y mejora de la Red Regional de Carrete-
ras sino también en su conservación y gestión. Por todo
ello, a través del contrato de Conservación Integral de
León-Oeste, en el tramo Sahagún- Almanza se prevé lle-
var a cabo una inversión de aproximadamente l00 millo-
nes de pesetas, todo ello en aras a asegurar la impermea-
bilidad de la carretera y evitar la descapitalización de la
misma hasta el momento en que se acometan las obras
de ensanche y mejora a la que se ha hecho referencia al
principio.

Valladolid, 15 de junio del 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1910-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1910-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a diversos extremos
sobre las obras de supresión de los pasos a nivel de Alde-
aluenga, Cubillas de Santa Marta y Nava de Ordunte,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 147,
de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1910 for-
mulada por D. José Francisco Martín Martínez, Procura-
dor de las Cortes de Castilla y León perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al estado de eje-
cución de la supresión de pasos a nivel de la Región.

En relación con la pregunta referida a la obra de
supresión del paso a nivel de Aldealengua, se informa
que la empresa adjudicataria es COPROSA. Actualmen-
te, esta obra se encuentra en ejecución, comenzando su
realización el 21 de octubre del pasado año. En cuanto a
las certificaciones de obra, hasta la fecha se han emitido
siete certificaciones por un importe de 108,8 millones,
aproximanente la tercera parte del presupuesto de adjudi-
cación que ha sido de 315,6 millones de pts.

Respecto de las obras realizadas en el paso a nivel de
Cubillas de Santa Marta, se informa que la empresa adju-
dicataria es AZVI, SA. Actualmente, se encuentra en eje-
cución. En cuanto a las certificaciones de obra, hasta la
fecha se han emitido tres certificaciones, por un importe
de 61,5 millones, algo más del 30% del presupuesto de
adjudicación que fue de 198 millones de pts.

Por último, y haciendo referencia al paso a nivel de
Nava de Ordunte se informa que la empresa adjudicata-
ria de esta obra es ACS. La supresión de este paso a
nivel está incluida en las obras de acondicionamiento de
la carretera C-6318 entre Ambasaguas y el límite del
País Vasco, encontrándose actualmente en ejecución. En
este caso, no puede diferenciarse la certificación relativa
al paso a nivel individualizadamente, dado que está inte-
grado con las ediciones del conjunto de la obra.

Valladolid, 20 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1911-II a P.E. 1915-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1911-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

D. José M.ª Crespo Lorenzo, y, P.E. 1912-II a P.E. 1915-
II, a las Preguntas formuladas por los Procuradores D.
José M.ª Crespo Lorenzo y D. Cipriano González Her-
nández, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1911-II razones del incremento de la ratio de alum-
nos en el 2º Ciclo de Educación Infantil de
los Centros Públicos de Palencia.

P.E. 1912-II razones del incremento de la ratio de alum-
nos en el 2º Ciclo de Educación Infantil de
los Centros Públicos de Burgos.

P.E. 1913-II razones del incremento de la ratio de alum-
nos en el 2º Ciclo de Educación Infantil de
los Centros Públicos de Segovia.

P.E. 1914-II razones del incremento de la ratio de alum-
nos en el 2º Ciclo de Educación Infantil de
los Centros Públicos de León.

P.E. 1915-II razones del incremento de la ratio de alum-
nos en el 2º Ciclo de Educación Infantil de
los Centros Públicos de Soria.

Respuesta a las Preguntas Escritas, P.E. 1911, 1912,
1913, 1914, 1915, formuladas por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al incremento de la ratio en el segun-
do ciclo de Educación Infantil.

El Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que imparten enseñanzas de régimen general establece,
en su art. 13.1 que los centros de educación infantil, para
el segundo ciclo tendrán como máximo 25 alumnos por
unidad.

Si bien es cierto que durante el periodo transitorio de
implantación de la LOGSE, algunas órdenes Ministeria-
les rebajaron dicha ratio a 20 sólo para los niños de tres
años, esas disposiciones han de entenderse derogadas en
cuanto que ya ha finalizado el periodo de implantación
de las nuevas enseñanzas, siendo de aplicación exclusi-
vamente el Real Decreto 1004.
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La Consejería de Educación y Cultura no ha dado
ninguna instrucción para incrementar la ratio de esta
etapa educativa, sino que habilita a las Direcciones Pro-
vinciales de Educación para que establezcan el número
de puestos escolares vacantes en cada centro, de acuerdo
con la planificación previamente elaborada y la capaci-
dad de los mismos.

En función de esa planificación, y de las previsiones
de demanda de puestos escolares en determinadas zonas,
las Direcciones Provinciales ofertan las plazas para cada
uno de los centros.

No existe una relación directa entre la oferta de
vacantes y el número de plazas que realmente se cubren.
Así, salvo casos muy excepcionales, los grupos de alum-
nos previstos para el próximo curso están por debajo de
la ratio de 25 y especialmente en unidades que escolari-
zan niños de tres años.

Valladolid, 13 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1917-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1917-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a procedimiento de trami-
tación y aprobación del documento «Futuras necesidades
y localizaciones de polígonos industriales en la Comuni-
dad de Castilla y León», publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501917,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a procedi-
miento de tramitación y aprobación del documento
“Futuras necesidades y localizaciones de polígonos
industriales en la Comunidad de Castilla y León”.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León, a través de la empresa
pública Parque Tecnológico de Boecillo, S.A., contrató a
una consultora la realización de un estudio sobre “Futu-
ras necesidades y localizaciones de polígonos industria-
les en la Comunidad Autónoma de Castilla y León”, con

el fin de que dicho documento sirviera de base para la
posterior elaboración del Plan Regional de Suelo Indus-
trial.

Dicho estudio no ha sido objeto de una aprobación
específica, sino que, una vez comprobado que su conte-
nido se adaptaba al contrato y al Pliego de Condiciones
Técnicas que le acompaña, se procedió a darle la tramita-
ción propia de cualquier contrato.

Valladolid, 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1918-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1918-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a personas y/o colectivos
incluidos en el fichero automatizado de docentes y
expertos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 147, de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501918,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a personas
y/o colectivos incluidos en el fichero automatizado de
docentes y expertos.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se informa lo siguiente:

En relación con el artículo primero, punto 2, de la
Orden de 14 de julio de 2000, por la que se crean y regu-
lan los ficheros de datos de carácter personal de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, hemos de indi-
car que hasta el momento la Consejería no tiene un
fichero de expertos docentes.

En la actualidad, se está elaborando una Orden que
regula el fichero de expertos docentes del Plan FIP. Esta
Orden será examinada, próximamente, por la Comisión
Regional de Empleo y Formación para posteriormente, y
previa la tramitación procedente, publicarse en el Boletín
Oficial de Castilla y León.

El objeto de incluir este fichero en la Orden de 14 de
julio de 2000, fue que no existiera un vacío legal en el
momento en que se dispusiera de una normativa específi-
ca que regulara el catálogo de expertos docentes.
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Consideramos que es más adecuado regular con
carácter previo la protección de datos personales, de
modo que, cuando se disponga de un Fichero o Catálogo
de expertos docentes, ya esté de antemano prevista su
protección de datos. En consecuencia, al no existir aún el
fichero automatizado de expertos docentes, no es posible
contestar a la pregunta planteada.

Valladolid, 19 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1919-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1919-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a coste de elaboración y
procedimiento de adjudicación del documento «Futuras
necesidades y localizaciones de polígonos industriales en
la Comunidad de Castilla y León», publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501919,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al coste de
elaboración y procedimiento de adjudicación del docu-
mento “Futuras necesidades y localizacidones de polígo-
nos industriales en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León”.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

El coste de elaboración del estudio “Futuras necesi-
dades y localizaciones de polígonos industriales en la
Comunidad Autónoma de Castillla y León”, ha sido de
35.000.000.- ptas.

Por lo que se refiere al procedimiento de adjudica-
ción, hay que señalar que la empresa pública “Parque
Tecnológico de Boecillo, S.A.” publicó en el Boletín
Oficial de Castilla y León n° 227, de 24 de noviembre de
l999, un anuncio de licitación para la contratación del
expediente (se adjunta copia).

Una vez presentadas las ofertas, se eligió aquella que
obtuvo mayor puntuación, según los criterios de adjudi-
cación que venían recogidos en el Pliego de Condiciones

Técnicas que acompaña al contrato, del que se adjunta
una copia.

El contrato entre la empresa Parque Tecnológico de
Boecillo, S.A., y la empresa Arthur Andersen y Cía, S.
Com., fue firmado con fecha 27 de enero de 2000.

Valladolid, l9 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1920-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1920-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Isabel Fernández Marassa, relativa a previsiones sobre la
supresión de consultas sanitarias en municipios de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 147, de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1920-I, for-
mulada por D.ª Isabel Fernández Marassa, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a suprimir
las consultas en algunas localidades de la Zona Básica de
Salud de la Carballeda con motivo de la reestructuración
sanitaria.

Las poblaciones de Muelas de los Caballeros, Espa-
dañedo y Justel seguirán disponiendo de consulta ordina-
ria, consiguiéndose a través de la reestructuración, al
mismo tiempo, una mejor distribución del personal sani-
tario en la Zona Básica de Salud de Carballeda.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1921-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1921-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a significado de
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la ausencia del Inspector Accidental en el Anexo de la
Resolución de 16 de marzo de 2001 de la Dirección
General de Recursos Humanos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1921-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la situa-
ción de los Inspectores Accidentales.

La figura del Inspector Accidental no ha sufrido
variación alguna con respecto a la situación existente
antes de la Resolución de 16 de marzo de 2001, de la
Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
hace pública la relación provisional de plantillas y
vacantes de las Inspecciones Educativas dependientes de
la Consejería de Educación y Cultura. Dicha figura
puede ser utilizada, y de hecho, así se está haciendo, para
la cobertura provisional, en comisión de servicios, de las
vacantes de la plantilla del Cuerpo de Inspectores de
Educación, con funcionarios docentes que reúnan los
requisitos establecidos para el acceso al citado Cuerpo.

Valladolid, 11 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1922-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1922-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a significado de
la cifra «0» en la columna de «Libres» del Anexo de la
Resolución de 16 de marzo de la Dirección General de
Recursos Humanos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 147, de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1922-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la Inspec-
ción Educativa.

Actualmente la Consejería de Educación y Cultura
está inmersa en un proceso de definición de la función
inspectora en el ámbito autonómico, tanto en lo que se
refiere a su estructura como a las funciones de este cuer-
po.

En consecuencia, una vez realizadas las actuaciones
descritas, se procederá a regular y convocar los procedi-
mientos tanto de ingreso como de provisión que legal-
mente procedan, definiendo y fijando adecuadamente las
plantillas que sirvan de base.

Valladolid, 12 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1923-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1923-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a relación de Adminis-
traciones Públicas, particulares y asociaciones o institu-
ciones que han presentado alegaciones al Proyecto de
Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
147, de 29 de mayo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1923 for-
mulada por D. José Francisco Martín Martínez, Procura-
dor de las Cortes de Castilla y León perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación de
Administraciones Públicas, particulares y asociaciones o
instituciones que han presentado alegaciones al proyecto
de Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla y
León.

Las DOT son, ante todo, un documento íntegramente
abierto al debate sociaL Uno de los mecanismos básicos,
para conocer e integrar la respuesta social ante el proyec-
to de Directrices de Ordenación del Territorio de Castilla
y León es, sin duda, el trámite de información pública,
mediante el que cualquier persona física o jurídica, y
dentro de éstas, pública o privada, puede presentar aque-
llas alegaciones que considere pertinente. Además, y en
un esfuerzo imaginativo por acercar las DOT al tejido
social de nuestra Comunidad, se habilitó, al hilo de las
nuevas tecnologías, la posibilidad de presentar alegacio-
nes, via internet. El resultado ha sido muy satisfactorio
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pues esta Consejería ha podido contar con más de 300
alegaciones, que, evidentemente, contribuirán de una
manera decisiva a mejorar el Proyecto presentado a dis-
cusión. Adjunto a este texto se aporta el listado de admi-
nistraciones Públicas, particulares, Asociaciones y otras
instituciones que han presentado alegaciones.

Valladolid, 20 de junio de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Listado de alegantes a las Directrices de
Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Relación de Administraciones Públicas, particulares,
asociaciones y otras instituciones que han presentado
alegaciones a las Directrices de Ordenación del Territo-
rio de Castilla y León, solicitada por el Ilmo. Sr. D. José
Francisco Martín Martínez, Procurador del Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León.
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P.E. 1924-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1924-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
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M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a previsiones sobre el
Hogar de la Zona Centro de Salamanca situado en la
calle Padre Cámara y de la puesta en funcionamiento del
Centro de Día del Paseo de la Estación, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1924-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con el hogar de personas mayores Padre Cámara de
Salamanca.

Los Centros de Día para personas mayores constitu-
yen un importante recurso para este sector de población a
través de la prestación de diferentes servicios y progra-
mas que facilitan su integración social.

El Hogar Salamanca Centro I, ubicado en la C/ Padre
Cámara n° 8-10, fue objeto de transferencia a la Junta de
Castilla y León por parte del INSERSO en el año 1996.
La estructura que presenta este centro no es la más ade-
cuada, sin que tampoco sea posible la realización de
adaptaciones para su mejora.

No obstante, para dar respuesta a las demandas que
este colectivo plantea en la ciudad de Salamanca, el cen-
tro se mantiene en funcionamiento actualmente y lo
seguirá haciendo en un futuro inmediato, contando con
su correspondiente programación y los presupuestos y el
personal necesarios para ejecutarla.

El nuevo Centro de Día para personas mayores ubica-
do en el Paseo de la Estación constituye la alternativa
para satisfacer las necesidades expuestas en unas condi-
ciones de accesibilidad y calidad adecuadas. Por ello, en
su día, la Junta de Castilla y León aprobó subvencionar
al Ayuntamiento de Salamanca para la construcción de
este nuevo centro de titularidad municipal.

Las obras de construcción del centro se encuentran
prácticamente finalizadas, por lo que una vez realizado
su equipamiento podrá entrar en funcionamiento.

Valladolid a 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1925-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1925-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a proyectos de investi-
gación potenciados en Salamanca para el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148,
de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1925, formulada
por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, del
Grupo Parlamentario Socialista relativa al apoyo a pro-
yectos de investigación.

En el anexo adjunto se remite la información solicita-
da respecto a Salamanca, señalando que los proyectos
financiados en Castilla y León han sido 206.

Valladolid, 13 de junio de 200l.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1926-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1926-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a necesidad de plazas
residenciales en Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Parlamentaria P.E. 1926-I
formulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con las plazas residenciales para personas mayores
en Salamanca.

La cobertura de plazas residenciales para personas
mayores en Castilla y León es en la actualidad la más
alta de España, alcanzando el 5,4%, que ascenderá hasta
el 5,9% cuando se hallen operativas las plazas en cons-
trucción, por encima del indicador propuesto por la
Organización Mundial de la Salud, que es el 5%, y muy
por encima de la media española que apenas supera el
3%.

La provincia de Salamanca se encuentra por encima
de la media regional disponiendo en la actualidad de
4.055 plazas residenciales en funcionamiento, lo que
supone un índice de cobertura del 5,52 %.

En estos momentos se encuentran en construcción
otras 372 plazas, lo que supone que una vez finalizadas
las obras, el índice de cobertura será del 6,03 %.

La Junta de Castilla y León en el ejercicio 2001 y,
sólo en el ámbito del sector público, está financiando la
construcción de 110 nuevas plazas en esta provincia.

En el año 2000, la Junta de Castilla y León disponía
de 353 plazas concertadas en la provincia de Salamanca.

Valladolid, 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1927-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1927-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a actividades del Club
de los 60 en Salamanca en el año 2000, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1927 formu-
lada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con el Club de los 60 en Salamanca.

Las actividades realizadas a través del Club de los 60
en la provincia de Salamanca durante el año 2000 fueron
las siguientes:

- Programa de turismo social - Primavera

- Programa de turismo social- Otoño

- Concurso de Poesías y cuentos

- Concurso de fotografía y pintura

- Línea de información Tfno. 902 106060

- Agenda 2000 para Personas Mayores

Se relacionan a continuación las plazas asignadas a
personas mayores de Salamanca en cada uno de los via-
jes realizados en el año 2000:

- 519 plazas en Viajes Primavera 2000, de ellas, 107
con destino a París, 104 a Galicia, 108 a Países Bajos,
100 a Ibiza y 100 a Costa del Sol-Torremolinos.

- 498 plazas en Viajes Otoño 2000, de ellas, 100 con
destino a Tenerife, 100 a Benidorm, 101 a Costa del Sol-
Torremolinos, 99 a Sevilla-Granada y 98 a Italia.

El número de socios del Club de los 60 en la provin-
cia de Salamanca alcanza a fecha 31 de mayo de 2001 la
cifra de 10.398 personas.

Valladolid, 21 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1928-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1928-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a posición de la Junta
ante la extensión del sistema de copago de nuevos medi-
camentos a pensionistas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Parlamentaria P.E. 1928-I
formulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con el copago de medicamentos por parte de los
pensionistas.

Entre los proyectos del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo no se encuentra ninguno en el sentido al que S.Sª
se refiere.

La contención del gasto farmacéutico, que en España
supera el billón de pesetas representando aproximada-
mente un 25% del gasto sanitario total, es una necesidad
compartida por todos los expertos y por todas las fuerzas
políticas. Este objetivo debe conseguirse a través de
medidas estructurales y de actuaciones en el marco de la
racionalización del uso de medicamentos, medidas éstas
que son, precisamente, las que viene impulsando el
Gobierno de la nación en estos últimos años y que la
Junta de Castilla y León apoya y comparte.

Valladolid, 20 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1929-II y P.E. 1935-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1929-II y P.E. 1935-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1929-II diversos extremos sobre el Centro de Aco-
gida “M.ª Dolores Pérez Lucas” de Sala-
manca.

P.E. 1935-II diversos extremos sobre el Hogar Cuna
“Los Charros” de Salamanca.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 1929 y
1935-I formuladas pr D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Pro-
curadora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, en relación con el Centro Hogar Cuna “Los Charros”
o Centro de Acogida “M.ª Dolores Pérez Lucas” de Sala-
manca.

Es necesario precisar que el Centro de Acogida “M.ª
Dolores Pérez Lucas” y el Hogar Cuna “Los Charros”
constituyen un mismo centro, cuya denominación cam-
bió al construirse un nuevo edificio en el emplazamiento
del anterior.

La Plantilla de personal (según RPT) es la siguiente:
1 Director, 2 ATS/P. Enfermería, 7 Educadores, 2
TAMIS, 2 Responsables Nocturnos, 10 Técnicos de Jar-
dín de Infancia, 1 Auxiliar Administrativo (compartido),
2 Cocineros, 2 Ayudantes de Cocina, 4 Personal de Ser-
vicios, 1 Personal de Lavado y 1 Ordenanza, sumando un
total de 35 trabajadores.

El Presupuesto del capítulo I para el ejercicio presu-
puestario 2001 es de 141.621.659.- pts.

El número de plazas del centro es de 20, estando
todas ellas ocupadas a junio de 2001.

El Presupuesto del capítulo II para el ejercicio presu-
puestario 2001 es de 8.823.316.- pts.

Las inversiones previstas en el centro en el capítulo
VI para el ejercicio presupuestario 2001 ascienden a
3.543.403.- pts.

Valladolid a 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1930-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1930-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a demoras en la reso-
lución de solicitudes de adopción de niños de Rumanía,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148,
de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1930-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la Entidad
Colaboradora que tramita la adopción en Rumanía.
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De conformidad con el Convenio de La Haya de
1993 y con la legislación española vigente -Ley 21/87 y
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor-, la inter-
vención de Entidades Colaboradoras en el ámbito de la
adopción internacional deriva, bien de exigirlo así la
legislación nacional del país de origen de los menores
susceptibles de adopción, bien de haber optado por esta
vía las personas o familias solicitantes.

En el caso por el que S.Sª se interesa, la Entidad
Colaboradora viene informando a las familias de la situa-
ción de estos trámites en Rumanía. En principio, y a falta
de información oficial por parte de la Autoridad
Nacional para la Protección a la Infancia y la Adopción
en dicho país, la ECAI consideró conveniente difundir
por Internet Boletines de Información sobre la situación
de la adopción en Rumanía, información a la que podían
acceder las familias afectadas. A partir del 7 de mayo de
2001, cuando la Entidad tuvo respuesta oficial de la
situación de la adopción en el citado país, se dirigió
directamente por carta a todas las familias informándolas
de la situación, y comunicando a las mismas que a medi-
da que se vayan produciendo nuevas noticias éstas serían
puestas a disposición de los interesados a través de la
página web de la Entidad.

Valladolid a 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1932-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1932-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a diversos extremos
sobre el Centro de Día “Victoria Adrados” de Salaman-
ca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 1932-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el Cen-
tro de Día “Victoria Adrados” de Salamanca.

La Plantilla de personal (según R.P.T.) del Centro de
Día “Victoria Adrados” está compuesta por el Director, 1
Educador Coordinador, 3 Educadores, 1 Cocinero, 1
Ayudante de Cocina, 2 de Personal de Servicios y 1
Ordenanza, sumando un total de 10 trabajadores.

El Presupuesto de capítulo I para el ejercicio presu-
puestario 2001 es de 35.127.587.- pts.

El número de plazas del centro es de 35, estando ocu-
padas en la actualidad 26.

El Presupuesto en el capítulo II para el ejercicio pre-
supuestario 2001 es de 4.117.850.- pts.

Las inversiones previstas en el centro, incluidas en el
capítulo VI para el ejercicio presupuestario 2001, tienen
una dotación de 1.612.000.- pts.

Valladolid a 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1934-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1934-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a diversos extremos
sobre la Residencia Juvenil “Molinos del Tormes” de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1934-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con la Residencia Juvenil “Molinos de Tormes” de
Salamanca.

La Plantilla de personal (según R.P.T.) de la Residen-
cia Juvenil “Molinos del Tormes” está compuesta por el
Director, 10 Educadores, 4 T.A.M.I.S, 2 Responsables
Nocturnos, 2 Cocineros, 2 Ayudantes de Cocina, 4 en
Personal de Servicios, 1 en Personal de Lavado, 1 en
Personal de Mantenimiento y 4 Ordenanzas, sumando un
total de 31 trabajadores.

El Presupuesto del capítulo I para el ejercicio presu-
puestario 2001 es de 123.524.420.- pts.

El número de plazas del centro es de 32, estando ocu-
padas en la actualidad 29.

El Presupuesto del capítulo II para el ejercicio presu-
puestario 2001 es de 14.931.095.- pts.
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Las inversiones previstas en el centro, incluidas den-
tro del capítulo VI para el ejercicio presupuestario 2001,
tienen una dotación de 6.373.403.- pts.

Valladolid a 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1958-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1958-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a estudio sobre mutila-
ción genital en escolares, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1958-I for-
mulada por Dña. M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
casos de ablación.

La Junta de Castilla y León no tiene constancia de
que se haya producido ningún caso de ablación en el
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

Valladolid, 21 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1959-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1959-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a diversos extremos
sobre la Residencia de San Juan de Sahagún de Salaman-
ca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Parlamentaria P.E. 1959-I
formulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con la residencia para personas mayores “San Juan
de Sahagún” de Salamanca.

La residencia para personas mayores “San Juan de
Sahagún” de Salamanca, dependiente de la Gerencia de
Servicios Sociales cuenta con 133 plazas de las cuales 89
son para personas válidas y 44 para asistidos. A día de
hoy la ocupación es de 88 plazas para válidos y 44 asisti-
das.

En el año 2000 se produjeron 21 nuevas altas, así
como 12 bajas y 2 traslados. El índice de ocupación en
2000 fue del 99 %.

El centro también oferta plazas de estancia temporal
para personas asistidas, que en el año 2000 atendió a 24
personas.

El número de solicitudes incluidas en el listado de
demanda que escogen este centro como primera opción,
a fecha 31 de mayo de 2001, es de 224 para plaza de
válidos y 277 para asistidos.

La evolución de las personas mayores residentes en
este centro hacia niveles más elevados de dependencia,
junto con el normal desgaste de las instalaciones han
aconsejado su inclusión en el Plan de Mejora de la Cali-
dad Asistencial en los Centros Residenciales para perso-
nas mayores dependientes de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, para la transformación de
plazas de personas válidas en plazas adecuadas para
aquellos que presenten graves limitaciones de movilidad
y autonomía. En este sentido está prevista la elaboración
del proyecto de remodelación en 2002. Durante el año
2000 no se realizaron inversiones en el mencionado cen-
tro y en el ejercicio 2001 le han sido asignados
4.000.000 de pesetas para acondicionamiento y mejoras.

Valladolid, 14 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1971-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1971-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a previsiones de la Junta y
del Ayuntamiento de León en la construcción de un
Hogar del Pensionista en el Antiguo Mercado de Abastos
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de Colón en León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Parlamentaria P.E. 1971-I
formulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, en rela-
ción con el Centro de Día para personas mayores “Mer-
cado de Colón” en León.

La Junta de Castilla y León tiene prevista la construc-
ción, en terrenos ocupados por el antiguo Mercado de
Colón, de un Centro de Día para personas mayores y de
la nueva sede de la Gerencia Territorial de Servicios
Sociales de la provincia de León.

El Ayuntamiento de León ofreció en su día la cesión
gratuita del Mercado de Colón a la Junta de Castilla y
León para este fin. Dado que los Planes Urbanísticos
Municipales contemplaban ese espacio con un tipo de
uso comercial, ha sido preciso cumplir la compleja tra-
mitación que exige la Ley para la modificación a tipo de
uso asistencial y administrativo, que ya ha sido realizada.
Una vez subsanado este asunto, en fechas próximas se
formalizará la cesión gratuita a la Junta de Castilla y
León.

La redacción del proyecto fue realizada en 1999, con
un coste de 11 millones de pesetas. El presupuesto de
ejecución del total de la obra correspondiente tanto al
Centro de Día como a la nueva sede de la Gerencia
Territorial estaba fijado en 459 millones de pesetas. Está
prevista la licitación de las obras en este mismo ejer-
cicio, y su finalización en 2003.

La financiación será con cargo a los presupuestos de
la Junta de Castilla y León, recibiendo en la parte corres-
pondiente al Centro de Personas Mayores cofinanciación
a través de fondos FEDER.

Valladolid, 18 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 1972-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1972-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a previsiones de la Junta y
del Ayuntamiento de León en la construcción de una
nueva Escuela Oficial de Idiomas en León, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de 6 de junio
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1972, formula-
da por el procurador D. Antonio Losa Torres, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la Escuela Oficial de
Idiomas de León.

El nuevo edificio para la Escuela Oficial de Idiomas
de León comenzará a construirse el próximo año en los
terrenos del barrio de la Chantría cedidos por el Ayunta-
miento de León. Para su ejecución no se precisa conve-
nio con el Ayuntamiento. Las obras se financiarán exclu-
sivamente con cargo a los presupuestos de la Consejería
de Educación y Cultura.

Valladolid, 13 de junio de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 26 de junio de 2001, a la vista de la propues-
ta del Jurado constituido para la adjudicación de dos
Becas de Formación Práctica en la Sección de Documen-
tación y Biblioteca de la Cámara, por unanimidad acordó
conceder las dos becas convocadas a los solicitantes
siguientes:

- D.ª Yolanda B. de Diego Lozano.

- D. Óscar Fernando Grimal Santos.

Asimismo la Mesa acordó aprobar la Lista de
Suplentes que a continuación se inserta:

SUPLENTES: 1º.- D.ª María del Mar Rioja Rioja.

2º.- D.ª María Jesús Prieto Juan.

3º.- D.ª Amparo López Hernández.

4º.- D.ª Gloria Fidalgo Bajo.

5º.- D.ª Yolanda de Diego Vivas.

6º.- D.ª Mónica Lamas Lozano.

7º.- D.ª M.ª Victoria de Santos Pineda.

Castillo de Fuensaldaña, a 26 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE
ANUNCIA LA ADJUDICACIÓN DE UNA MÁQUINA
FOTOCOPIADORA, COPIADORA, FAX Y
ESCÁNER CON DESTINO AL GABINETE DE PRE-
SIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y
LEÓN.

A tenor de lo establecido en el artículo 94 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de contratos de las Administra-
ciones Públicas, la Presidencia de las Cortes de Castilla y
León resuelve anunciar públicamente la adjudicación
efectuada por la Mesa de las Cortes de Castilla y León en
su reunión de fecha 14 de junio de 2001:

Adjudicar el contrato de adquisición de una máquina
fotocopiadora, fax y escáner con destino al Gabinete de
Presidencia de las Cortes de Castilla y León a la empresa

XEROX, con domicilio en c/ San Agustín, s/n, 47003,
Valladolid, quien se compromete al suministro de un
equipo digital 420C DADF Dúplex, incluyendo copiado-
ra, fax local, fax en red, escáner en red, impresora, servi-
cios Internet y centreware y características comunes, por
un importe de 1.832.000 pesetas (un millón ochocientas
treinta y dos mil pesetas), y efectúa una valoración por
recompra de una máquina Xerox 3010, en 150.000 pese-
tas (ciento cincuenta mil pesetas), por ser la empresa que
demostrado prácticamente el efectivo funcionamiento de
todas las características técnicas ofertadas e incluye ade-
más fax en red, escáner en red, así como servicios Inter-
net centreware.

Castillo de fuensaldaña, a 14 de junio de 2001.

EL PRESIDENTE

Fdo.: Manuel Estella Hoyos


